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PREFACIO 
 

Este documento fue escrito debido a la necesidad observada, de que los usuarios 

del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales contaran con información clara sobre 

los procedimientos de evaluación ambiental vigentes según el Reglamento de Evaluación, 

Control y Seguimiento Ambiental 23-2003.  Los usuarios buscan orientación clara sobre 

los instrumentos de evaluación ambiental, pero a la fecha no hay un documento 

administrativo oficial que oriente sobre los mismos.   Por lo que este documento pretende 

ser una herramienta de consulta e información general sobre los relativamente nuevos 

instrumentos de evaluación ambiental, el proceso de su aplicación y la importancia que 

para la gestión ambiental en Guatemala y el desarrollo sostenible tienen estos 

instrumentos.    

La realización de este trabajo tuvo limitaciones de tiempo para lograr profundizar 

en todos los procesos, por lo que se circunscribió a brindar información sobre los 

instrumentos de evaluación ambiental, los cuales son fundamentales para desarrollar 

cualquier nuevo proyecto. 

La finalización de este trabajo fue posible gracias al apoyo del asesor principal 

Ingeniero Carlos Mansilla quien con su apoyo y conocimiento orientó este esfuerzo.   

También agradezco a la Universidad del Valle de Guatemala ya que con la calidad de su 

formación y acompañamiento ha contribuido a comprender mejor cómo las 

intervenciones humanas impactan en el medio ambiente. 

Para consolidar en orden y estructura este documento, se contó con la valiosa 

participación de once consultores ambientales quienes apoyaron con aportes y 

conocimientos en la validación de la “Guía para la Aplicación de Instrumentos de 

Evaluación Ambiental en el Marco de la Legislación Guatemalteca”. Otro grupo 

importante que aportó su experiencia y conocimiento para completar este trabajo fue el 

de funcionarios y funcionarias del sector público que trabaja en la Dirección de Gestión 

Ambiental y Recursos Naturales, a quienes agradezco su valiosa participación. Ellos y 

ellas contribuyeron a comprender mejor la historia y los procedimientos pasados y 
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actuales, de la gestión ambiental en Guatemala; aporte de suma importancia para 

consolidar este trabajo. 

Finalmente, pero no menos importante, quiero reconocer el gran apoyo que mi 

familia me ha brindado, en especial a mi compañero de vida, Licenciado Alejandro 

Zepeda, quien en todo momento me ha brindado su apoyo, siendo un gran aliado para la 

finalización de este trabajo y a mi amado hijo, Diego Santiago Zepeda España, 

inspiración de mi vida. 
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RESUMEN 

Este trabajo pretende puntualizar la forma en que la gestión ambiental influye en 

la implementación de proyectos, obras e industrias a través de la evaluación de impacto 

ambiental y los instrumentos que la componen. Para ello se realizaron las siguientes 

acciones: 

a. Análisis de la gestión ambiental en la actualidad, del cual derivó el planteamiento 

del problema. 

b. Análisis de los antecedentes históricos y jurídicos del tema. 

c. Recolección y análisis de información alrededor de documentos jurídicos vigentes 

en el país, así como documentos técnicos y teóricos. 

d. Análisis y ordenamiento de los instrumentos de evaluación ambiental actuales en 

el marco de la normativa sobre gestión ambiental vigente. 

e. Entrevistas a funcionarios públicos y consultores ambientales, expertos en el tema 

de la gestión ambiental. 

f. Elaboración de una propuesta preliminar de “Guía de Aplicación de los 

Instrumentos Ambientales utilizados en Guatemala”.  

Un importante hallazgo es que los expertos consultados están de acuerdo en que estos 

instrumentos deben ser utilizados adecuadamente, en función de contribuir a un 

desarrollo sostenible. Además de constatar que no se cuenta con un centro de 

documentación moderno en el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales. 

Como resultado se elaboró la “Guía para la Aplicación de Instrumentos de Evaluación 

Ambiental en el marco de la legislación guatemalteca”, que fue validada por expertos 

ambientales que consideran urgente que la gestión ambiental trascienda a procesos más 

organizados y bien dirigidos desde el Estado, coherente y consistente con la necesidad de 

desarrollo sostenible y justo para las generaciones futuras. 
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I. INTRODUCCIÓN 

“La Guía de Aplicación de Instrumentos de Evaluación Ambiental” es un esfuerzo 

por compilar y explicar el proceso de evaluación del impacto ambiental en el marco de la 

Gestión Ambiental en Guatemala.  Busca mostrar que el proceso de evaluación de 

impacto ambiental, no cumple solamente la función de ser un conjunto de documentos 

técnicos administrativos, sino que es el inicio de una relación seria y coherente entre el 

Estado y las entidades que ingresan proyectos para su análisis, en una alianza que se 

encamina hacia el mejor cuidado del medio ambiente.  Esto puede resultar en una 

relación Estado-Estado o Estado-Entidades Privadas. En ambos casos se busca que el 

proyecto sea una oportunidad de desarrollo económico, social y ambiental en el marco 

del desarrollo sostenible. 

El propósito de este documento es mostrar a la evaluación de impacto ambiental 

como una oportunidad, en donde las entidades, cualquiera que sea su naturaleza, sean 

capaces de sensibilizarse y actuar para encontrar procedimientos encaminados a cerrar 

ciclos, evitar la generación de contaminantes, mitigar impactos negativos y potenciar los 

positivos. Esto lo pueden llevar a cabo apoyándose en técnicos en la materia, los cuales 

por su perfil profesional están capacitados para utilizar los instrumentos y diseñar junto a 

los proponentes las mejores acciones para evitar daños al medio ambiente. 

Se muestra de cerca la problemática ambiental desde el ámbito de la Gestión 

Ambiental y explica la importancia de contar con un modelo de gestión ambiental 

consistente, partiendo de los instrumentos de evaluación de impacto ambiental. 

Los instrumentos aquí descritos deberán estar en un proceso permanente de revisión, 

ya que son documentos recientes, por lo que necesitan validación y adaptación.  Es el 

caso de la lista taxativa que se revisará año con año, para agregar o quitar proyectos de 

las diferentes categorías; esto con el fin de realizar una valoración adecuada de la 

significancia ambiental, debido a sus características, tal como lo manda la ley.  Así pues, 

esta guía es un documento de base al cual se le puede agregar cambios.
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El documento explica los instrumentos ambientales, su función como herramientas que 

ayudan a profundizar cómo el proyecto, obra, industria o actividad, afectará el medio 

ambiente, tanto en el área donde se pretende desarrollar como en el área de influencia.    

Con base a esta experiencia las actividades pueden evitar alterar ciclos y desencadenar 

procesos de contaminación, con lo que se asegura cumplir con la ley y contribuir a 

mejorar las condiciones ambientales del país. 
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II. ANTECEDENTES 

La gestión ambiental en Guatemala se respalda en una serie de convenios 

internacionales que se han venido gestando internacionalmente desde 1972. La 

preocupación internacional sobre el crecimiento económico en el desarrollo social y en el 

medio ambiente motivó la Conferencia de Estocolmo en 1972 sobre el Medio Humano.  

Ese mismo año se creó el Programa de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 

(PNUMA), ente encargado de promover actividades medioambientales y crear conciencia 

entre la población sobre la importancia de cuidar el medio ambiente. Las Naciones 

Unidas han trabajado para lograr acuerdos internacionales que ayuden a preservar y 

respetar el medio ambiente. 

En 1992 se celebró en Río de Janeiro la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Medio Ambiente y Desarrollo.  Guatemala se convirtió en signataria de la Declaración de 

Río, la Declaración sobre Principios Relativos a los Bosques y las Convenciones de las 

Naciones Unidas sobre Diversidad Biológica, Cambio Climático y Desertificación. 

Además adoptó la “Agenda 21” que consiste en un conjunto amplio de planes de acción 

sobre desarrollo sostenible que deben ser ejecutados por los países en el siglo XXI.  En 

esta conferencia también se definieron los derechos y deberes de los Estados en materia 

de medio ambiente. 

En 1997, tuvo lugar la “Cumbre de Río+5”, su principal objetivo fue analizar la 

ejecución de la “Agenda 21”, aprobada en la cumbre de 1992.  Como seguimiento a las 

conferencias de 1992 y 1997 se llevó a cabo en el año 2002 la “Cumbre de 

Johannesburgo”.  Esta reunión fue la reunión internacional más grande de la historia en 

donde se trató el tema del desarrollo sostenible.  Se puntualizó sobre todo en cómo 

asegurar la conservación de la vida a largo plazo.  

Este movimiento internacional ha tenido eco en la legislación guatemalteca desde los 

años ochenta hasta la fecha. El fundamento legal de la gestión ambiental nacional se 

encuentra expresado en el artículo 97 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala.  Además, se promulgó el Decreto No. 68-86 Ley de Protección y 

Mejoramiento del Ambiente, que es la base legal para que en Guatemala se inicie un 
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proceso de administración y cuidado del ambiente1.  Esta ley llenó el vacío temático 

institucional del Estado de Guatemala y entró en vigencia en el año 1987. A partir de ese 

momento se inició un proceso que buscó identificar impactos y determinar mecanismos 

para poder mitigarlos con el objetivo de implementar criterios del desarrollo sostenible. 

Los artículos 8 y 9 del Decreto Ley 68-86 norman el proceso de gestión ambiental en 

Guatemala.  En estos artículos se encuentra claramente definido cómo el Estado debe 

realizar una gestión ambiental preventiva, que además de responder al interés local de 

cuidar el medio ambiente también cumpla con sus compromisos internacionales. 

El artículo 8 dice textualmente: 

 

« Para todo proyecto, obra, industria o cualquier otra actividad que por sus 

características puede producir deterioro a los recursos naturales renovables o no, al 

ambiente, o introducir modificaciones nocivas o notorias al paisaje y a los recursos 

culturales del patrimonio nacional, será necesario previamente a su desarrollo un estudio 

de evaluación de impacto ambiental, realizado por técnicos en la materia y aprobado por 

la Comisión del Medio Ambiente ». 

 

«El funcionario que omitiere exigir el estudio de impacto ambiental de conformidad 

con este artículo será responsable personalmente por incumplimiento de deberes, así 

como el particular que omitiere cumplir con dicho estudio de impacto ambiental será 

sancionado con una multa de Q.5,000.00 a Q.100,000.   En caso de no cumplir con este 

requisito en el término de seis meses de haber sido multado, el negocio será clausurado 

en tanto no cumpla». 

 

Desde ese momento la Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA) creada 

en el marco del Decreto 68-86, inicio su trabajo de administración ambiental evaluando 

                                                 
1 Hay que hacer notar que en Guatemala esta normativa no está centralizada en la Ley 68-86, sino en diferentes 

leyes y reglamentos que buscan, aunque aisladamente, evitar la contaminación. En ese marco es importante que se 
realicen los esfuerzos por revisar, normar y conjugar acciones a favor del cuidado y mejoramiento del medio ambiente 
en los años venideros. 
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los Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental en los años noventas.   En el artículo 9 

se plantea de la siguiente manera:  

«La Comisión Nacional de Protección al Medio Ambiente está facultada para requerir 

de las personas individuales o jurídicas, toda información que conduzca a la verificación 

del cumplimiento de las normas prescritas por esta ley y sus reglamentos». 

 

En el año 2000, la Comisión pasó a conformarse como Secretaría y finalmente en ese 

mismo año se transformó en Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN) 

según decreto 90-2000.  Dentro del Ministerio se creó la Dirección General de Gestión 

Ambiental y Recursos Naturales (DGARN), la cual tiene entre las actividades a su cargo 

la recepción y evaluación de instrumentos ambientales como estudios de evaluación de 

impacto ambiental. 

En el año 2002 las autoridades de ambiente de la región, en el marco de la Comisión 

Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD), adquirieron el compromiso de 

fortalecer los sistemas de Gestión Ambiental.  Lo anterior mediante el “Acuerdo conjunto 

para el fortalecimiento de los Sistemas de Evaluación de Impacto Ambiental en 

Centroamérica y el impulso de Planes de Acción Regional sobre Evaluación de Impacto 

Ambiental”.  De esa cuenta se han desarrollado documentos regionales que fortalecen ese 

proceso de modernización. 

En el Cuadro 1 se muestran los antecedentes en orden cronológico de las actividades 

de gestión ambiental a partir del año 2000. 
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Cuadro 1.    Antecedentes del proceso de Gestión Ambiental y sus instrumentos 

Año Evento 

Enero 2002 Análisis interno de las debilidades del sistema de gestión ambiental 

Marzo  2002 
Formulación del proyecto de Reglamento de Gestión Ambiental, realizado por la Dirección de 

Gestión Ambiental y Recursos Naturales (DIGARN) 

Mayo- Agosto 

2002 

Diagnóstico general del proceso de evaluación de impacto ambiental en Guatemala, realizado 

por funcionarios de la DIGARN. 

Julio 2002 
Se firma el acuerdo para el fortalecimiento de los sistemas de Evaluación de Impacto 

Ambiental en Centro América. El ente encargado de apoyar es la Comisión Centroamericana 

de Ambiente y Desarrollo  (CCAD). 

Agosto – 

Octubre  2002 

Preparación, revisión y consulta de la propuesta de Reglamento de Evaluación control y 

seguimiento ambiental, realizada por funcionarios de la DIGARN y apoyados por el Instituto 

de Derecho Ambiental y Desarrollo Sustentable (IDEADS). 

Octubre 2003 
Entrada en vigencia el Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental, 

Acuerdo Gubernativo 23-2003 y sus reformas. 

Años 2004 -

2005 

Implementación del Reglamento y los instrumentos de evaluación control y seguimiento 

ambiental. 

Fuente: Aguilar Grethel. 2002. EIA en Centroamérica: Estado del Arte. Unión Mundial para la Naturaleza. San José de Costa Rica.  

 

Con base y a partir de los artículos 8 y 9 del decreto 68-86, mencionados 

anteriormente, el MARN elaboró el “Reglamento de Evaluación Control y Seguimiento 

Ambiental”, Acuerdo Gubernativo No. 23-2003 y sus modificaciones Acuerdo 

Gubernativo 424-2,003, 240-2,003, y 704-2,003. 

Por medio del Reglamento 23-2003 nacen oficialmente diferentes instrumentos de 

evaluación de impacto ambiental, con lo que se fortalece la administración del ambiente 

en Guatemala.  En este proceso se privilegia al Estudio de Evaluación de Impacto 

Ambiental, como instrumento de evaluación ambiental; sin embargo, se desarrollan otros 

instrumentos de evaluación ambiental para apoyar el sistema de evaluación de impacto 

ambiental con lo cual se pretende agilizar la gestión ambiental.  El reglamento cuenta con 

un manual de procedimientos, pero a la fecha no se ha oficializado legalmente, por lo que 

se utiliza solamente en forma interna dentro del Ministerio de Ambiente y Recursos 

Naturales como consulta.  Se desarrolló un manual para Centroamérica que explica 

grosso modo algunos instrumentos; desafortunadamente no todos.  Así que, entender en 

toda su amplitud el reglamento ha sido difícil para la población, en especial para 

proyectistas y consultores ambientales.  Es necesario que el tema de los instrumentos de 

evaluación ambiental se sistematice con el fin de aclarar el procedimiento general.  
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El Reglamento norma los procedimientos y se otorga a la Dirección General de 

Gestión Ambiental la tarea de ser la oficina que tiene competencia para desarrollar un 

proceso ordenado de Gestión Ambiental; también define un proceso de control y 

seguimiento ambiental.  Esta normativa significa un avance pero aún hace falta 

consolidar todo el proceso.  

En el artículo 12 del Reglamento 23-2003 se consideran los siguientes instrumentos 

de Evaluación Ambiental: 

  Evaluación Ambiental Estratégica 

  Evaluación Ambiental Inicial, 

  Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, 

  Evaluación de Riesgo Ambiental,  

  Evaluación de Impacto Social, 

  Evaluación de Efectos Acumulativos, y  

  Diagnóstico Ambiental. 

 

Nótese que el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental ya no es el único instrumento 

dentro del sistema de evaluación ambiental, sino que se diversificó. Esta ampliación de 

instrumentos da la oportunidad al Estado de ordenar de forma lógica el proceso de 

evaluación ambiental. 
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II. JUSTIFICACIÓN 

La Comisión Mundial para el Ambiente y el Desarrollo (WCED: World Commission 

of Environment and Development) en 1987 publicó su informe Nuestro Futuro Común, 

en el cual dio considerable relieve a la expresión “Desarrollo sostenible”.  Éste se define 

como «el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer las del 

futuro» (Henry, 1999).  Bajo este concepto se aportó una nueva dimensión a la 

formulación de las políticas económicas y ecológicas. 

En 1992 se desarrolló la Agenda Centroamericana de Ambiente y Desarrollo en 

respuesta al movimiento ambiental mundial, en donde se manifiesta la necesidad de 

“evaluar impactos ambientales” de los diferentes proyectos, obras o industrias que se 

desarrollan en el marco económico regional.  En el año 2002 el Ministerio de Ambiente y 

Recursos Naturales realizó un análisis y diagnóstico interno de las debilidades y 

fortalezas del sistema de gestión ambiental en Guatemala, y a partir de ese ejercicio se 

desarrolló el Reglamento de Evaluación Control y Seguimiento Ambiental. 

Como se indicó anteriormente, el artículo 12 de dicho reglamento considera siete 

instrumentos de evaluación de impacto ambiental.  Los términos de referencia, 

contenidos y procedimientos técnicos específicos para cada uno de estos instrumentos 

serán determinados por un manual que la DGGARN desarrolle. Sin embargo, al día de 

hoy ese manual aún no ha sido aprobado.  En el año 2005 fue aprobado el Listado 

Taxativo, una herramienta importante para categorizar a los proyectos según la 

significancia de su impacto debido a sus características.  En todo caso los instrumentos se 

han estado utilizando sin una información estructurada para el público en general y en 

especial a los proponentes de proyectos, sean éstos del sector privado como es el caso de 

las industrias, o del sector público con los proyectos de infraestructura a ser desarrollados 

por las municipalidades u otros organismos del Estado.  

En este punto radica la utilidad de este trabajo profesional en el cual se expone la 

importancia, no solo de contar con instrumentos ambientales, sino saber cuándo y cómo 

se aplican a favor de mejorar las intervenciones del Estado en la búsqueda del desarrollo 

sostenible.  El trabajo busca ser un material de consulta para la población en donde 
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puedan encontrar vínculos entre las herramientas de evaluación ambiental y el uso, 

manejo y cuidado del ambiente, que les ayude a proceder correctamente ante las leyes 

ambientales y a entender su  
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IV. OBJETIVOS 

 

Para este trabajo se han propuesto los siguientes objetivos: 

 

A. Objetivo general 

Sistematizar los procesos de gestión ambiental en el marco de la legislación 

ambiental guatemalteca.  

 

B. Objetivos específicos 

1. Documentar instrumentos, procesos y enfoques vigentes en el marco de la gestión 

ambiental guatemalteca. 

 

2. Documentar la experiencia acumulada del Ministerio de Ambiente y Recursos 

Naturales y de usuarios en los procesos de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

3. Desarrollar una propuesta de lineamientos que optimice el uso de instrumentos de 

Evaluación de Impacto Ambiental para promover la eficiencia en los 

procedimientos de Gestión Ambiental. 

 

4. Elaboración y validación de una guía de aplicación de instrumentos ambientales 

en Guatemala. 
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II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Uno de los problemas más alarmante en Guatemala es que, a pesar de existir leyes 

ambientales, no se ha podido lograr un mejor ambiente para los guatemaltecos. Esto se 

debe a una débil educación ambiental en todos los niveles de la sociedad (gobierno, 

municipalidades, empresarios, sociedad civil, etc.), a la explotación irracional de los 

recursos naturales y a la falta de mecanismos sólidos de control y monitoreo para una 

adecuada gestión ambiental de parte del Estado. 

Un problema específico es la contaminación del ambiente y los efectos colaterales 

que esto conlleva. Esta situación deriva principalmente de un modelo socio económico 

desordenado, de un Estado débil (sin recursos ni reglamentos para la implementación de 

la normativa legal) y de la falta de coordinación entre municipalidades, entes de gobierno 

y ONGs para llevar un mejor control y seguimiento de las intervenciones humanas en el 

ambiente. 

El MARN, a través de la DGARN, tiene a su cargo el desarrollo de procedimientos 

técnicos administrativos para lograr una mejor gestión ambiental en el país.  A lo largo de 

su accionar se han producido diversos eventos, uno muy importante es la promulgación 

del Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental, Acuerdo Gubernativo 

No. 23-2003 y sus reformas Acuerdos Gubernativos No. 424-2003 y 704-2003.  También 

se han producido eventos tales como las derogaciones de reglamentos específicos de los 

sistemas ambientales, tal es el caso del reglamento de control de emisiones a la atmósfera 

y el reglamento de aguas residuales.  

El MARN cuenta con uno de los presupuestos más bajos del Ejecutivo y con una 

tarea de suma importancia para apoyar el desarrollo sostenible nacional; esta situación 

representa una contradicción.  Es así como el MARN siendo un ente coordinador con 

recursos limitados, debe desarrollar acciones que conlleven a evitar el deterioro del 

medio ambiente haciendo cumplir la ley y los convenios internacionales de los cuales 

Guatemala es signatario. 
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El MARN ha aprobado procedimientos para evaluar los impactos ambientales de 

cualquier intervención humana, pero son desconocidos para la mayoría de la población. A 

la vez, estos instrumentos son complejos y laboriosos, lo cual no garantiza que se utilicen 

efectivamente.  La autoridad ambiental debe otorgar permisos ambientales que aseguren 

una intervención más armónica con el ambiente y que lleve a un desarrollo 

ambientalmente aceptable para no afectar negativamente las actuales y futuras 

generaciones. 

Debido a una limitada difusión de los procedimientos que se deben seguir, a lo 

laborioso de los instrumentos que se deben usar y a una escasa cultura ambientalista, el 

entorno sufre los embates de una sociedad que explota y contamina los recursos naturales 

de manera irracional.  Por ejemplo, cuando los proyectistas formulan e implementan 

proyectos (privados y públicos) se toma el tema ambiental como mero trámite que se 

debe cumplir, por lo que en la realidad no se concretan las acciones de mitigación.  En la 

mayoría de casos se han definido medidas de mitigación en el instrumento de evaluación 

ambiental, pero no siempre se cumple; porque el tema ambiental es tratado de forma 

tangencial y como trámite administrativo, no se asume su carácter sustantivo dentro del 

proyecto.  Esto demuestra que es fundamental conocer mejor la gestión ambiental y cómo 

funciona en Guatemala, cómo con los recursos locales que son escasos, puede en un 

marco de coordinación y apoyo utilizarse eficientemente dichos instrumentos. 

En Guatemala se vincula el término Gestión Ambiental a una serie de requisitos 

técnicos y documentos administrativos que se deben presentar a la autoridad ambiental 

del país como medio para realizar proyectos.  Al cumplir con estos requerimientos 

legalmente obligatorios se tiene la oportunidad de conocer de manera más profunda el 

proyecto que se está planificando. 

La Gestión Ambiental es un proceso administrativo que involucra de forma 

privilegiada la evaluación del impacto ambiental, como una herramienta preventiva por 

medio de la cual se evalúan impactos negativos y positivos que los proyectos pudieran 

generar sobre el medio ambiente y se proponen las medidas para ajustarlos a niveles de 

aceptabilidad (Espinoza, 200). 
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Los desarrolladores de proyectos deben presentar a la autoridad ambiental el análisis 

y el tipo de influencia e impacto que el proyecto tendrá en su entorno, por ende, deberá 

tomar decisiones y acciones dirigidas a mejorar su desempeño ambiental.  Esto, lejos de 

ser un inconveniente, permite a los proponentes de proyectos preparar y aplicar su propio 

Sistema de Gestión Ambiental o Plan de Gestión Ambiental y que éste sea aprobado por 

la autoridad ambiental.  De esta forma se asegura que el diseño de su proyecto cumple 

con la legislación ambiental y lo convierte en un proyecto que puede participar de manera 

activa en la construcción del desarrollo sostenible.  Así pues, cada empresa, cada 

industria, cada proyecto, cada actividad se asocia al Estado, por medio del MARN como 

autoridad ambiental, para unificar esfuerzos en el cuidado ambiental. 

Guatemala es un país pionero en el abordaje de la temática ambiental en 

Latinoamérica.  Fue uno de los primeros países en contar con una Ley Ambiental (Ley de 

Protección y Mejoramiento del Ambiente, Decreto No. 68-86).  Este hecho abrió un 

espacio importante para poder cuidar, manejar y usar los recursos adecuadamente. Para 

dar vida a esta Ley se creó como entidad de coordinación a la Comisión Nacional del 

Medio Ambiente.  No obstante, en los años subsiguientes no evolucionó lo suficiente, 

debido a bajos presupuestos asignados, nivel jerárquico y que su función transversal 

dentro del gabinete de gobierno no tuvo la trascendencia esperada.  Esto limitó su 

accionar, al detener el desarrollo de la Gestión Ambiental. 

En el año 2000 la Comisión Nacional del Medio Ambiente sufrió cambios 

estructurales acelerados, y se convirtió, por un período corto de tiempo, en Secretaría del 

Medio Ambiente.  En ese mismo año se convirtió en el Ministerio de Ambiente y 

Recursos Naturales (Ley de creación del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 

Decreto No. 90-2000 y su reforma Decreto 91-2001); un año después, el Decreto No. 

186-2001 promulga el Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Ambiente y 

Recursos Naturales.  En el año 2003 con el Acuerdo Gubernativo, No. 23-2003 se 

aprueba el Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental, el cual es un 

instrumento para administrar mejor la gestión ambiental.  Pero se debe aclarar que el 

mismo no es el reglamento de la ley en su conjunto, de hecho la ley necesita de otros 

reglamentos que normen los sistemas y elementos ambientales. 
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Estos cambios causaron cierto grado de desorientación en la población, pues fue poca 

la información que se generó sobre tal conversión y las implicaciones de la misma.  En 

ese marco nace un MARN con principios fundamentales para proteger el medio ambiente 

pero con un cuestionado respaldo financiero y técnico para cumplir a cabalidad con su 

mandato. 

El MARN es un ente de gobierno relativamente joven que tiene un mandato de gran 

envergadura tanto a nivel nacional como regional, cuenta con una política marco de 

gestión ambiental.  El propósito de esta política es ser el marco de referencia para 

orientar, planes, programas y proyectos que estén dirigidos a mantener la calidad y la 

sostenibilidad ambiental. 
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VI. MARCO CONCEPTUAL SOBRE GESTIÓN AMBIENTAL 

A.  Desarrollo sostenible 

En los últimos años se ha tomado conciencia de la importancia de cuidar el medio 

ambiente para alcanzar una buena calidad de vida, para lo cual, además de objetos 

materiales, es necesario el aire, agua y recursos naturales limpios.  Guatemala posee 

abundantes recursos naturales, pero éstos han sido y siguen siendo explotados en forma 

insostenible y su disponibilidad se ve amenazada por procesos de deterioro ambiental, 

como la deforestación, la erosión, la sedimentación, la contaminación y la urbanización 

acelerada, entre otros.  Los esfuerzos realizados hasta el momento no han sido suficientes 

para revertir el deterioro de los recursos naturales y, en consecuencia, la calidad de vida 

de los pueblos se ve afectada negativamente como lo muestran las secuelas de fenómenos 

naturales, tales como el huracán Mitch (1998) y la tormenta Stan (2005). 

Esta situación definitivamente es un marco de referencia de que el desarrollo consiste 

no sólo en optimizar los recursos y maximizar las ganancias, sino también en lograr el 

uso y conservación racional de los recursos naturales.  Dirigir los pasos hacia el 

desarrollo sostenible se vuelve fundamental para que el crecimiento económico y el 

desarrollo social se realicen sin deterioro ambiental.  Por tanto, todas las personas deben 

contribuir a la solución de los problemas ambientales locales que los afectan y a la 

generación de opciones de desarrollo basadas en la conservación y uso sostenible de los 

recursos naturales. 

Ahora se entiende que las necesidades de desarrollo van más allá de los aspectos 

económicos para abarcar toda la gama de aspectos sociales y políticos que definen la 

calidad de vida en general.  Este concepto se basa en el hecho de lograr el mayor 

desarrollo de los pueblos sin poner en peligro el medio ambiente (Henry, 1999). 

El concepto desarrollo sostenible es complejo2. Según los informes de desarrollo 

humano del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), se vive 

                                                 
2 El desarrollo sostenible fue definido en el Informe Brundtland como aquél “que satisface las necesidades del 
presente sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las propias”. (Nuestro Futuro 
Común. Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y Desarrollo. ONU. 1987). 
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actualmente en un sistema de desarrollo con brechas y desigualdades profundas.  Los 

países en desarrollo tienen que cubrir las necesidades de muchas personas y enfrentar 

problemas sociales, económicos, políticos y ambientales.  Los gobiernos no son lo 

suficientemente sólidos para enfrentar estos fenómenos.   Así pues, y bajo ese panorama 

no tan alentador, hay un sector de la población que aboga porque las acciones 

gubernamentales cuiden del patrimonio natural sin descuidar las necesidades básicas de 

la población. 

Después de la conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y 

Desarrollo en Río de Janeiro en 1992, se confirmó la importancia del tema ambiental. 

Allí los compromisos que se firmaron dieron vida a diversas iniciativas encaminadas a 

comprender mejor el entorno y buscar mecanismos para mantener el equilibrio ambiental 

y asegurar un ambiente de calidad a las actuales y futuras generaciones.  De esa cuenta, 

los instrumentos de evaluación ambiental son herramientas que ayudan a medir los 

impactos, con lo cual se puede prever acciones tendientes a mitigar los mismos. 

En ese marco se debe abordar la temática de las empresas, que son actores 

importantes dentro de la vida económica de todo país pues son entes que generan 

crecimiento.  Estos entes, sin embargo, también producen muchas formas de 

contaminación.  En años recientes se hacen esfuerzos para que las empresas se preocupen 

no solo de la eficiencia, productividad y rentabilidad sino también de los impactos en la 

salud y el ambiente, la conservación de los recursos y la energía, el manejo de los 

residuos y los problemas sociales como las demandas públicas, el desempleo, la pobreza 

y la seguridad (Henry, 1999).  Además de las normas ambientales que deben cumplir.   

Para lograr mejores resultados se requiere de esfuerzos que propicien la educación 

ambiental además de evaluar el modelo de crecimiento económico actual. 

La especie humana es la principal transformadora del medio ambiente debido al 

carácter y alcance de sus actividades.  Encontrar un camino aceptable hacia el desarrollo 

sostenible no es fácil, ya que esto conlleva cambios profundos en nuestras actitudes 

(Prando, 1996). 
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Es posible estar más consciente ahora porque se han empezado a sentir los efectos del 

calentamiento global y del cambio climático. Esto ofrece un nuevo panorama de lo que 

será el futuro si desde ahora no se mide con cautela y rigor cada una de las acciones 

humanas.  El planeta se debe concebir como un solo ente donde agua, aire, suelo y seres 

vivos están íntimamente ligados en su desarrollo (Prando, 1996). 

El Estado debe adoptar las medidas necesarias para proteger el medio ambiente y 

encontrar los mejores mecanismos para que la interacción personas-medio ambiente no 

ponga en riesgo los recursos actuales y futuros. 

Es así como cada país, en sus circunstancias particulares, ha desarrollado leyes y 

normas que apoyan precisamente el desarrollo sostenible, con el objeto de coordinar 

actividades de gestión ambiental a nivel nacional. Esto a través de entes especializados 

dentro del Estado como comisiones, secretarías o ministerios, y depositando en ellos la 

tarea de ordenar y desarrollar un proceso coherente de gestión ambiental. 

 

B.  Gestión Ambiental  

La Gestión Ambiental representa una serie de acciones encaminadas a manejar y 

cuidar adecuadamente los recursos naturales, y las cualidades ambientales del área donde 

se desarrolla cualquier intervención.  Invariablemente, al desarrollar cualquier proyecto 

se impacta y modifica el medio ambiente, por lo que medir, analizar y conocer 

profundamente el proyecto puede asegurar que el mismo sea económica y 

ambientalmente sostenible (Cuidar la Tierra, 1991). 

En Guatemala este concepto lo encontramos en el Reglamento de Evaluación, Control 

y Seguimiento Ambiental, Acuerdo Gubernativo 23-2003 donde se indica que Gestión 

Ambiental es el “conjunto de operaciones técnicas y actividades gerenciales, que tienen 

como objetivo asegurar que el proyecto, obra, industria o actividad opere dentro de las 

normas legales, técnicas y ambientales exigidas”. 

Este concepto técnico busca establecer normas y procedimientos dirigidos a asegurar 

el cuidado del medio ambiente sin que esto sea un freno para el desarrollo.  Los 
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procedimientos se consideran como normas para que las entidades y Estado inicien una 

alianza a favor del desarrollo sostenible y en conjunto se encuentren las mejores opciones 

de producción y operación de proyectos. 

De manera general se puede decir que existen tres categorías de gestión ambiental, las 

cuales se describen a continuación. 

1. Gestión Ambiental preventiva; esta categoría se orienta a evitar que se 

produzcan daños futuros al ambiente. Se trata de no cometer errores presentes y de evitar 

gastos en reparaciones críticas. Entre las herramientas más importantes de la gestión 

ambiental preventiva se halla la Evaluación de impacto ambiental como sistema (Leal y 

Rodríguez, 1998).  Otros instrumentos de gestión preventiva son los planes de prevención 

y las evaluaciones ambientales estratégicas, aplicables a políticas, planes y programas de 

desarrollo. 

Es importante acotar que, para la gestión ambiental, el Estado se apoya en la 

legislación, en un marco institucional y en la educación. 

2. Gestión Ambiental correctiva; está dirigida a remediar y corregir impactos 

negativos que inciden en la calidad del medio ambiente producidos por las instituciones 

como consecuencia de sus propias actividades económicas (producción, consumo, 

transporte, distribución, etc.).  La corrección se da a través de: (Leal y Rodríguez, 1998) 

 fijación de normas de emisión o de calidad ambiental,  

 establecimiento de multas o cargos a los que transgreden las normas,  

 puesta en acción de medidas de restricción, prohibición o clausura de actividades 

degradantes,  

 de la realización de auditorias ambientales para comprobar el cumplimiento de las 

exigencias públicas en materia de calidad ambiental,  

 promoción de incentivos económicos para que las empresas sean menos 

contaminantes o los consumidores menos proclives a preferir productos 

degradantes del medio, y otras medidas similares. 
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Un ejemplo son los diagnósticos ambientales que se desarrollan para revisar las 

actividades de la empresa e iniciar inmediatamente las acciones correctivas. 

 

3. Gestión ambiental restauradora 

Intenta reparar aquellas degradaciones ambientales que ponen en peligro de manera 

significativa la salud y el bienestar de las personas, o el desarrollo de ciertas actividades 

productivas o de servicios (como el turismo).  En general, se trata de volver a poner los 

recursos o aptitudes del medio ambiente en condiciones de ser utilizadas 

sustentablemente (Leal y Rodríguez, 1998).   

En muchos países se formulan planes de descontaminación o planes de restauración 

ambiental, normalmente de alta incidencia en términos de uso de recursos financieros, 

técnicos y humanos.  En Guatemala el mejor ejemplo es el proyecto de recuperación del 

lago de Amatitlán. 

 

C. Los sectores industria, comercia y de servicios 

En el documento “Estrategia para el Futuro de la Vida” publicado conjuntamente por 

la UICN, PNUMA y WWF en el año 1991, se emitieron consideraciones sobre la gestión 

ambiental como parte de un proceso dinámico de aprovechamiento racional y de 

protección del ambiente y los recursos naturales, en un sistema económico que persigue 

la maximización de las ganancias en el corto plazo.  Así, manifiesta que en el mundo las 

empresas han reconocido de alguna manera la importancia del medio ambiente.  Lo ven 

como una buena forma de hacer negocios y de buscar la eficiencia aprovechando la 

energía, la reducción de desechos y prevenir la contaminación.    Actualmente se conocen 

más tecnología y procesos limpios lo cual puede hacer de las empresas un ente que presta 

servicios bajo estándares de cuidado ambiental. 

Estas consideraciones implican: 

1. Adoptar prácticas que reflejen un interés por el estado de la Tierra a todos los 

niveles de la estructura industrial, comercial y de servicios; desde la planificación 
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hasta la ejecución y que eviten daños, prevean el monitoreo de sus efectos y 

dispongan la consulta con las comunidades locales y el público en general. 

2. Introducir procesos que minimicen la utilización de materias primas y energía, 

reduzcan los desechos e impidan la contaminación. 

3. Fabricar productos “favorables al medio ambiente”, que tengan mínimas o ninguna 

repercusión sobre las personas y la Tierra. 

Las empresas, las industrias y el Estado en conjunto tienen que tomar conciencia de 

su papel y comprometerse a cumplir con lo preceptuado por la ley, no como una mera 

obligación legal, que no deja de ser importante, sino con convicción de que sus acciones 

no comprometen la calidad del medio ambiente.  Guatemala, tiene respaldo jurídico en la 

Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente, Decreto Legislativo 68-86, su 

Reglamento Orgánico, Decreto No. 186-2001 y el Reglamento de Evaluación, Control y 

Seguimiento Ambiental, Acuerdo Gubernativo No. 23-2003 y sus Reformas, Acuerdos 

Gubernativos No. 424-2003 y 704-2003.  En conjunto son tres normas legales que 

apoyan los procesos de Gestión Ambiental Nacional. 

 

D. Evaluación de impacto ambiental 

A fin de comprender mejor los conceptos, el Banco Interamericano de Desarrollo, 

BID, ha desarrollado una separación de los mismos, definiendo la evaluación de impacto 

ambiental de la siguiente manera: “Es un sistema de advertencia que opera mediante un 

proceso de análisis continuo destinado a proteger el medio ambiente contra daños 

injustificados o no previstos.  Es un proceso informado y objetivo de decisiones 

concatenadas y participativas que ayudan a identificar las mejores opciones para llevar a 

cabo una acción sin daños ambientales.” (Espinoza, 2001). 

La Evaluación Ambiental permite anticipar los futuros impactos negativos y positivos 

de acciones humanas, aumentando los beneficios y disminuyendo las alteraciones 

ambientales no deseadas. El propósito es asegurar que las variables ambientales de 

interés se reconozcan desde el principio y se protejan por medio de decisiones 
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pertinentes.  Esto compatibiliza las acciones previstas con las políticas y regulaciones 

ambientales que se hayan establecido con la finalidad de proteger el entorno.  

Guillermo Espinoza define: 

1. Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 

“Conjunto de requisitos, pasos y etapas que deben cumplirse para que un análisis 

ambiental preventivo sea suficiente como tal según los estándares nacionales e 

internacionales”. 

 

2. Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

“Forma de organización y administración del proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental según la realidad y capacidad de quien lo aplique”. 

 

3. Estudio de Impacto Ambiental 

“Documento o documentos que sustentan el análisis ambiental preventivo y que integran 

los elementos de juicio para tomar decisiones informadas en relación a las implicancias 

ambientales de las actividades humanas”. 

Por otro lado, se debe aclarar que en un impacto ambiental, según Munn (1979) se 

distinguen los siguientes componentes secuenciales del proceso de Evaluación 

Ambiental: 

a. Acción: Cualquier proyecto, programa, plan o política que tiene implicaciones 

ambientales. Estas implicaciones pueden tener diferencias importantes, según el 

tipo de proyecto. 

b. Cambio: Alteración natural o hecha por el ser humano del medio ambiente a 

través de una acción. La mayoría de los proyectos implican, necesariamente, una 

alteración del medio ambiente, que se hace en función del cumplimiento de los 

objetivos del proyecto.  La magnitud o importancia de esta alteración física ó 

química puede ser diferente, dependiendo del tipo de proyecto y del medio 

concreto donde se instala. 
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c. Efecto: Es la consecuencia sobre las características del medio ambiente por el 

cambio inducido por una acción. Puede tratarse de efectos sobre el equilibrio de 

los ecosistemas, sobre la disponibilidad de los recursos, sobre las propiedades o 

capacidades del medio. 

d. Impacto: Es la variación en la calidad ambiental (positiva o negativa) como 

resultado de la secuencia anterior. La expresión impacto implica un juicio de valor 

sobre la importancia del efecto sobre el medio ambiente.  Según Leal y 

Rodríguez,(1998) aspectos como la identificación de los sectores afectados, el 

nivel de conciencia, la calidad de la información, entre otros, condicionan el 

establecimiento de estos juicios de valor.  
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VII. METODOLOGÍA 

En este capítulo se explican los pasos seguidos para el análisis de la coherencia y 

consistencia de los instrumentos de evaluación ambiental y su importancia en la gestión 

ambiental en Guatemala en el marco de la legislación ambiental.  Como punto de partida 

se propuso un proceso ordenado de los siguientes cinco aspectos: 

1) Análisis de la problemática del tema de la gestión ambiental en la actualidad. 

Derivado de ello se hizo un planteamiento del problema expuesto en los capítulos 

anteriores. 

2) Análisis de los antecedentes históricos y jurídicos del tema, tanto en Guatemala 

como en el entorno internacional. Se hizo una recolección y análisis de 

información alrededor de documentos jurídicos vigentes en el país así como de 

documentos técnicos y teóricos. 

3) Análisis y ordenamiento de los instrumentos actuales en el marco de la normativa 

sobre gestión ambiental vigente. 

4) Entrevistas a fuentes primarias (funcionarios públicos, consultores ambientales, 

principalmente) con conocimiento fundamentado en su experiencia en el tema de 

la gestión ambiental (Apéndice 1, Herramientas No. 1 y No. 2). 

5) Elaboración de una propuesta preliminar de Guía de Aplicación de los 

Instrumentos Ambientales utilizados en Guatemala. Esta propuesta fue el punto 

de partida para indagar sobre su pertinencia y aceptación entre las personas 

consultadas. El resultado fue un enriquecimiento de la propuesta y su validación 

para ser propuesta como Guía (Apéndice 1, Herramienta No. 3). 

Se investigó la documentación existente en el centro de documentación del Ministerio 

de Ambiente y Recursos Naturales donde no se logró obtener ningún documento que 

tratara sobre los estudios de Evaluación de Impacto Ambiental de la época de la 

Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA).  No se localizó documento alguno 

que hubiese analizado los procedimientos utilizados en los años noventa. 

Se procedió entonces a ubicar otra información, encontrando documentos realizados 

en los años 2000 a 2003 ya que durante ese período se contó con el apoyo del Proyecto de 
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Fortalecimiento a los Sistemas de Evaluación de Impacto Ambiental en Centroamérica, 

apoyados por la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD), el 

gobierno de Holanda y la Unión Mundial para la Naturaleza.  En dicho período se 

produjeron varios materiales que analizaban de alguna manera los años noventas, época 

en que CONAMA empezó a recibir los Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental 

como instrumento para evaluar y predecir impactos ambientales. 

Durante el periodo 2002-2003 los asesores ambientales, funcionarios primero de 

CONAMA y posteriormente del MARN, realizaron un diagnóstico de la gestión 

ambiental en Guatemala, analizando el sistema de evaluación de impacto ambiental.  Este 

documento se publicó en el tomo número dos de la serie Evaluación de Impacto 

Ambiental para Centroamérica. 

Se consultó el Manual de Procedimientos Internos para Evaluación de Impacto 

Ambiental, documento que fue preparado por la Dirección de Gestión Ambiental y 

Recursos Naturales, del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales en el año 2004.   

El mismo fue preparado por asesores y asesoras ambientales de esa Dirección General.  

Este documento es un documento interno del MARN el cual se ha enviado a la Secretaría 

de la Presidencia, pero el mismo aún no ha sido devuelto al MARN revisado y con 

dictamen, por tal motivo no puede divulgarse públicamente.  Actualmente este manual es 

de uso interno.  El manual es un documento que desarrolla en su contenido tanto procesos 

administrativos como técnicos; explica los instrumentos y procesos de evaluación 

ambiental y se plantea como un documento que apoyaría el desarrollo sostenible.  A 

partir de este ejercicio fue posible conocer las tendencias actuales y futuras de la Gestión 

Ambiental en Guatemala.  El documento por no ser oficial, es un documento que no 

puede ofrecerse al público, debido a que tendrá cambios por las diferentes revisiones que 

sufra. 

El siguiente paso en este proceso fue la consulta, como fuentes de información 

primaria, de consultores ambientales y funcionarios públicos inmersos en la Gestión 

Ambiental.   Estas fuentes de información se consultaron de la siguiente forma: 
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A. Reunión con consultores ambientales 

Se decidió tomar una muestra no aleatoria de 11 consultores ambientales para 

participar en un taller de consulta.  Esta muestra se tomó de entre 200 consultores 

inscritos en el Registro de Consultores del MARN.  Se decidió realizar la consulta de esta 

forma por dos limitaciones del presente estudio, tiempo y recursos financieros. 

El taller se dividió en dos partes; la primera consistió en la presentación de la Guía de 

Aplicación de los Instrumentos Ambientales, y la segunda fue una plenaria en donde se 

analizó el contenido de la guía, los temas y la calidad de la información, de tal suerte que 

al final de la actividad se contó con productos que enriquecieron al documento. 

Las personas seleccionadas son parte de un grupo heterogéneo y diverso desde 

distintos puntos de vista: 

a) Los mismos pertenecen a diversas profesiones (aunque la frecuencia de algunas de 

ellas es más constante que otras);  

b) la mayoría esta concentrado en la capital, con alguna dispersión en otras zonas del 

país; 

c) tienen diversos grados de experiencia acumulada. 

Otra característica importante que se tomó en cuenta en esta muestra es que los 

expertos consultados además de estar inscritos en el registro de consultores ambientales 

del MARN, han presentado por lo menos un instrumento de evaluación ambiental en el 

año 2005.  En el Cuadro 2 se presentan los nombres y profesiones de los consultores 

ambientales que asistieron al taller de validación. 

 

CUADRO 2. Consultores Ambientales Participantes en el Taller de Validación de la Guía 

NOMBRE PROFESIÓN 

Carlos Quezada Ingeniero Químico 

Miguel Carballo, QEPD† Ingeniero Geólogo 

Rocío Peralta Arquitecta 

Magali Tercero Arquitecta 
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Continuación CUADRO 2. Consultores Ambientales Participantes en el Taller de 

Validación de la Guía 

NOMBRE PROFESIÓN 

Marlene Cardona Arquitecta 

Mauro R. Molina Arquitecto 

Antonio Fión Ingeniero Agrónomo 

Pablo Mayorga Biólogo 

Edgar Bravatti Ingeniero Químico 

Ruth de Bravatti Auditora Pública 

Mauro M. Molina Arquitecto 

 

Proceso de la consulta a proveedores de servicios ambientales: 

1) Vía correo electrónico se envió una encuesta con seis preguntas cerradas y dos 

abiertas a 169 consultores ambientales inscritos en el Registro de Consultores 

Ambientales del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, 60 de los correos 

fallaron y 25 retornaron debidamente contestadas, los demás consultores no 

contestaron (Apéndice 1, Herramienta No. 2). 

2) Se procedió a consolidar todas las respuestas vertidas por los consultores y 

consultoras. Con estos resultados se pudo observar alguna tendencia sobre la 

postura que guardan respecto del Reglamento y los instrumentos de evaluación 

ambiental actualmente en vigor. 

3) Con estos resultados y la lectura de los documentos se preparó una Guía de 

aplicación de instrumentos de evaluación ambiental en el marco de la legislación 

guatemalteca. 

4) Preparado el documento Guía se procedió a realizar un taller de validación del 

mismo. 

5) El taller de validación se realizó con 10 consultores inscritos en el Registro y 1 

consultor no inscrito, en total 11 consultores, a los que durante una mañana 

completa se les presentó la guía, sus contenidos, estructura e instrumentos.  

Durante la presentación se fueron recopilando algunos comentarios y 

observaciones importantes para el enriquecimiento de la guía.  Al final se hizo 

una serie de preguntas; luego de revisar el documento algunas preguntas fueron 
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contestadas en plenaria y otra vía correo electrónico (Apéndice 1, Herramienta 

No. 3). 

6) A partir de consolidar todas las opiniones de las y los consultores se logró obtener 

un documento validado. 

 

B. Entrevistas a funcionarios de la Dirección de Gestión Ambiental y Recursos 

Naturales 

1) Se consultó a cinco funcionarios públicos que han vivido la transición de la 

Comisión Nacional del Medio Ambiente hacia Secretaría de Ambiente y Recursos 

Naturales y finalmente a Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales.  Estas 

personas tienen al menos 6 años de experiencia en la Gestión Ambiental y su 

opinión fue muy importante para darle validez a este trabajo (Apéndice 1, 

Herramienta No. 3). 

 

CUADRO 3.     Funcionarios Públicos Entrevistados 

NOMBRE PROFESION 

Ana Dolores Arévalo Ingeniera Agrónoma, Asesora Ambiental, DIGARN 

Guillermina Cortés 
Msc. Sanitarista e Ingeniera Química, Asesora Ambiental 

DIGARN 

Erwin Gómez Ingeniero Agrónomo, Asesor Ambiental, DIGARN 

Ruth Portillo Ingeniera Industrial, Asesora Ambiental, DIGARN 

Oswaldo Morales Ingeniero Agrónomo, Asesor Ambiental, DIGARN 

 

2) Se les entrevistó mediante un cuestionario de preguntas abiertas para dar la 

oportunidad a cada uno de ellos y ellas a profundizar en su análisis de la situación 

anterior y actual del proceso de gestión ambiental y la aplicación de los 

instrumentos ambientales. 

3) En estas entrevistas se analizaron los procesos actuales y cómo se aplican los 

instrumentos de evaluación ambiental.  Además se investigó sobre si estos 

cumplen su función para ordenar la gestión ambiental.  La entrevista fue 

semiestructurada por temas (Apéndice 1, Herramienta No. 1). 
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C. Análisis y síntesis de información 

Al completar este proceso se realizó un análisis y cruce de información en el que, con 

el soporte del marco conceptual y del marco jurídico, se contrastó la información 

primaria y se identificó la problemática.  

Posteriormente se realizó una síntesis que tuvo como resultado el documento Guía de 

aplicación de instrumentos de evaluación ambiental en el marco de la legislación 

guatemalteca. A partir de toda la información consolidada se ha pretendido ordenar el 

proceso de los instrumentos de evaluación ambiental como apoyo para la gestión 

ambiental. El documento busca ser una herramienta de consulta para consultores pero la 

misma podrá ser aprovechada por cualquier ente interesado en el tema de la gestión 

ambiental. 
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VII. RESULTADOS 

GUÍA PARA LA APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA LEGISLACION GUATEMALTECA 

Propósitos de la guía  

En general, la Guía busca presentar el proceso del Sistema de Gestión Ambiental en 

Guatemala y sus diferentes instrumentos de evaluación ambiental. De manera más 

específica se busca alcanzar los siguientes propósitos: 

 Redimensionar el concepto de gestión ambiental como proceso. 

 Explicar los diferentes instrumentos de evaluación ambiental aprobados en el 

Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental, Acuerdo 

Gubernativo No. 23-2003 y sus Reformas Acuerdos Gubernativos No. 424-2003 y 

704-2003. 

 Explicar el uso del Listado Taxativo. 

 Presentar los diferentes formatos utilizados actualmente por el Ministerio de 

Ambiente y Recursos Naturales para realizar el proceso de Evaluación Ambiental. 

 

 

A.     Sistema de evaluación, control y seguimiento ambiental en Guatemala 

Uno de los principales objetivos de un sistema de gestión ambiental es el 

conocimiento y cumplimiento de su legislación ambiental, ya que esto permitirá a la 

entidad establecer adecuadamente la política ambiental.  Es también una forma de 

contribuir a desarrollar un enfoque activo de los temas ambientales, asegurar una visión 

equilibrada en todos los departamentos de la empresa, permitiendo la fijación de 

objetivos medioambientales concretos y optimizando la efectividad del proceso de 

auditoria ambiental (Hunt y Johnson, 1996). 

El sistema de gestión ambiental en Guatemala se desarrolla por medio del 

Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental 23-2003 y sus reformas. 

Basado en la Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente (Decreto 68-86) se 



30 

 

30 

 

establece que, previo a iniciar cualquier nuevo proyecto, obra, industria o actividad, estos 

se deben someter a un proceso de evaluación ambiental (artículo 8).  El objetivo es 

determinar la viabilidad ambiental, según las características de esas actividades. 

El sistema cuenta con varios instrumentos que en su conjunto trata de responder a la 

política ambiental vigente.  Antes de describir los instrumentos se hablará de la Lista 

Taxativa para poder entender el enlace que tiene con los diferentes instrumentos de 

evaluación ambiental. 

 

1. Lista taxativa basada en la clasificación CIIU; los proyectos, obras, 

industrias o actividades se categorizan de forma taxativa en esta  lista  que toma como 

referencia el Estándar Internacional del Sistema CIIU, Código Internacional Industrial 

Uniforme de todas las actividades productivas.  Este listado puede permitir una mejor 

coordinación con otras autoridades del Estado y puede hacer posible un control 

estadístico de los procesos de gestión.  Este documento puede modificarse mediante 

Acuerdo Ministerial cada año o cuando se considere necesario.  

Para el caso de proyectos que no aparezcan en el Listado Taxativo o debieran 

aparecer en diferente categoría, la Dirección General de Gestión Ambiental y Recursos 

Naturales analiza y decide cual es la categoría que le corresponde mediante criterio 

técnico y consulta con el proponente.  El Listado Taxativo se convierte en un 

instrumento para identificar las características del proyecto, obra, industria o actividad y 

junto a una evaluación ambiental inicial se determina si puede impactar o no el 

ambiente.  

La clasificación CIIU es promovida por la Comisión Estadística de las Naciones 

Unidas desde hace más de treinta años y ha sido objeto de tres revisiones, cuya última 

versión procede del año 2000.  Entre las consideraciones que argumentan su uso a nivel 

mundial se indica “la importancia de la posibilidad de comparar datos internacionales 

relativos a diversas estadísticas clasificados por tipo de actividad económica o por bienes 

y servicios”.  En los documentos de presentación de la CIIU se hace la aclaración de que 

la misma no se refiere únicamente a actividades industriales, pese a que su nombre lleva 
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ese término por un asunto de uso generalizado, sino que se trata de todo tipo de 

actividades económicas y de bienes y servicios (Astorga, UICN, 2003).  

La lista taxativa guatemalteca nace con el Acuerdo Gubernativo 134-2005 (Ver 

Apéndice 3). Al publicarse en el Diario de Centro América este documento no incluía 

ninguna explicación de su manejo.  En ella aparecen la mayoría de las actividades 

productivas del país y se tomó como base para determinar si son grandes o pequeñas 

actividades para clasificar a las pequeñas y medianas empresas (PYMES).  En la lista 

taxativa se suma una categoría de rastro (CR) basada en el Acuerdo Gubernativo 411-

2002 del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Se describe también un 

criterio de localización de áreas Ambientalmente Frágiles (son consideradas las áreas 

protegidas); áreas con Planificación Especial (de protección cultural); áreas con o sin 

Planificación territorial, y la normativa nacional e internacional sobre la actividad 

específica y grado de tecnificación o semi-tecnificación del proyecto.  

La lista taxativa orienta al proponente en la categorización de su proyecto y luego 

del análisis del mismo por la autoridad ambiental, a través de un instrumento de 

evaluación ambiental, la clasificación inicial seleccionada por el proponente puede sufrir 

algún cambio debido al alcance planteado.  Puede utilizarse también para identificar y 

ubicar las actividades ya existentes e iniciar un proceso de cumplimiento de la normativa 

ambiental.  

La lista taxativa ordena los proyectos, obras, industrias o actividades, en tres 

categorías de Impacto Ambiental Potencial, como son: 

 

Categoría A  

Comprende los proyectos, obras, industrias o actividades, que en función de los 

potenciales efectos ambientales se consideran como de “Alto Impacto Ambiental 

Potencial”. 
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Categoría B  

Comprende los proyectos, obras, industrias o actividades, cuyas características de 

proceso, son potencialmente causantes de efectos en el Medio Ambiente y se definen 

como de “Moderado Impacto Ambiental Potencial”.  Esta categoría se subdivide en dos 

categorías: 

a) Subcategoría B1: De moderado a Alto Impacto Ambiental Potencial, y 

b) Subcategoría B2:  De moderado a Bajo Impacto Ambiental Potencial. 

Categoría C 

Comprende los proyectos, obras, industrias o actividades, cuyas dimensiones, proceso 

productivo y efectos potenciales permiten categorizarlos como de “Bajo Impacto 

Ambiental Potencial”. 

 

2. Impacto ambiental potencial (IAP); consiste en un efecto positivo o negativo 

probable, que podría ocasionar el establecimiento de un proyecto, obra, industria o 

actividad sobre el medio físico, biológico, sociocultural, económico y sobre las 

poblaciones (Astorga, 2003).  Puede ser preestablecido, de forma aproximada en 

virtud de la consideración del impacto ambiental potencial a que pertenece el 

proyecto, similar a otro que ya está en operación.  El IAP está en función de la 

consideración de una serie de factores que incluyen, entre otros: 

 El tamaño (número de empleados);  

 La superficie que cubre (el área del proyecto en metros cuadrados); 

 El tipo de proceso productivo que se realiza en el proyecto, obra, industria o 

actividad, relacionado con el riesgo ambiental de aquellas actividades que ya 

operan; y 

 El impacto del proyecto en agua, suelo y atmósfera.  
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3. Valoración de la Significancia del impacto Ambiental (SIA); la 

valoración de la Significancia de Impacto Ambiental (SIA), es una herramienta en el 

proceso de Evaluación Ambiental Inicial. Su propósito es la identificación de los 

potenciales impactos ambientales que podría producir un proyecto en el ambiente y la 

valoración de la “significancia” que podría tener ese impacto.  Esta ponderación se 

realiza en la Dirección de Gestión Ambiental y en las Delegaciones Departamentales, 

según el IAP del proyecto. 

Luego de la aplicación del SIA se generará un informe en donde se encontrará la 

ponderación de la significancia ambiental en forma cuantitativa.  Finalmente se presenta 

la ruta de decisión de acuerdo al impacto o riesgo ambiental identificado.  En el marco de 

las categorías de impacto y la significancia del impacto ambiental se puede entonces 

abordar el tema de los instrumentos ambientales. 

4. El consultor ambiental en el sistema de evaluación control y 

seguimiento ambiental; el Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento 

Ambiental en su articulo 3.f indica que los consultores brindan servicios 

profesionales, elaboran instrumentos de evaluación, control y seguimiento ambiental 

y pueden certificar productos, realizar análisis de laboratorios o realizar estudios 

específicos en la materia en la cual son especialistas.  

Esta persona individual o jurídica, será la encargada de apoyar a los proponentes de 

proyectos a desarrollarlos ambientalmente de acuerdo a los instrumentos de evaluación 

ambiental ya que, apoyados por ellos, se convierten en documentos técnicos.  

En el MARN existe el Registro de Consultores Ambientales, en donde se encuentra la 

información ordenada y actualizada.  Este registro es público y está a la disposición de 

los interesados en Ventanilla Única y en la página web del MARN (www.marn.gob.gt).  

Los consultores ambientales cumplen una función de apoyo al proponente del 

proyecto, ya que son ellos los que elaboran y desarrollan los diferentes instrumentos de 

evaluación ambiental y utilizan técnicamente todos los instrumentos de evaluación, 

control y seguimiento ambiental solicitados por la autoridad ambiental. 

http://www.marn.gob.gt/
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B. Instrumentos de evaluación ambiental 

     Son documentos técnicos que establecen procedimientos y pretenden realizar una 

identificación y evaluación sistemática de los impactos ambientales de los diversos 

proyectos desde su planificación, durante su ejecución, operación y abandono.  A partir 

de estos documentos se diseñan medidas de mitigación que constituyen un punto de 

partida para fijar los objetivos ambientales del proyecto.  De estos instrumentos se 

generan los correspondientes planes de manejo ambiental, los cuales en su conjunto son 

aprobados por el MARN y adoptados por los proponentes en base a declaración jurada.   

El Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental, Acuerdo Gubernativo 

No. 23-2003, considera los siguientes instrumentos de Evaluación Ambiental:  

 Evaluación Ambiental Inicial 

 Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental 

 Evaluación Ambiental Estratégica 

 Evaluación de Riesgo Ambiental 

 Evaluación de Impacto Social y 

 Evaluación de Efectos Acumulativos 

 Diagnóstico Ambiental 

 

1. Evaluación Ambiental Inicial; la Evaluación Ambiental Inicial es 

requerida al inicio del proceso de evaluación ambiental, para analizar y valorar los 

impactos ambientales de un proyecto, obra, industria o cualquier otra actividad.  De esa 

cuenta la autoridad ambiental tiene elementos de juicio, para iniciar la evaluación 

ambiental de los proyectos e iniciar una relación con los proponentes de los mismos; así 

la autoridad ambiental fija una ruta de decisión según las características del proyecto. 

Para su análisis se consideran los siguientes aspectos: la significancia del 

impacto ambiental, su localización con respecto a áreas ambientalmente frágiles; áreas 

con planificación territorial; áreas sin planificación territorial por parte del Estado, la 

legislación vigente aplicable al proyecto y las variables ambientales que pueden ser 

afectadas.  Este análisis permite determinar la viabilidad ambiental potencial y determinar 
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el o los instrumentos de evaluación ambiental que el proponente debe presentar al 

Sistema de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental. 

A la Evaluación Ambiental Inicial se le aplicará la Significancia del Impacto 

Ambiental. 

a. Presentación de la Evaluación Ambiental Inicial; los proponentes de 

proyectos, apoyados en la lista taxativa, presentan al Sistema de Evaluación, Control y 

Seguimiento Ambiental la Evaluación Ambiental Inicial (FEAI).    El formato utilizado 

actualmente puede solicitarse en el MARN a través de Ventanilla Única o en las 

diferentes delegaciones departamentales, puede ser llenado por el proponente o por un 

consultor.   (Las tarifas de cobro de los consultores varía, por lo que el proponente deberá 

realizar un proceso exhaustivo de cotización). 

Se utilizará para realizar esta evaluación un formato diseñado por la Dirección 

General de Gestión Ambiental y Recursos Naturales (Apéndice 2).  A partir de su análisis 

se asigna una ruta de decisión que indica cuales son los siguientes pasos dentro del 

sistema. 

La información que se desarrolla en la Evaluación Ambiental Inicial debe ser 

completa y clara para poder determinar la Significancia del Impacto.  De ser necesario, 

luego de la revisión por parte de la autoridad ambiental, se puede requerir información 

complementaria, según la categoría y la localización de la actividad.  En la nota de 

solicitud se determinará el tiempo estipulado para presentar los requerimientos 

adicionales.  La Evaluación Ambiental Inicial, al momento de su presentación deberá ser 

firmada por el responsable de la empresa y el consultor ambiental que apoya la 

preparación técnica del mismo; esto no es una obligación por ley, sin embargo se 

considera que se avala técnicamente el proyecto.  En el Cuadro 4 se presenta la guía de la 

evaluación ambiental inicial. 
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Cuadro 4.   Descripción de la Evaluación Ambiental Inicial 

APARTADO EXPLICACIÓN 

Instrucciones Comprende los lineamientos básicos del llenado del formato. 

Información General 

Este apartado debe consignar claramente el nombre del proyecto y el 

nombre del proponente, el cual funge como representante legal.  

Estos datos son los mismos que se consignan también en la 

Resolución Ambiental, si éstos no son lo correctos el documento no 

tendrá validez legal. 

La dirección debe estar claramente escrita, si es un lugar nuevo es 

necesario explicar como llegar y hasta incluir un mapa, esto por la 

inspección que se debe realizar o la solicitud de información o para 

notificar.  

También se debe colocar el nombre y firma del técnico en la materia 

que apoyó en la preparación del documento. 

Información general 

del proyecto 

Breve descripción del proyecto  

En forma resumida pero clara debe explicarse los objetivos y 

alcances del proyecto.  La información debe ser clara y ordenada de 

manera que facilite el análisis. 

Información sobre los 

procesos del proyecto 

Describir las actividades o procesos principales del proyecto. 

En este apartado se debe escribir como funcionará el proyecto, las 

fases, o etapas o pasos para cumplir sus objetivos de producción.  

Esto debe estar claramente escrito para poder comprender de qué se 

trata el proyecto. 

Se debe definir el área total del terreno en metros cuadrados, un plano 

de localización o un mapa escala 1:50,000 y plano de ubicación con 

coordinas UTM.  Se debe consignar el área de construcción en metros 

cuadrado y las colindancias.  El proyecto debe estar claramente 

ubicado para comprender su relación con su área de influencia.  

Caracterización de la 

actividad 

Se debe definir cuál es la situación del proyecto, si es nuevo, 

remodelación, ampliación o reubicación u otro.  Es necesario que se 

describa correctamente este aspecto ya que da orientación sobre el 

tipo de impactos que puedan ocurrir en la fase de construcción, 

operación o abandono. 
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Continuación del Cuadro 4. Descripción de la Evaluación ambiental Inicial 

APARTADO EXPLICACIÓN 

Avance de la actividad 

Se debe especificar cual es el avance de la actividad, sin embargo es 

importante que las actividades antes de iniciar cualquier movimiento 

cuenten con la resolución ambiental. 

Caracterización del 

área de influencia 

Para este apartado es necesario analizar el área de influencia del 

proyecto, por lo que se debe saber si el proyecto esta cerca de un río, 

lago o quebrada y hacia donde las aguas residuales del proyecto 

drenan.  Es necesario identificar basureros, centros poblados, 

bosques, cultivos, centros educativos y centros asistenciales, áreas 

residenciales, centros religiosos, fábricas e industrias.  Todo esto es 

necesario para realizar una identificación del área, que sea punto de 

partida para medir posibles impactos al ambiente. 

Riesgos potenciales en 

el área y tipo de 

actividad 

Para ello debe observarse analíticamente el área donde se ubica el 

proyecto y conocer exactamente como funcionará el proyecto y sus 

actividades para identificar algún tipo de riesgo.  Con esta 

información se pueden definir medidas preventivas. 

Costo aproximado de 

la inversión 

Conocer el monto de la inversión ofrece una idea más clara sobre la 

envergadura del proyecto. 

I. Emisiones a la 

atmósfera 

Esta sección debe especificar que emisiones a la atmósfera se 

generará debido al desarrollo del proyecto, esto es necesario para 

identificar el ruido, partículas de polvo u olores.  Identificado 

adecuadamente se podrán proponer medidas de mitigación acordes al 

tipo de proyecto. 

II. Efectos de la 

actividad en el agua 

Este apartado solicita información sobre la fuente de abastecimiento, 

los caudales, aguas residuales, tratamientos, descargas de aguas 

tratadas o no, disposición de lodos y aguas pluviales.  Este apartado 

es de suma importancia por lo que describirlo correctamente ayuda a 

comprender los efectos sobre el agua que el proyecto generará.  

Debido a la situación crítica del agua este apartado tiene mucho peso 

al momento del análisis. 

III. Efectos sobre el 

suelo 

Se solicita información sobre cual es el uso actual del suelo, si habrá 

o no movimiento de tierras, y las medidas preventivas 
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Continuación del Cuadro 4. Descripción de la Evaluación ambiental Inicial 

APARTADO EXPLICACIÓN 

IV. Desechos sólidos 

Se debe especificar el volumen, el tipo y la disposición final.      El 

desarrollador del proyecto deberá presentar toda la información 

necesaria para completar este apartado.   Profundizar sobre este 

aspecto puede determinar el uso de tecnología más limpia, para un 

mejor desempeño ambiental. 

V. Demanda y 

consumo de energía 

Este aspecto debe ser adecuadamente medido, el proponente del 

proyecto deberá investigar sobre esto para conocer el tipo de 

demanda real que su proyecto tendrá.  Además deberá explicar el tipo 

de abastecimiento. 

Uso de combustibles 

Si utilizará combustible para desarrollar el proyecto es importante 

que lo haga ver en este apartado.  El manejo de combustible debe ser 

explicado.  Según el tipo de combustible, se debe determinar las 

medidas que se tomarán para usarlo y manejarlo segura y 

eficientemente. 

VII. Efectos sobre la 

flora y la fauna 

Se debe responder a estos apartados para conocer bien los efectos que 

el proyecto pueda causar en el área de influencia de la misma desde 

su construcción hasta el abandono del proyecto. 

El bosque es un tema especial, si el proyecto debe talar árboles 

deberá solicitar la autorización respectiva al Instituto Nacional de 

Bosques (INAB), y presentar estos documentos al MARN, esto 

permitirá que el análisis del proyecto no se retrase, solicitando esta 

papelería. 

Si el proyecto se realizará en área protegida deberá iniciar este 

proceso en el Consejo Nacional de Áreas Protegidas, con esta misma 

herramienta, ya que se ha firmado una carta de entendimiento para 

que esta oficina evalúe los proyectos con los instrumentos propuestos 

por el Reglamento 23-2003. 

Deberá aclarar perfectamente cuales serán las medidas de mitigación 

que propone para no impactar negativamente el área de influencia del 

proyecto. 
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Continuación del Cuadro 4. Descripción de la Evaluación ambiental Inicial 

APARTADO EXPLICACIÓN 

VIII.  Efectos sociales, 

culturales y 

paisajísticos 

Se debe determinar si habrá un efecto en el entorno social, no se debe 

pensar en el proyecto solo de manera técnica, sino el impacto que a 

nivel de cultura y paisaje tendrá.  Puede ser que el proyecto sea 

técnicamente viable, pero si las comunidades se sienten amenazas por 

el mismo, ellas pueden oponerse si este aspecto no se analiza y 

profundiza bien. 

IX. Efectos sobre la 

salud humana 

El desarrollador del proyecto debe saber los impactos que el proyecto 

pudiera ocasionar en la salud humana y explicar como pudiera 

suceder.  Además las medidas de mitigación deben ser viables técnica 

y económicamente, y esto debe ser presentado en el formato. 

Basado en los Términos de Referencia de la Evaluación Ambiental Inicial publicados por el MARN. 2004. 

 

A continuación se presentan otras recomendaciones: 

 Ampliar el formato donde se crea necesario para comprender, analizar y 

profundizar en el proyecto propuesto es lo más recomendable.  Contar con 

información específica mejora la calidad de la Evaluación Ambiental Inicial. 

 Se deberá adjuntar todo lo solicitado en el formato, esto asegurará que el 

documento sea aceptado inmediatamente; de otra manera el documento será 

rechazado hasta que se presente completo.  Esto lejos de ser un inconveniente le 

asegura al desarrollador del proyecto que el trámite será más ágil. 

 Apoyarse en un consultor ambiental 

 

Al finalizar el análisis de la ubicación del proyecto y de valorar la significancia del 

impacto ambiental los revisores de la información cuentan con tres opciones de decisión:  
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Cuadro 5.  Rutas de decisión para Evaluación Ambiental Inicial 

Ruta Tipo de Impacto Notificación 

No. 1 Bajo Impacto Ambiental potencial 
Resolución Aprobatoria en Categoría 

“C”. 

No. 2 Moderado a Bajo Impacto Ambiental 

Resolución Categoría “B2” solicitud de 

Plan de Gestión Ambiental para 

completar la información. 

No. 3 Alto Impacto Ambiental Potencial 

Resolución en Categoría “B1” y “A” 

Solicitud de Estudio de Evaluación de 

Impacto Ambiental. 

 

Según el análisis que se realiza del EAI hay tres tipos de resolución.  La resolución 

aprobatoria en categoría “C” significa que el proyecto puede iniciar el desarrollo del 

proyecto inmediatamente luego de ser notificado el proponente.  La resolución en 

categoría “B2” significa que se ha solicitado una Plan de Gestión Ambiental, por lo que 

el proyecto podrá iniciar hasta finalizado el análisis y notificación de este documento.     

Cuando el proyecto cuenta con una resolución en categoría “B1” y “A”, será necesario 

antes de iniciar el proyecto presentar un Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental.   

Luego de analizado, dictaminado y notificado el mismo, es pertinente el inicio del 

proyecto. 

2. Plan de Gestión Ambiental (PGA); esta herramienta se utiliza en los 

proyectos, obras, industrias o actividades de desarrollo, para las cuales ya se ha 

elaborado una Evaluación Ambiental Inicial (EAI) por medio de la cual se ha 

determinado su bajo impacto y han sido eximidos de presentar un Estudio de Evaluación 

de Impacto Ambiental.  El proponente se compromete a cumplir con una buena gestión 

ambiental durante su construcción, desarrollo y abandono del proyecto.  En este 

documento se incluyen las medidas ambientales, destinadas a prevenir, mitigar, corregir, 

compensar o restaurar impactos ambientales que se producirían, así como sus posibles 

costos, plazos y responsables de aplicación. 
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El PGA no es un instrumento de evaluación ambiental, es un documento 

complementario de la Evaluación Ambiental Inicial que completa los compromisos 

ambientales que las entidades deben cumplir; estos documentos si deben ser realizados 

por un consultor calificado (Apéndice 3). 

El fundamento legal de este procedimiento se sustenta en el Decreto 68-86 Ley de 

Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente.  En su Artículo 8 (reformado por el 

Decreto del Congreso Número 1-93) que se establece que la Comisión del Medio 

Ambiente, ahora Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, aprobará las evaluaciones 

de impacto ambiental previo al inicio de las actividades de los proyectos.  Lo mismo se 

desprende del Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental, Acuerdo 

Gubernativo 23-2003 y sus modificaciones, Acuerdos Gubernativos 424-2,003, 240-

2,003, y 704-2,003. 

Cuadro 6.   Descripción del Plan de Gestión Ambiental 

APARTADO EXPLICACIÓN 

1.Índice 
El índice debe ser completo incluyendo de cuadros, anexos, tablas, mapas entre 

otros. 

2. Introducción 

Es un resumen ejecutivo, no tiene que ser un apartado sumamente grande, sino 

presentar el proyecto en su totalidad para comprender la extensión e importancia 

del mismo. 

3. Información 

general 

Se debe presentar al grupo de consultores o consultor que trabajó el plan de 

gestión ambiental.    

Investigar todas aquellas normas vigentes que por el tipo de proyecto se deben 

cumplir y explicar como se vinculan al proyecto. 

4. Descripción 

del proyecto 

 

La evaluación ambiental inicial debería servir como base para una descripción 

más amplia.  No es simplemente repetir, sino describir con más detalle. 

5. Identificación 

caracterización 

y valoración de 

impactos 

ambientales 

Se debe presentar una metodología de identificación y valoración de impactos. 

En cada uno de los sistemas se debe identificar, caracterizar y valorar las 

variables ambientales en el área de influencia.   

Este apartado debe ser descrito identificando la calidad y la cantidad de los 

vertidos a los sistemas ambientales, con la mayor exactitud posible.    Este 

apartado es uno de los más importantes al momento de ser analizado el 

instrumento. 
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Continuación Cuadro 6.  Descripción del Plan de Gestión Ambiental 

APARTADO EXPLICACIÓN 

6. Evaluación 

de impactos y 

síntesis 

Realizar un resumen de valoración de impactos en las diferentes áreas del 

proyecto. Para esto se debe apoyar en cuadros, gráficos u otros esquemas que 

puntualicen los resultados.   La información debe ser real y fácil de asimilar.  

Este apartado es la base para desarrollar las medidas de mitigación. 

7. Medidas de 

mitigación 

Este apartado es uno de los más importantes del plan de gestión ambiental; de 

una descripción completa y clara de las medidas de mitigación depende el buen 

desempeño ambiental de una empresa. 

La autoridad ambiental se asegura que la empresa además de conocer sus 

impactos está dispuesta a establecer un programa de medidas de mitigación y 

que cuenta con un presupuesto razonable para aplicarlas.    De este apartado se 

partirá para realizar en su momento el control y seguimiento ambiental 

pertinente. 

8.Planes de 

manejo 

específicos 

Estos planes deben asegurar el minimizar y reciclar residuos, usar eficientemente 

la energía y un programa de evaluación continuo que evite accidentes a los 

trabajadores y trabajadoras y situaciones de emergencia. 

Un recurso humano sensibilizado, capacitado, motivado y cooperativo es la 

principal condición para avanzar en el camino de un buen desempeño ambiental. 

El seguimiento y evaluación interna debe ser una herramienta para analizar el 

grado y calidad del cumplimiento en los compromisos ambientales propuestos.   

Debe ser muy claro en la periodicidad y el modo de respuesta ante cualquier 

hallazgo positivo o no. 

Basado en: a) MARN, Términos de Referencia para Elaborar un Plan de Gestión Ambiental, 2004; y b) Espinoza, 

Guillermo, 2001. 

 

Otras consideraciones: 

 Ampliar y profundizar donde se crea necesario, es lo más recomendable.  Si los 

términos de referencia no incluyen algún aspecto sobresaliente que se quiera 

hacer ver debido al tipo de proyecto, agregarlo; es mejor explicar que obviar. 

 Incluir toda la papelería solicitada, esto agilizará el trámite a realizarse en el 

MARN. 
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3. Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental (EsEIA); la Gestión 

Ambiental preventiva ha sido privilegiada en Guatemala desde 1986 contando el Estado 

con el apoyo de los organismos de cooperación internacional que han solicitado que los 

proyectos que financian cuenten con un estudio de evaluación de impacto ambiental, de 

acuerdo con la legislación ambiental. 

En Guatemala se debe realizar evaluación ambiental antes de iniciar cualquier tipo de 

proyecto.  Al buscar una definición sobre estudio de evaluación de impacto ambiental se 

puede decir que es un proceso para identificar, predecir, interpretar, prevenir y comunicar 

previamente el efecto de un proyecto sobre el medio ambiente.  Es un instrumento 

administrativo y una herramienta de control de proyectos, la cual se apoya en estudios 

técnicos sobre sus posibles impactos ambientales.  Dentro de este instrumento es 

importante el procedimiento de participación pública, pues esto le da validez al estudio.  

El Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales luego de analizar e inspeccionar el área 

donde se realizará el proyecto, emite una “Resolución Ambiental” en la que se rechaza, 

aprueba o modifica el proyecto, según el análisis que se realice del mismo. 

La Evaluación de Impacto Ambiental es un documento técnico que permite identificar 

y predecir los efectos sobre el ambiente que provocará un proyecto, obra, industria o 

actividad determinada y describe, las medidas que evitarán, reducirán, corregirán, 

compensarán y controlarán los impactos adversos.  Es un proceso de toma de decisiones 

y constituye el instrumento de planificación que proporciona una visión temática 

preventiva reproducible e interdisciplinaria de los efectos potenciales de una acción 

propuesta y sus alternativas prácticas en los atributos físicos, biológicos, culturales y 

socioeconómicos del área geográfica y de influencia del proyecto.  La cobertura, 

profundidad y tipo de análisis depende del proyecto propuesto.  Los EsEIA evalúan los 

potenciales riesgos e impactos ambientales en su área de influencia e identifican vías para 

mejorar su diseño e implementación para prevenir, minimizar, mitigar o compensar 

impactos ambientales adversos y potenciar sus impactos positivos (Leal y Rodríguez, 

1998). 
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Estas evaluaciones pretenden como principio, establecer un equilibrio entre el 

desarrollo de la actividad humana y el medio ambiente, sin pretender llegar a ser una 

figura negativa, ni un freno al desarrollo. Es un instrumento operativo que debe impedir 

la sobreexplotación del medio natural y un freno al desarrollismo negativo y anárquico. 

En el Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental (23-2003) se 

define el concepto de estudio de evaluación de impacto ambiental en el artículo 15 de la 

siguiente manera:  

“Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental.  Es el documento técnico que permite 

identificar y predecir los efectos sobre el ambiente que ejercerá un proyecto, obra, 

industria o cualquier actividad determinada y describe, además, las medidas para evitar, 

reducir, corregir, compensar y controlar los impactos adversos.  Es un proceso de 

evaluación para la toma de decisiones y constituye el instrumento de planificación que 

proporciona un análisis temático preventivo reproducible e interdisciplinario de los 

efectos potenciales de una acción propuesta y sus alternativas prácticas en los atributos 

físicos, biológicos, culturales y socioeconómicos de un área geográfica determinada.  Es 

un proceso cuya cobertura, profundidad y tipo de análisis depende del proyecto 

propuesto.    Evalúa los potenciales riesgos e impactos ambientales en su área de 

influencia e identifica vías para mejorar su diseño e implementación para prevenir, 

minimizar, mitigar o compensar impactos ambientales adversos y potenciar sus impactos 

positivos.  Este instrumento podrá ser requerido únicamente para los proyectos, obras, 

industrias y otras actividades nuevas, de conformidad con el resultado que se obtenga de 

la significancia de impacto ambiental de la evaluación ambiental inicial.”(MARN, 2003) 

El Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental se solicitará a los proponentes de 

proyectos, que por sus características produzca efectos en el ambiente y que de acuerdo a 

la valoración de la significancia ambiental, hayan sido ubicados en la Ruta 3 con 

resolución ambiental que solicite la presentación de un Estudio de Evaluación de Impacto 

Ambiental, debido a sus posibles impactos. 
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a.    Términos de referencia para la elaboración de estudios de evaluación de 

impacto ambiental; la autoridad ambiental luego de analizar la evaluación ambiental 

inicial y de haber identificado impactos de alto grado podrá definir términos de referencia 

específicos a partir de los términos de referencia generales.  En aquellos se indicará la 

información básica que se deberá incluir y el orden con que se debe presentar. 

Otra manera de presentar el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental es ubicando 

el proyecto por medio del Listado Taxativo sin pasar por el paso previo de la Evaluación 

Ambiental Inicial.  Se identifica la clasificación del proyecto y si ya ubicado el proyecto 

en la columna de Alto Impacto Ambiental Potencial o de Moderado a Alto Impacto 

Ambiental Potencial, el proponente, si no existiese por parte de la autoridad ambiental 

una indicación precisa, puede presentar el Estudio pero deberá cumplir “íntegramente” 

con todos los Términos de Referencia Generales.  En muchos casos agiliza el proceso de 

evaluación, sin embargo, presentar una Evaluación Ambiental Inicial avalada 

técnicamente, bien pudiera evitar un EsEIA.  Un ejemplo puede ser, si el proyecto se 

encuentra en un área que se ha declarado específica para el desarrollo del tipo de 

proyecto que el desarrollador desea realizar, esto permite que al aplicar la significancia 

del impacto, en impactos al suelo, ésta sea más baja.  Es probable que se solicite 

información complementaria o bien un EsEIA, pero se le solicitará con términos de 

referencia más específicos.  Finalmente la decisión la toma el desarrollador del proyecto, 

de acuerdo a la orientación técnica que contrate, si fuera el caso. 

El proponente del proyecto presentará el Estudio de Evaluación de Impacto 

Ambiental, a la Dirección General de Gestión Ambiental y Recursos Naturales y/o en la 

Dirección General de Coordinación Nacional a través de las Delegaciones 

Departamentales, de acuerdo a los Términos de Referencia determinados por la autoridad 

ambiental o los Términos de Referencia Generales. 
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b. Elaboración del estudio de evaluación de impacto ambiental; el Estudio de 

Evaluación de Impacto Ambiental debe ser elaborado por un grupo multidisciplinario de 

consultores ambientales inscritos en el Registro de Consultores Ambientales de la 

Dirección General de Gestión Ambiental y Recursos Naturales. 

Debido a las características de lo que significa el EsEIA, el informe debe contener 

una línea de base técnicamente definida.  La información allí descrita debe ser totalmente 

vinculada al proyecto y ofrecer información que apoye la toma de decisiones. 

Por lo que la tarea del equipo consultor no es preparar un tratado científico sobre el 

medio ambiente involucrado, ni sobre los procesos relacionados con el proyecto que se 

evalúa ambientalmente; debe identificar y calificar un conjunto de relaciones causa-

efecto que expliquen la interacción entre el proyecto y su entorno.  La EsEIA, es un 

instrumento de apoyo a la gestión pública que cumple múltiples objetivos, como 

identificar el área del proyecto, los posibles impactos, las medidas de mitigación, planes 

de contingencia, opinión de la población entre otros. 

Toda medición necesaria para fines del Estudio de Evaluación de Impacto 

Ambiental debe estar avalada por un laboratorio calificado para tal fin y cumplir las 

normas COGUANOR ó de otras instituciones internacionales, si fuera el caso.  Los 

análisis deben realizarse atendiendo aspectos que presentan un nivel crítico según el tipo 

de proyecto.  Se deben analizar impactos positivos y negativos, primarios e inducidos y 

de corto a largo plazo.  Una vez realizadas estas actividades se jerarquiza para seleccionar 

las medidas de mitigación. 

Dependiendo del tipo de proyecto y la magnitud del mismo podrá ser necesario 

determinar un balance entre análisis químicos, biológicos, toxicológicos y 

microbiológicos como una mejor estrategia para generar la base de información más 

amplia sobre peligros ambientales del mismo. 

En Guatemala se cuentan con las Normas COGUANOR que son normas manejadas 

por el Ministerio de Economía y que son válidas para ubicar parámetros y 

procedimientos. 
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c. Contenidos del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental; la autoridad 

ambiental ha identificado un conjunto de contenidos mínimos necesarios que debe 

cumplir un estudio de evaluación de impacto ambiental y sobre todo una secuencia lógica 

entre sus partes y componentes que van más allá de los meros requerimientos legales.  En 

el apéndice No. 5 se pueden encontrar los Términos de Referencia Generales que exige el 

MARN. 

 

Cuadro 7. Descripción de los Términos de Referencia del Estudio de 

Evaluación de Impacto Ambiental 

APARTADO EXPLICACIÓN 

1. Índice 
El índice debe ser completo incluyendo cuadros, anexos, tablas y mapas 

entre otros. 

2. Resumen ejecutivo 
Síntesis del informe que hace referencia a los puntos más sobresalientes 

del estudio.  Debe presentar de manera general pero exacta todo el trabajo. 

3. Introducción 

Sirve para orientar y facilitar la comprensión del estudio de evaluación de 

impacto ambiental.  Se proporciona la información necesaria para tener 

una impresión general del proyecto, de los pasos realizados para evaluar 

sus impactos y llegar a las medidas adecuadas de mitigación. 

4. Información general 

Se presentan las cartas y la papelería exigida por el MARN sobre los 

consultores y consultoras que participaron el estudio de evaluación 

impacto ambiental. Se deben tener en cuenta todos los requisitos 

solicitados por la autoridad ambiental, estos se pueden obtener en 

ventanilla única o en el portal del MARN (www.marn.gob.gt ) 

5. Descripción del proyecto 

Se describen todas las acciones que podrían tener impactos ambientales 

significativos en las etapas de construcción, operación y abandono. Se 

justifica la decisión sobre la ubicación geográfica y político administrativa 

del proyecto.  Se presenta el área de influencia, proporcionando una 

descripción de aspectos como tamaño de la obra, volumen de producción, 

número de trabajadores, requerimientos de energía y agua.  Los servicios 

alrededor del proyecto.  Se describen las materias primas utilizadas y su 

volumen, fuentes de energía y cantidad y calidad de las emisiones sólidas, 

líquidas y/o gaseosas, así como la tasa a la cual generarán y la disposición 

y manejo de los desechos, orígenes de insumos. Se describen otros 

aspectos relevantes par identificar el impacto ambiental del proyecto. 

 

http://www.marn.gob.gt/
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Continuación Cuadro 7. Descripción de los Términos de Referencia del Estudio de 

Evaluación de Impacto Ambiental. 

APARTADO EXPLICACIÓN 

6. Descripción del 

marco legal 

 Se deben especificar los aspectos legales y administrativos que están asociados 

al proyecto, especialmente al cumplimiento de normas y obtención de permisos 

ambientales.  Debe estar todo vinculado al proyecto. 

7. Monto global de  la 

inversión 

Establecer el monto de la inversión evidencia la envergadura del proyecto y si el 

mismo es capaz de financiar las medidas de mitigación propuestas en el 

documento informe. 

8. Descripción del 

ambiente físico 

9. Descripción del 

ambiente biótico 

10. Descripción del 

ambiente económico y 

sociocultural 

(línea base) 

En esta fase deben incluirse parámetros ambientales que representen los 

impactos ambientales significativos. 

 Descripción de depósitos o tratamientos de desechos, uso actual y valor 

del suelo, división de la propiedad, grado de avance industrial, 

residencial, capacidad de uso y topografía, categoría de área protegida y 

equipamiento e infraestructura básica, entre otros.    

 Descripción de la ubicación, extensión y abundancia de fauna y flora, y 

características y representatividad de los ecosistemas.   Se deben 

analizar tanto la calidad como la fragilidad del ambiente involucrado. 

 Descripción del medio físico, agua superficial y subterránea, aire y 

suelo en cuanto a sus características y parámetros físicos, químicos y 

estado de la contaminación ya existente y sus dinámicas. 

 Descripción de los sitios relativos a monumentos nacionales, áreas de 

singularidad paisajística, sitios de valor histórico, arqueología o cultura. 

 Descripción de los parámetros demográficos, de características 

socioeconómicas, de calidad de vida, de cantidad de personas afectadas, 

costumbres y valores y rasgos culturales. 

11. Selección de 

alternativas 

Explicar como se llegó a la decisión de ubicar el proyecto donde se está 

solicitando su aprobación.  Qué metodología se utilizó para apoyar la decisión.  

Cuáles son las principales razones para realizar el proyecto en el área 

seleccionada y no en otra con similares características. 
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Continuación Cuadro 7. Descripción de los Términos de Referencia del Estudio de 

Evaluación de Impacto Ambiental. 

APARTADO EXPLICACIÓN 

12.Identificación de impactos 

ambientales y determinación 

de medidas de mitigación 

Se deben identificar los impactos positivos y negativos derivados de la 

construcción, puesta en marcha, operación y abandono del proyecto. 

Cuando se valoren los impactos y se seleccione la metodología se debe 

puntualizar en: 

 Análisis de la situación ambiental actual comparada con anterior 

 Prever los impactos directos, indirectos y los riesgos inducidos que 

se podrían generar sobre los componentes físicos, naturales, 

socioeconómicos, culturales y estéticos del ambiente. 

 Enfatizar la pertinencia de las metodologías usadas en función de: 

a) la naturaleza de la acción emprendida, y b) las variables 

ambientales afectadas. 

 Utilizar variables ambientales representativas para medir impactos. 

 Justificar la escala, el nivel de resolución y el volumen de los 

datos. 

 Definir umbrales de impactos y la identificación de impactos 

críticos o inadmisibles e impactos positivos. 

 Considerar las normas y estándares nacionales existentes en la 

materia y área geográfica de que se trate. 

Seleccionar adecuadamente de la metodología de valoración de 

impactos, según el tipo de proyecto. 

13. Plan de gestión ambiental 

Cuando se han identificado, analizado y cuantificado los impactos 

ambientales se establecen procesos, tecnologías y acciones que se 

consideren adecuadas para reducir impactos ambientales negativos. 

El estudio de evaluación de impacto ambiental deberá ser presentado a 

la junta directiva, representante legal, dueño del proyecto u otro para 

asegurar que la empresa, firma o persona individual, no solo están de 

acuerdo sino que están dispuestos a ejecutar el plan de mitigación. 

Se debe buscar en todo momento mitigar los impactos negativos sobre 

el ambiente en la fase de construcción, operación y abandono del 

proyecto.   

Es claro que el proyecto debe tener un compromiso desde la dirección 

general, luego planificar a luz de los aspectos ambientales ya medidos e 

implementar todas las medidas en todas las fases del proyecto. 
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Continuación Cuadro 7. Descripción de los Términos de Referencia del Estudio de 

Evaluación de Impacto Ambiental. 

APARTADO EXPLICACIÓN 

14. Análisis de riesgo 

y planes de 

contingencia 

El tema de análisis de riesgo debe ser analizado con toda la seriedad posible, con 

el fin de construir programas de prevención y control de riesgos, con medidas 

claras ante los eventuales accidentes tanto en los trabajos de construcción, 

operación y abandono del proyecto. 

Debe presentarse un plan de seguimiento, evaluación y control para verificar la 

evolución de los impactos ambientales; seguir adecuadamente el comportamiento 

de la línea de base y revisar acciones de mitigación. 

Programar auditorias para ajustar el comportamiento de las obras a las 

condiciones ambientales deseadas. 

15. Escenario 

ambiental modificado 

por el desarrollo del 

proyecto 

 Esto se puede apoyar en cuadros, gráficos o cualquiera otra herramienta 

que analice la calidad ambiental del área de influencia del proyecto y las 

medidas que se tomarán y los efectos que se esperan debido al 

funcionamiento del proyecto. 

 En un cuadro se presentan de forma resumida los compromisos 

ambientales que se está dispuesto a realizar. 

 Como cierre del estudio de evaluación de impacto ambiental se debe 

describir la política ambiental del proyecto, asignando responsabilidades 

e identificando al equipo humano y al encargado de hacerla cumplir.  Se 

deben establecer los objetivos y metas ambientales.  Estos compromisos 

deben ser concretos y cuantificables para poder evaluar el desempeño 

actual y futuro del proyecto. 

16. Referencias 

bibliográficas 

Es importante presentar adecuadamente la bibliografía.  Una forma sencilla 

puede ser colocar el primer apellido y nombres del autor, año de la edición, título 

de la obra, número de la edición, ciudad de la edición, casa editora y número de 

páginas o volúmenes de que consta la obra. 

17. Anexos 
Deben ser colocados en un orden lógico y ordenado con respecto al documento 

de estudio de evaluación de impacto ambiental. 

Basado en: a) MARN, Términos de Referencia para Elaborar Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, 

2004; y b) Espinoza, Guillermo, 2001. 
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Otras consideraciones: 

 Estos términos de referencia son generales y orientan a cualquier proponente de 

proyecto y consultor/a sobre los contenidos que un Estudio debería contener.   

Sin embargo la profundización de los distintos aspectos a considerar se realiza 

en la etapa subsiguiente de la evaluación ambiental inicial.  A partir de esto se 

acuerdan términos de referencia para cada proyecto en particular.  

 El objetivo de estos términos es suministrar lineamientos básicos y los aspectos 

genéricos que deben ser incluidos, independientemente de la necesidad de 

profundizar de acuerdo a cada proyecto. 

 Acompañar toda la papelería solicitada por la autoridad ambiental, para no 

retrasar el trámite administrativo. 

En la preparación del documento informe del EsIA tiene particular importancia como 

primera parte el establecimiento de la línea de base que caracteriza cada uno de los 

componentes principales del medio ambiente afectado por el proyecto.  Es 

fundamentalmente una recolección de información relevante, tanto existente como la 

generada especialmente para el estudio.  Esto comprende entre otros: uso de suelo, 

recursos bióticos, medio receptor (aire, agua, tierra), infraestructura (medio ambiente 

construido), sitios de valor histórico y cultural, características de la población, actividades 

económicas, áreas de riesgo. 

La segunda parte es el establecimiento de las relaciones de causa-efecto entre 

actividades específicas del proyecto y factores ambientales relevantes del medio.  Se 

procede con una identificación de las actividades potencialmente impactantes y los 

factores ambientales potencialmente impactados; enseguida se definen modelos para 

obtener una predicción de la forma que adquieren estas relaciones de causa-efecto. Para 

finalmente proceder a una evaluación (magnitud e importancia) de tales impactos. Esta 

etapa es central, es lo que le da a este proceso su especificidad con relación a otros 

análisis y estudios propios de un proyecto (Leal y Rodríguez, 1998). 

Finalmente la tercera parte es el Plan de Gestión Ambiental del proyecto, el cual debe 

estar claramente escrito para comprender cuando y como se realizarán las medidas de 
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mitigación.  Se deben dejar claramente establecidos los plazos y describir detalladamente 

como el personal del proyecto se verá involucrado en el mismo, se debe evitar las 

ambigüedades, pues mientras más clara está la posición del proyecto, mejor aceptado será 

por la autoridad ambiental.  Un punto importante en la definición del Plan es el costo del 

mismo y los plazos en que la entidad esta dispuesta a ejecutarlo.  Finalmente se debe 

especificar el Plan de Monitoreo Ambiental, el cual debe ser una constante pues eso 

ayudará a mantener el objetivo trazado (Hunt y Johnson, 1996). 

Posterior a que se ha revisado, analizado y dictaminado el Estudio de Evaluación de 

Impacto Ambiental por la entidad de gobierno, se notifica al interesado del resultado 

obtenido, a través de una Resolución Administrativa. 

 

d. Revisión por la Autoridad Ambiental de los Estudios de Evaluación de 

Impacto Ambiental; Los Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental que 

corresponden a los proyectos, localizados en cualquier parte de la República y que, como 

resultado de la valoración de la significancia ambiental, hayan sido identificados como de 

alto impacto ambiental (categoría A) serán revisados por los asesores ambientales de la 

Dirección General de Gestión Ambiental y Recursos Naturales. 

Los Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental que corresponden a los proyectos, 

obras, industrias, o actividades identificadas como de moderado a alto impacto ambiental 

potencial (categoría B1) serán revisados por los asesores ambientales de la Dirección 

General de Coordinación Nacional y por los asesores de la Dirección General de Gestión 

Ambiental y Recursos Naturales. 

Los Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental, después de su revisión, análisis y 

dictamen por los asesores ambientales, se trasladan al Asesor Legal para la emisión de la 

Resolución Administrativa y la notificación correspondiente al interesado.  

Cuando, según análisis de la información en los Estudios de Evaluación de Impacto 

Ambiental, se determine que es necesario solicitar ampliaciones de información técnica, 

consultas a otras instituciones involucradas en el proceso, el tiempo del proceso se 
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detendrá, hasta recibir satisfactoriamente la información requerida en cada caso.  En el 

Cuadro 8 se presentan las diferentes opciones de decisión: 

 

 

 

Cuadro 8.   Rutas de decisión Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental 

Ruta Estatus 

No. 1 
Rechazo y requerimiento  de un nuevo Estudio de Evaluación de Impacto 

Ambiental 

No. 2 

Requerimiento de información adicional, ampliación.  Puede solicitarse 

hasta tres veces.  El proceso de revisión queda suspendido hasta recibir lo 

solicitado.  Si la información no cumple con lo solicitado no se aprueba. 

No. 3 
Aprobación y resolución ambiental en categoría correspondiente según 

tipo de proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



54 

 

54 

 

FIGURA No. 1 

RUTAS DE DECISIÓN DEL ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

                                                                            

 

                                

 

 

                                                                                            

 

 

 

 

                

 

REVISIÓN, ANÁLISIS E INSPECCIÓN AMPLIACIONES 
Ruta de Decisión No.2 

 

APROBACIÓN 
Ruta de Decisión No.3 

Rechazo y requerimiento de 
un nuevo Estudio 

Ruta de Decisión No.1 

RESOLUCIÓN AMBIENTAL 
Y 

NOTIFICACIÓN  

INGRESO DEL ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL  
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4. Diagnóstico Ambiental (DA); es un proceso de revisión que se efectúa sobre una 

actividad existente en cuanto a su operación pasada y actual.  Los impactos que ha 

generado son determinados mediante sistemas de evaluación basados en muestreos y 

mediciones directas.  Su objetivo es determinar las acciones correctivas necesarias para 

mitigar impactos adversos. 

En el Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental (23-2003) se le 

define en su artículo 18 bis: 

“Diagnóstico Ambiental.  El diagnostico ambiental, es el instrumento de evaluación 

ambiental que se efectúa sobre una obra, industria o actividad existente y por ende, los 

impactos son determinados mediante sistemas de evaluación basados en muestreos y 

mediciones directas, o bien por el uso de sistemas analógicos de comparación con 

eventos similares.  Su objetivo es determinar las acciones correctivas necesarias para 

mitigar impactos adversos.” 

El DA es un instrumento para todos aquellos proyectos que deben cumplir con las 

leyes ambientales y desean hacerlo; pero también aplica para todas aquellas entidades que 

por sus características y funcionamiento están causando problemas de contaminación y 

son denunciadas por la opinión pública. Por lo que la empresa denunciada debe presentar 

un documento de diagnóstico ambiental, en donde revisa todo su funcionamiento y 

propone todas las actividades correctivas necesarias. Los Términos de Referencia del DA 

se presentan en el Apéndice No. 4. 

Un DA realiza mediciones de sus actuaciones pasadas y actuales y mide cuales han 

sido los principales efectos de su actuación. A partir de esta información la empresa 

deberá presentar una propuesta de planes de neutralización, mitigación y compensación 

de impactos, planes de restauración y manejo ambiental, planes de seguimiento y 

monitoreo y planes de información a la ciudadanía sobre sus acciones, si así lo requiriera 

la autoridad ambiental.  Se vincula al hecho de promover una corrección de la 

contaminación y prevención de la contaminación futura. 

El procedimiento establecido para este caso se ha resumido con el nombre de 

Diagnóstico Ambiental que básicamente comprende dos partes: a) El Diagnóstico 
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Ambiental propiamente dicho, que culmina con el otorgamiento de la Licencia 

Ambiental; y b) El proceso de control y seguimiento ambiental que se aplica por medio 

de un sistema de cumplimiento de Auditoria Ambiental. 

El Procedimiento de Diagnóstico Ambiental difiere del Estudio de Evaluación de 

Impacto Ambiental, en que éste último es predictivo y en el caso de los DA es de 

identificación real y de valoración de los impactos. Sin embargo, en ambos instrumentos 

existen procesos similares. 

a. Presentación del Diagnóstico Ambiental (DA); dentro del Reglamento de 

Evaluación, control y Seguimiento Ambiental se estipuló un plazo máximo de 2 años, a 

partir de la vigencia del mismo para presentar este instrumento ante la autoridad 

ambiental.  Por lo tanto toda industria o proyecto existente deberá cumplir con este 

requerimiento para acatar la normativa ambiental. 

Para esta primera fase del proceso, el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 

como autoridad ambiental a través de la Dirección General de Gestión Ambiental, atiende 

las solicitudes de presentación de Diagnóstico Ambiental en casos de: a) denuncia, y b) 

de solicitud voluntaria.  Al finalizar los dos años, todas las obras, industrias o actividades 

existentes, deberán elaborar el Diagnóstico Ambiental. 

El Diagnóstico Ambiental se presentará en el MARN o en sus respectiva 

Delegación Departamental según sea el caso, cumpliendo con los Términos de Referencia 

estipulados. 

b. Elaboración del Diagnóstico Ambiental; el DA correspondiente a las obras, 

industrias o cualquier actividad ya existentes categorizadas en el Listado Taxativo como 

de moderado a alto riesgo ambiental debe ser elaborado por consultores ambientales 

inscritos en el Registro de Consultores Ambientales del MARN. 

Para el caso de obras, industrias y actividades categorizadas dentro del listado 

taxativo como de alto riesgo ambiental, se recomienda la integración de un grupo 

multidisciplinario de profesionales para su elaboración, inscritos en el Registro de 

Consultores Ambientales del MARN. 
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En el DA se deben analizar y revisar procesos existentes; su elaboración puede ser 

muy parecida al estudio de evaluación de impacto ambiental, pero se diferencia en que el 

proyecto ya está en operación y puede saber exactamente donde están sus mayores 

fortalezas y debilidades ambientales y a partir de ello realizar su plan de Gestión 

ambiental. 

Se debe basar en mediciones pasadas, si cuenta con ellas, y realizar mediciones 

actuales; para ello debe apoyarse en laboratorios reconocidos y en técnicos especializados 

en la materia, que analicen y determinen la situación de las descargas contaminantes al 

agua, al suelo o a la atmósfera según las características del proyecto y se pueda a partir 

del DA implementar las medidas de mitigación necesarias. 

 

Cuadro 9.   Descripción de los Términos de Referencia del Diagnóstico Ambiental 

APARTADO EXPLICACIÓN 

1.  Índice 
El índice debe ser completo incluyendo identificación de cuadros, anexos, tablas, 

mapas, etc. 

2.  Resumen del 

diagnóstico 

ambiental 

Síntesis del informe que hace referencia a los puntos más importantes 

3.  Introducción 
Es una sección que orienta y facilita la comprensión del diagnóstico.  Proporcionar la 

información necesaria para tener una descripción general. 

4.  Información 

general 

Grupo de consultores o consultor/a que trabajó el diagnóstico ambiental.  .  Además 

de presentar todos los requisitos solicitados, los cuales serán facilitados en ventanilla 

única, se deben presentar las referencias y documentos legales solicitados por la 

autoridad ambiental para darle trámite al documento. 

5.  Descripción 

del proyecto 

Se describen las diferentes acciones de la actividad tal como están sucediendo, ya que 

la misma se encuentra operando.  Se justifica porqué la actividad se desarrolló en esa 

ubicación.  Se describe cada fase de la actividad, se pueden usar esquemas, gráficos o 

cuadros para hacer más comprensible como la actividad funciona.  Es importante 

determinar el tamaño de la obra, volumen de producción, número de trabajadores, 

requerimientos de energía y agua.  Se deben describir las materias primas utilizadas y 

su volumen.  Se determina la cantidad y calidad de los desechos sólidos. 
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Continuación Cuadro 9. Descripción de los Términos de Referencia del Diagnóstico Ambiental 

APARTADO EXPLICACIÓN 

6. Descripción del marco 

jurídico legal 

Investigar toda la normativa legal que la actividad debe cumplir y describir 

cuales son las actuaciones que se están realizando para que la actividad 

pueda cumplirla a cabalidad. 

7. Monto global de la 

inversión 

Este dato da a conocer que tipo de inversión se ha realizado (baja, media o 

alta) y compararla con la necesidad de un presupuesto óptimo necesario para 

realizar las medidas de mitigación ambiental. 

8. Descripción del 

ambiente físico 

9. Descripción del 

ambiente biótico 

10. Descripción del 

ambiente socioeconómico 

y cultural. 

Descripción de la geología, del ambiente biótico y del ambiente 

socioeconómico cultural.  Esto es la línea de base, debe incluir parámetros 

ambientales significativos.  Dentro de los términos de referencia se 

presentan varios aspectos, estos deberán ser completados dependiendo del 

tipo de actividad que se realiza.  Se puede solicitar orientación a los asesores 

ambientales de la Dirección de Gestión Ambiental y Recursos Naturales 

para verificar que tipo de información se debe incluir específicamente. 

Las descripciones deben ser claras y vinculadas a la actividad, las cuales 

deben explicar como la misma se ha desarrollado dentro del área de 

influencia. 

11.  Selección de 

alternativa 

Se explica porqué se tomó la decisión de realizar la actividad precisamente 

en el lugar establecido; si hubo una metodología para ubicarla, hacer un 

resumen de los pasos realizados para desarrollar la actividad precisamente 

en su ubicación actual. 

12. Identificación de 

impactos ambientales y 

determinación de medidas 

de mitigación 

Se identifican los impactos positivos y negativos resultantes de la 

realización de la actividad y operación de la misma.  Se debe analizar la 

situación ambiental previa en comparación con las transformaciones 

realizadas. Que impactos directos, indirectos y los problemas que se han 

generado sobre los componentes físico, naturales, socioeconómicos, 

culturales y estéticos del ambiente por la realización de la actividad. 

Se deben utilizar variables ambientales representativas para medir los 

impactos.  Considerar normas y estándares nacionales e internacionales. 

13. Plan de Gestión 

Ambiental 

Incluye las acciones requeridas para alcanzar los objetivos y metas de 

mitigación trazados en el punto anterior.  Éste debería ser aprobado al igual 

que todo el trabajo de diagnóstico por los dueños o representantes legales de 

la entidad.  Se deben enumerar todas las acciones y se debe ser concreto y 

vinculante con la realidad de la actividad.  Es necesario que se cuente con un 

cronograma y presupuesto acorde a lo presentado. 
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Continuación Cuadro 9. Descripción de los Términos de Referencia del Diagnóstico Ambiental 

APARTADO EXPLICACIÓN 

14. Análisis de 

riesgo y planes de 

contingencia 

El tema de análisis de riesgo debe ser analizado con toda la seriedad posible, con el 

fin de construir programas de prevención y control de riesgos, con medidas claras 

ante los eventuales accidentes tanto en la infraestructura o insumos como en los 

procesos de operación. 

Debe presentarse un plan de seguimiento, evaluación y control para verificar la 

evolución de los impactos ambientales, seguir adecuadamente el comportamiento de 

la línea de base y revisar acciones de mitigación. 

15. Escenario 

ambiental 

modificado 

Esto puede realizarse apoyándose en cuadros, gráficos o cualquiera otra herramienta 

que analice la calidad ambiental del área de influencia del proyecto y las medidas 

que se han tomado y los efectos que se han dado por el funcionamiento de la 

actividad. 

En un cuadro se presenta de forma resumida pero clara los compromisos 

ambientales que se está dispuesto a realizar. 

Como cierre del diagnóstico se debe describir la política ambiental del proyecto, 

asignado responsabilidades e identificando al equipo humano y al encargado de 

hacerla cumplir.  Se deben establecer los objetivos y metas ambientales.  Estos 

compromisos deben ser concretos y cuantificables para poder evaluar el desempeño 

actual y futuro de la actividad mediante una auditoria ambiental. 

16. Referencia 

bibliográfica 

Es importante presentar adecuadamente la bibliografía.  Una forma sencilla puede 

ser colocar el primer apellido y nombres del autor, año de la edición, título de la 

obra, número de la edición, ciudad de la edición, casa editora y número de páginas o 

volúmenes de que consta la obra. 

Basado en: a) MARN, Términos de Referencia para Elaborar Diagnostico Ambiental, 2004.  b) Espinoza, 

Guillermo, 2001. 

 

Otras consideraciones: 

 Ampliar y profundizar donde se considere necesario, es lo más recomendable.    

 Si los términos de referencia no señalan algún aspecto sobresaliente que se quiera 

hacer ver debido al tipo de proyecto, agréguelo, en estos casos es mejor explicar 

que obviar. 

 Incluya toda la papelería solicitada, esto evitará problemas en el proceso 

administrativo de recepción del documento. 
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Al finalizar el análisis del DA, la autoridad ambiental podrá definir las siguientes 

rutas de decisión: 

 

Cuadro 10.   Rutas de Decisión del Diagnóstico Ambiental 

Ruta Estatus 

No. 1 

Rechazo del documento.  La información descrita no corresponde a los 

Términos de referencia, requerimiento de un nuevo documento de 

Diagnóstico Ambiental. 

No.2 

Suspensión temporal del proceso, para requerir ampliaciones.  En tal caso 

se suspende el tiempo de análisis hasta recibir lo solicitado.  Si se constata 

luego de recibida la información que los datos no corresponden no se 

aprobará el mismo. 

No.3 Aprobación y resolución ambiental. 
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FIGURA No. 2 

RUTAS DE DECISIÓN PARA EL DIAGNÓSTICO AMBIENTAL (DA) 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

   

                                                   

 

 

  

                                     

          

     

 DIAGNÓSTICO AMBIENTAL 

(DA) 

REVISIÓN, ANÁLISIS E 

INSPECCIÓN AMPLIACIONES 
RUTA DE DECISIÓN No.2 

 
 

APROBACIÓN 
RUTA DE DECISIÓN No. 3 

RECHAZO DEL DOCUMENTO  
RUTA DE DECISIÓN No. 1 

RESOLUCIÓN AMBIENTAL 
Y 

NOTIFICACIÓN 
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Proponente 
de proyecto 

Idea de proyecto 

Diseño del proyecto 

Involucrar desde la 
etapa más temprana el 

aspecto ambiental 

Apoyarse en 
consultor /a 

calificado. 

Según el tipo de proyecto se debe 
analizar si es necesario antes de 

ingresar al MARN otras opiniones. 

Consultar la Lista Taxativa 
Define Categorías de impacto 

Es conveniente presentar 
Evaluación Ambiental Inicial 

avalada por consultor/a ambiental 
según el tipo de proyecto 

Presentar cualquier 
instrumento de 

evaluación ambiental en 
ventanilla única del 

MARN con la 
información requerida  

Si el proponente de proyecto lo 
prefiere luego de consultar la 

Lista Taxativa, puede presentar 
el instrumento ambiental que 
identifique correcto según su 

proyecto. 
Se debe cubrir la totalidad de 
los Términos de Referencia 

Generales del MARN. 
 

La Dirección de Gestión 
Ambiental realiza el 

análisis e inspección y 
determina ruta de 

decisión de los 
instrumentos 
ambientales 

Ruta 1  
Aprobado como 

proyecto Categoría 
“C”, bajo impacto 

ambiental 
 

Ruta 2  
Si el proyecto se 

determina como B2 se 
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5. Evaluación Ambiental Estratégica (EAE); es una herramienta para mejorar el 

proceso de planificación, para mejorar la calidad de la información y para que esta 

información sea un punto de partida para la discusión entre entes de gobierno y 

organizaciones sociales o entes privados.  La EAE es un instrumento valioso, sin 

embargo si la planificación no afecta las cuestiones ambientales o sociales, no es 

necesario hacer un EAE. 

La EAE debería hacer realidad los requisitos de participación e información 

transparente.  Entonces la preparación de un proceso de EAE debe hacerse pública, para 

que la sociedad civil pueda participar en la discusión.  Esto derivaría que al aceptar el 

Plan se pueda explicar a la sociedad por qué se adoptó el mismo y cómo se mitigarán los 

impactos que producirá (UICN, 2003). 

Es una manera de reunir a la gente en un proceso de planificación, y estructurar y 

alimentar su debate sobre las consecuencias ambientales de decisiones estratégicas.  

Entonces la EAE es un instrumento para: 

o Estructurar el debate público y gubernamental en la preparación de políticas, 

planes y programas.  

o Alimentar este debate mediante una evaluación de las consecuencias ambientales.  

o Asegurar que los resultados de la EAE y el debate sean tomados en cuenta durante 

la toma decisiones y la implementación. 

En la mayoría de casos la EAE debe incluir aspectos sociales y económicos sobre 

todo cuando es aplicada en países en desarrollo.  Pasos para poner en práctica una EAE: 

1. Reunir a los entes conductores de la EAE y a la autoridad ambiental para decidir 

sobre la necesidad de la misma. 

2. Anunciar el inicio del proceso de planificación.  

3. Desarrollar una visión compartida sobre problemas, objetivos, alternativas 

ambientales.  

4. Análisis de consistencia de los nuevos objetivos con los objetivos en políticas 

existentes mediante la cooperación entre entes.  
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5. Usar los resultados de estos pasos para definir los Términos de Referencia de la 

EAE.  

6. Realizar y documentar la evaluación y publicar los resultados.  

7. Discutir con los interesados lo que significa los resultados de la EAE para la 

decisión. 

8. Motivar la decisión política en el plan o la política finalmente adoptada. 

9. Dar seguimiento a la implementación del plan o de la política adoptada. 

10. Discutir los resultados con los interesados y definir medidas para tratar efectos 

imprevistos. 

La EAE es flexible, dependiendo del tiempo y los recursos con los que se cuente 

puede variar de rápido y barato en 2 ó 3 meses o exhaustivo de 1 a 2 años. 

El Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental (23-2003) en su 

artículo 13 dice textualmente: 

“Evaluación Ambiental Estratégica.  Consiste en un proceso de evaluación 

ambiental aplicado a políticas y planes nacionales y programas gubernamentales así 

como a proyectos de trascendencia nacional o transnacional que impliquen la 

generación de patrones de desarrollo económico-social con impactos ambientales en 

sus áreas de influencia.   Incluye la preparación de un informe escrito sobre los 

hallazgos de la evaluación para efectos de su uso en la toma de decisiones a nivel 

político.” 

 

a. Diferencias entre Evaluación Ambiental Estratégica y Evaluación de Impacto 

Ambiental; los pasos y los principios de la EAE son los mismos que los del EsEIA, sin 

embargo, a la hora de poner estos principios en práctica es cuando se encuentran las 

diferencias reales. 

En la determinación de qué programa debe aplicar la EAE, se debe definir caso por 

caso.  La decisión de realizarla en muchas ocasiones es política más que técnica, en el 

desarrollo de la EAE se involucra a ONG´s que a un público general, el tema de la 

documentación es sobre todo opinión experta.  Se debe revisar tanto la información como 
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el proceso de desarrollo de la EAE.  En la toma de decisiones está más relacionado con 

las políticas existentes y menos a las normas y estándares.  Finalmente en la post-decisión 

el monitoreo se concentra menos en las medidas de mitigación y más en la 

implementación del plan de implementación de los proyectos.  

Como elementos importantes a considerar son: 

6. La EAE mejora el  proceso de planificación 

7. Añade transparencia, participación y control de calidad a los planes y políticas 

8. Debe ser específica para el país 

9. La EAE está en pleno desarrollo 

10. Hay gran cantidad información para ser consultada 

Es importante aclarar que la implementación de la EAE, debe hacerla la agencia 

responsable del plan o política que se va a evaluar, y esta agencia debe ser la que lidere el 

proceso de EAE.  Las autoridades ambientales deben estar comprometidas e involucradas 

con la EAE y colaborar en la aplicación de este plan.  Y como punto final es importante 

indicar que es necesaria siempre la participación oportuna de los sectores interesados en 

el proceso de EAE. 

La Evaluación Ambiental Estratégica empieza a surgir en Guatemala y es un proceso 

por comenzar a conocerse. Aún no cuenta con lineamientos totalmente definidos, pero es 

posible que se pueda tomar como una herramienta que logre la coordinación entre 

entidades gubernamentales para evidenciar de mejor forma la participación del tema 

ambiental en los planes, programas o políticas nacionales. 

 

6. Evaluación de Impacto Social; la Evaluación de Impacto Social es el proceso de 

identificación, predicción, valoración, evaluación de la alteración o modificación en el 

medio social provocado por una obra, proyecto o cualquier otra actividad humana. 

El Reglamento de Evaluación Control y Seguimiento Ambiental en su artículo 17 

dice textualmente: 
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“Evaluación de Impacto Social.  Es un proceso de evaluación y estimación de las 

consecuencias sociales y culturales ante cualquier proyecto, obra, industria o 

cualquier otra actividad que pudiera alterar el normal ritmo de vida de las 

poblaciones y en consecuencia afectar su calidad de vida.  Requerido por parte de la 

Dirección General de Gestión Ambiental y Recursos Naturales, fundamentado en 

criterio técnico.” 

La aplicación de la Evaluación Ambiental ha demostrado lo complejo de abordar 

el tema ambiental y la dificultad de generar procesos de concertación de intereses, 

necesidades y aspiraciones de los sectores sociales involucrados en esos proyectos. 

En la práctica muchas obras han generado conflictos, por dos razones principales: la 

dificultad de encontrar espacios de negociación apropiadas para las diferentes fuerzas 

sociales interesadas, y también porque en muchos casos no se identificó de manera 

adecuada los impactos que generaría la implementación de la obra en la población.  

El término impacto no implica negatividad ya que estos pueden ser positivos como 

negativos (Acuña, 2003). 

El impacto social hace referencia a cualquier alteración o cambio que se produce en 

las diferentes dimensiones de la realidad social de las comunidades ubicadas dentro del 

área de influencia del proyecto u obra a desarrollar.  Cuando se habla de lo social se hace 

referencia a las instituciones, valores, costumbres, prácticas culturales de producción y 

reproducción, percepciones del mundo, necesidades, intereses y aspiraciones de 

determinado grupo social. 

Para Acuña, se consideran impactos sociales todas aquellas alteraciones que 

interfieren en: 

 La salud, seguridad, bienestar de las comunidades dentro del área de influencia. 

 Sus actividades sociales económicas-productivas. 

 La biodiversidad. 

 Las condiciones estéticas y sanitarias del medio ambiente. 

 La calidad de los recursos naturales fuente. 
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 Sus prácticas socioculturales. 

 En la estructura y funcionamiento local de las comunidades ubicadas dentro del 

área de influencia del proyecto (formas de organización; política para el trabajo, 

entre otras). 

 Identidad, costumbres, prácticas ancestrales. 

 

a. Los objetivos de la Evaluación de Impacto Social 

 Hacer más efectivo el Sistema de Evaluación Ambiental al incorporar a la 

evaluación del medio natural aspectos relacionados con el medio social. 

 Considerar y proponer alternativas a la obra propuesta que sean socialmente 

viables tomando en cuenta criterios de equidad de género, étnicos y etarios. 

 Minimizar los efectos adversos en el medio social provocados por alteraciones en 

el medio natural, tomando en cuenta criterios de equidad de género, étnicos y etarios. 

 Identificar los efectos potenciales (directos/indirectos/acumulativos) en forma 

diferenciada por género, etnia y edad, provocadas en el medio social por alteraciones 

que una obra, sometida a EsEIA, pueda generar en la totalidad de la misma o en cada 

una de las etapas contempladas en su construcción e implementación. 

 Proponer medidas de mitigación adecuadas a los impactos inevitables tomando en 

criterios de equidad de género, étnicos y etarios. 

 Incluir como referentes de identificación de impactos y efectos potenciales los 

acuerdos internacionales, leyes nacionales, reglamentos y otros acuerdos que 

beneficien a la gente  tales como Convenio de Biodiversidad, Convenio 169 OIT, 

planes de manejo comunitarios, planes locales de desarrollo, entre otros (Acuña, 

2003). 
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b. Participación Pública en el Proceso de EIA; El Reglamento de Evaluación, 

Control y Seguimiento Ambiental en el Capítulo IX, que trata sobre la participación 

pública, define la importancia de la participación de la población en los procesos de 

evaluación, control y seguimiento ambiental con el objeto de involucrar a la población 

desde las etapas tempranas de los proyectos, obras, industrias o actividades (planeación, 

ejecución, desarrollo).  De esta forma se considera que favorece el proceso de análisis 

mediante el aporte de elementos que sustenten el proceso de toma de decisiones de 

manera equilibrada; de allí la importancia de que la ciudadanía debe ser informada y 

consultada. 

El proceso de evaluación, control y seguimiento ambiental persigue con sus 

acciones, mejorar la calidad de vida de las poblaciones, en consecuencia la participación 

ciudadana en todas las fases es fundamental para que éste sea un proceso completo.  En 

la fase de Evaluación Ambiental Inicial, con el propósito de informar a la población 

sobre la futura actividad, características, ubicación geográfica, tiempo que durará del 

proyecto.  En la fase de elaboración del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental y 

Diagnóstico Ambiental con el objeto de  informar sobre las diferentes etapas del 

proyecto, actividades a realizar, metodologías a emplear, impactos potenciales 

identificados, medidas de mitigación propuestas para minimizar, restaurar y/o 

compensar los impactos y en las etapas de construcción, operación y abandono. 

Esta información podrá trasladarse a la ciudadanía a través de la implementación de 

talleres informativos, encuestas de opinión u otros que considere conveniente el 

proponente del proyecto, obra, industria o actividad y su cuerpo asesor.  “La 

participación durante varias etapas de la planificación puede ayudar a consolidar los 

intereses de todos los grupos afectados por las políticas o proyectos” (Zozueta, A., 

1996; citado por Acuña 2003). 

Entonces la participación puede mejorar los procesos de planificación de estudios 

de evaluación de impacto ambiental al: 

a. Incorporar más información y rangos más amplios de experiencia en la toma de 

decisiones. 
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b. Permitir el apoyo de diferentes actores involucrados, al incorporar durante el 

proceso de EsEIA sus preocupaciones. 

c. Al incorporar las preocupaciones de las personas afectadas e interesadas reduce 

las situaciones de conflicto alrededor de la propuesta o desarrollo de una obra. 

d. Reforzar y apoyar las capacidades locales de gestión lo cual fortalece los procesos 

de toma de decisiones democráticas. 

7. Evaluación de Riesgo Ambiental; debido a su carácter específico este 

instrumento no será desarrollado en detalle en este trabajo; sin embargo está considerado 

dentro del Reglamento de Evaluación Control y Seguimiento Ambiental como uno de los 

instrumentos de evaluación ambiental.  El Sistema de Gestión Ambiental se deberá 

fortalecer con este tipo de herramienta y debería quedar bajo la norma legal. 

El Reglamento en su artículo 16 dice textualmente: 

“Evaluación de Riesgo Ambiental.  Es la probabilidad de exceder un valor específico 

de consecuencias económicas, sociales o ambientales, en un sitio particular, y 

durante un tiempo de exposición determinado.  Se obtiene de relacionar la amenaza o 

probabilidad de ocurrencia de un fenómeno con una intensidad específica, con la 

vulnerabilidad de los elementos expuestos.  El riesgo puede ser de origen natural, 

geológico, hidrológico, atmosférico o también de origen tecnológico o provocado por 

el hombre, requerido por parte de la Dirección General de Gestión Ambiental y 

Recursos Naturales, fundamentado en criterio técnico.” 

 

8. Evaluación de efectos acumulativos; debido a su carácter específico este 

instrumento no será desarrollado en detalle en este trabajo; sin embargo está considerado 

dentro del Reglamento de Evaluación Control y Seguimiento Ambiental como uno de los 

instrumentos de evaluación ambiental.  El Sistema de Gestión Ambiental se deberá 

fortalecer con este tipo de herramienta y debería quedar bajo la norma legal.  El 

Reglamento en su artículo 18 dice textualmente: 
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 “Evaluación de Efectos Acumulativos.  Es el proceso consistente en analizar y 

evaluar sistemáticamente los cambios ambientales combinados, originados por la suma 

sistemática de los efectos de proyectos, obras, industrias o en cualquier otra actividad, 

desarrolladas dentro de un área geográfica definida.    

Los efectos acumulativos se refieren a la acumulación de cambios inducidos por el 

hombre en los componentes ambientales a través del espacio y del tiempo.   Estos 

impactos pueden ocurrir en forma aditiva o de manera interactiva.   La evaluación de 

efectos acumulativos es necesaria a fin de establecer planes de uso del suelo que sean 

conformes con la situación ambiental real del entorno y como forma para identificar las 

medidas correctivas, de mitigación, saneamiento y/o rehabilitación que deberían llevarse 

a cabo, a fin de restaurar el equilibrio ecológico en esos espacios geográficos que están 

siendo motivo de uso y administración, requerido por parte de la Dirección General de 

Gestión Ambiental y Recursos Naturales, fundamentado en criterio técnico.” 

De acuerdo con Modak y Biswas (1999) los efectos acumulativos se refieren a la 

acumulación de cambios en los sistemas en el transcurso del tiempo y a través del espacio 

de forma aditiva o interactiva.  Se pueden originar cambios a partir de acciones aisladas o 

múltiples y de tipo similar o diferente.  Una unidad de cambio ambiental atribuible a una 

acción individual puede considerarse insignificante debido a escalas temporales y 

espaciales confinadas.  Sin embargo, los cambios ambientales originados de acciones 

humanas múltiples o repetidas se pueden acumular en el tiempo y en el espacio 

resultando en efectos acumulativos significativamente dañinos (Astorga, 2003). 

 

C. El Proceso de Control y Seguimiento Ambiental 

En Guatemala no existe un procedimiento concreto establecido para el seguimiento 

del sistema de evaluación de impacto ambiental aunque en el Reglamento, el Capítulo V 

es desarrollado específicamente para el tema y se conceptualizan los instrumentos de 

Control y Seguimiento ambiental.  A la fecha aún no existen requisitos ni formularios, ni 

procedimientos de seguimiento ambiental concretos.  Cuando las características o la 

naturaleza de un proyecto son de una magnitud considerable, el MARN establece 

discrecionalmente la presentación periódica (trimestral, semestral, anual u otra) de 
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informes de monitoreo del funcionamiento de los proyectos que quedan establecido en la 

resolución legal notificada al proponente del proyecto. 

D. Consideraciones finales de la guía 

Los resultados de las entrevistas respecto al uso de los instrumentos, a los 

funcionarios públicos que trabajan en la Dirección de Gestión Ambiental y Recursos 

Naturales y las encuestas electrónicas a consultores ambientales  arrojaron, las siguientes 

consideraciones: 

 El Sistema de Evaluación Control y Seguimiento Ambiental en Guatemala esta 

iniciando su actividad luego de muchos años de buscar modernizar la Evaluación de 

Impacto Ambiental.  El sistema aún no funciona sistemáticamente y es necesario, 

revisar y desarrollar de mejor manera los instrumentos ambientales para que 

respondan a su fin último de no dañar el medio ambiente y asegurar mejor calidad de 

vida a las generaciones futuras. 

 El MARN tiene en este momento la tarea de encaminar y poner en marcha todo lo 

normado por el Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental (23-

2003) y debe prepararse para ofrecer orientación clara y precisa en todas las etapas 

del mismo. 

 Contar con procesos normativos, técnicos y administrativos, son valiosos como 

medios de avanzada hacia el cuidado del medio ambiente.  Estos procesos posibilitan 

a la autoridad ambiental a contar con mejor información, la cual puede ser utilizada 

oportunamente para desarrollar planes y proyectos encaminados al desarrollo 

sostenible. 

 Es importante que la gestión ambiental apoye la política ambiental nacional con los 

procesos e instrumentos de evaluación ambiental. 

 Los problemas siguen siendo un presupuesto asignado al MARN no acorde a la gran 

responsabilidad legada; apoyo político y técnico limitado. 

 La diversificación de los instrumentos es un buen paso para ordenar la gestión 

ambiental y desarrollar procedimientos acordes a los diferentes tipos de proyectos. 
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 Los niveles de coordinación entre el MARN y otras instituciones del Estado deben 

fortalecerse para lograr comunicar el uso y manejo de los instrumentos de evaluación, 

control y seguimiento ambiental. 

 Es de gran importancia la política de educación ambiental; se deben hacer todos los 

esfuerzos para que se instrumentalice y se logre llevar en todo el país.  Solo creando 

pueblos concientes al concepto y práctica del cuidado del medio ambiente, los 

habitantes de esta nación tendrán una oportunidad de construir una mejor calidad de 

vida. 

 Los instrumentos no se están utilizando de forma adecuada, pues hace falta 

información y acercamiento a diferentes entes que son los interesados en utilizar estos 

instrumentos. 

 Evaluar estos instrumentos y validarlos permitirá en gran medida la mejora de los 

mismos.  A partir de ejercicios analíticos se podrá enmendar o corregir lo que sea 

necesario en términos legales, técnicos y administrativos. 

 Finalmente vale recordar que los instrumentos y procesos están siendo revisados y 

que el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales está interesado en mejorar sus 

mecanismos de coordinación y respuesta ante la situación medioambiental 

guatemalteca.  Esto puede decirse a partir que el reglamento desarrolla instrumentos 

de control y seguimiento y refuerza la participación social dentro del sistema. 
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IX. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

A.     Resultados de validación  

Para realizar la validación de la Guía se realizó un taller de trabajo al que asistieron 

diez consultores ambientales inscritos en el Registro de Consultores ambientales y un 

consultor no inscrito.  El taller se realizó durante una mañana en la cual se presentaron la 

estructura de la guía y el contenido de la misma.  Según los datos de validación tanto de 

ese día en plenaria como los datos de la encuesta de validación se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

 La mayoría de consultores estuvo de acuerdo que el orden temático de la guía es el 

adecuado. 

 El contenido en su conjunto si aclara la importancia de la gestión ambiental y su fin 

último que es contribuir y apoyar la interpretación de los instrumentos de gestión 

ambiental y su alcance en el desarrollo sostenible. 

 Al revisar la guía no todos los consultores estuvieron de acuerdo en que la guía era 

un documento comprensible para cualquier público; por ello se revisó la misma y se 

le integró un vocabulario más sencillo y diagramas de flujo para explicar el proceso 

completo que sigue un proyecto nuevo dentro de la gestión ambiental. 

 Todos los consultores estuvieron de acuerdo en que un documento como éste es 

importante como herramienta de consulta para orientar el trabajo. 

 Los consultores y consultoras luego del taller y de la lectura de la guía mostraron 

interés por que la guía incluyera el Listado Taxativo, ya que el mismo no ha sido 

muy difundido. 

 En su mayoría, los consultores y consultoras mostraron aceptación al documento 

como un documento de apoyo tanto para ellos como para los proponentes de 

proyectos. 
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 Un apartado que se abrió luego del taller fue un espacio para explicar el papel de los 

consultores ambientales ya que dentro del primer documento esto no estaba 

considerado, con este apartado los consultores estuvieron de acuerdo que la guía 

estaba completa.  
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X. CONCLUSIONES 

A. La gestión ambiental guatemalteca ha seguido un largo camino tanto en lo 

institucional como en su asimilación dentro de la sociedad guatemalteca.  Después de 

casi dos décadas, el proceso aún presenta vacíos en términos de aplicación de la 

normativa legal e institucional.  Esto evidencia que no se ha instrumentado la política 

ambiental nacional que oriente el desarrollo de planes, programas y proyectos 

institucionales para generar un plan estratégico nacional ambiental.  Actualmente, la 

política y normativa están separadas, lo que limita la eficiencia y eficacia de la 

gestión ambiental. 

B. Una limitante importante en protección y mejoramiento ambiental es que en 

Guatemala no se ha promulgado la reglamentación ambiental de los sistemas y 

elementos ambientales, mencionados en el Decreto Ley 68-86. 

C. El proceso de seguimiento y control ambiental, a pesar de estar ya definido dentro del 

Reglamento, aún no se ha instrumentalizado. Por lo que actualmente, según el tipo de 

proyecto, se establece discrecionalmente el requerimiento de monitoreos por la 

autoridad ambiental para que en alguna medida se pueda tener control sobre lo que se 

está realizado en materia de medio ambiente por parte del proyecto.  Generalmente se 

requiere a proyectos de gran envergadura. 

D. Muchas veces los instrumentos de evaluación de impacto ambiental se presentan 

cuando los proyectos ya están muy avanzados en su construcción o, cuando ya se han 

ejecutado. Esto dificulta en gran medida el papel que la gestión ambiental debe jugar 

ya que no se puede evaluar el proyecto con sus respectivas alternativas, dificultando 

el cuidado al ambiente. 

E. Las observaciones del grupo de consultores y consultoras ambientales muestran que 

el Reglamento es útil y puede regular adecuadamente la gestión ambiental en 

Guatemala, porque ordena los procesos y puede hacer de la gestión ambiental más 

que un trámite administrativo.  
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F. Un paso importante ha sido la diversificación de instrumentos de evaluación 

ambiental. Actualmente se cuenta con seis diferentes instrumentos de evaluación 

ambiental y la Lista Taxativa, todos ellos avalados por el Reglamento, de Evaluación, 

Control y Seguimiento Ambiental Acuerdo Gubernativo 23-2003. 

G. El Reglamento solventa de alguna manera los problemas detectados en el diagnóstico 

realizado por los asesores ambientales y desarrolla instrumentos de evaluación 

ambiental, de control y seguimiento. Algunos de estos documentos técnicos ya 

cuentan con términos de referencia, representado un avance en la gestión ambiental a 

nivel nacional, ya que se cuenta con instrumentos coherentes para evaluar impactos 

ambientales de las actividades humanas. 

H. La historia que la autoridad ambiental ha vivido durante los años de su existencia no 

pudo ser encontrada en su totalidad; los documentos producidos en los años noventa 

no se ubican fácilmente o bien no existen.  Hay información del sistema de 

evaluación ambiental a partir de su transición CONAMA a MARN, desde el año 

2000.  Esto dificultó la investigación de datos históricos. 

I. Los instrumentos aún deben ser objeto de análisis y validación para que puedan 

responder eficientemente a su papel de herramientas que apoyan el desarrollo 

sostenible. 
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XI. RECOMENDACIONES 

A. Es necesario revisar las estructuras y el ordenamiento actual de la gestión ambiental 

para generar una entidad pública más eficiente y ágil que cumpla efectivamente con 

el mandato de regular el tema ambiental a favor del desarrollo sostenible. Las 

autoridades deben mantener un permanente monitoreo técnico ambiental y técnico 

administrativo para su modernización y adaptación a la realidad nacional actual y las 

demandas futuras. 

B. El MARN debe impulsar una campaña educativa de socialización y sensibilización a 

la población en general y, a las empresas en particular, para que conozcan la 

importancia de la gestión ambiental.  Especial importancia debe ser dar a conocer los 

tratados internacionales en la materia y los planes regionales y nacionales. 

C. Las municipalidades tienen que fortalecer su rol protagónico en el proceso de gestión 

para el ordenamiento y la mitigación de los efectos negativos de los proyectos en el 

ambiente. Otras entidades, como las universidades y centros de investigación deben 

formar parte de este esfuerzo a manera de promover una educación ambientalmente 

coherente con el desarrollo sostenible. Los proyectistas, los consultores ambientales y 

la sociedad civil en general juegan un rol central en este proceso, pues deben cumplir 

y exigir el cumplimiento de los acuerdos internacionales sobre ambiente y gestión 

ambiental. 

D. La reglamentación es un desafío para el MARN ya que una de sus principales labores 

es lograr los mecanismos de coordinación y los consensos necesarios para promulgar 

estos reglamentos y con ello avanzar hacia la construcción de una mejor calidad de 

vida para todos los guatemaltecos.  

E. Para lograr lo anterior debe instrumentalizarse con claridad todos los procesos de 

control, seguimiento y monitoreo ambiental.  Igualmente deben aplicarse los 

mecanismos de sanción contemplados en la legislación vigente cuando las empresas, 

las personas y las autoridades incumplan con procedimientos establecidos para el 
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caso, y sobre todo cuando dañen el ambiente tanto por desconocimiento como por 

negligencia. 

F. Se evidencia la necesidad de un trabajo más coordinado y concreto con otros entes 

estatales que por su mandato legal integran el tema ambiental. 

G. Los términos de referencia para cada uno de estos instrumentos aunque ya existen 

deben ser revisados y analizados.  Los proponentes de proyectos deben apoyarse en 

consultores ambientales para desarrollarlos técnicamente. 

H. La agilización de procesos es necesaria pero se deben discutir, analizar y definir para 

delimitar tiempos adecuados que aseguren un buen análisis y que sea un tiempo 

aceptable para los proponentes de proyectos y que no contravenga sus intereses de 

desarrollo.  Sin embargo, el mismo proyectista o proponente debe diseñar su proyecto 

involucrando el tema ambiental desde la etapa más temprana para evitar retrasos al 

cumplir con la legislación ambiental. 

I. Debe mantenerse un esfuerzo permanente para conocer mejor los instrumentos de 

evaluación ambiental, evaluarlos y validarlos, lo cual permitiría mejorarlos. A partir 

de un ejercicio bien organizado se podrá enmendar o corregir lo que sea necesario en 

términos legales, técnicos y administrativos, para que los mismos cumplan con su 

objetivo de ser apoyo para la gestión ambiental en el cuidado y mejoramiento del 

medio ambiente, dirigiendo sus acciones hacia niveles más avanzados de la gestión 

ambiental. 
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XIII. APÉNDICES 

 

APÉNDICE A 
 

HERRAMIENTAS UTILIZADAS PARA LEVANTAR INFORMACIÓN 

 

 

HERRAMIENTA No. 1 

ENCUESTA A PROFUNDIDAD PARA FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

 

1. ¿Qué importancia le asigna usted a la labor de gestión ambiental que realiza la 

autoridad ambiental? 

2. ¿Cuál es su apreciación de los procesos de gestión ambiental anteriores como 

CONAMA y los actuales como MARN en qué se diferencian? 

3. ¿Cree usted que la gestión ambiental ha sido útil para cuidar el medio ambiente? 

4. Los instrumentos de la evaluación ambiental, en su opinión, están siendo 

utilizados correctamente, cual es su opinión respecto a este tema? 

5. Según su criterio qué haría falta para que se manejaran mejor los instrumentos de 

evaluación de impacto ambiental en Guatemala. 

6. Cualquier otro comentario que usted desee hacer será bienvenido. 

 

 

 

HERRAMIENTA No. 2 

ENCUESTA DIRIGIDA A CONSULTORES AMBIENTALES VIA CORREO 

ELECTRÓNICO SOBRE EL REGLAMENTO DE EVALUACIÓN, 

CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

 
1. ¿Conoce usted el Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental? 

 

                                          Sí    No 

 

2. Si su respuesta fue sí, ¿qué opinión le merece el mismo? : 

 El Reglamento era necesario para ordenar la gestión ambiental 

 El Reglamento no era necesario, antes funcionaba bien el sistema  

 

3. Marque los instrumentos de la evaluación ambiental  regulados por el Reglamento: 

 Listado Taxativo 

 Evaluación de Efectos Acumulativos 

 Diagnostico Ambiental 

 Evaluación Ambiental Estratégica 

 Plan de Gestión Ambiental 

 Evaluación Ambiental Inicial 

 Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental 

 Evaluación de Riesgo Ambiental 

 Evaluación de Impacto Social 
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4. ¿Cómo inicia todo nuevo proyecto, obra, industria o actividad el procedimiento en el 

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales según el Reglamento?:  

 Con una Evaluación Ambiental Inicial 

 Con un Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental 

 Con un Plan de Gestión Ambiental. 

 Con un Diagnostico Ambiental 

 

5. ¿Cómo ha sido la orientación en el Ministerio de Ambiente sobre cada uno de los 

instrumentos que se utilizan actualmente? 

 Buena orientación 

 Orientación vaga 

 Ninguna Orientación 

 

6. ¿Cree que los instrumentos ambientales actuales son útiles para asegurar una adecuada 

Gestión Ambiental en el país? 

 Sí  

 No 

Porque_______________________________________________________________

____________________________________________________________________

_______    

7. ¿La idea de contar con información más ampliada de estos instrumentos le resulta 

conveniente? 

 Sí 

 No 

 ¿Por que? 

 

 

HERRAMIENTA No. 3 

 

ENCUESTA DE VALIDACIÓN DE LA GUÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DE INSTRUMENTOS AMBIENTALES EN EL MARCO DE LA LEGISLACIÓN 

AMBIENTAL GUATEMALTECA 

 

1. ¿El orden temático de la guía le parece adecuado?: 

a. Sí 

b. No 

2. ¿Le el contenido de la guía, explica la importancia de la gestión ambiental y su fin 

último que es el desarrollo sostenible?: 

a. Sí 

b. No 

3. Cree usted que si la guía, la consultará una persona ajena a todo el tema de 

gestión ambiental, podría comprender de que se trata el tema: 

a. Sí 

b. No 

4. Le parece útil que esta guía exista como documento de consulta 

a. Sí 

b. No 

5. ¿Cree que se debería agregar contenidos a la guía? ¿Cuáles? 
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6. O por el contrario, ¿se debería eliminar algún tema? 

7. En el Anexo 2 se incluyeron títulos de algunos temas ¿cree que sería bueno 

agregarlos? 

8. Finalmente ¿le parece este documento en su conjunto es un documento 

comprensible y útil para la labor que usted realiza? 

9. Por favor si usted tiene cualquier otro comentario, le agradeceré pueda emitirlo. 



85 

 

85 

 

ÁPENDICE B3 

EVALUACIÓN AMBIENTAL INICIAL 
Instrucciones: 

Completar el siguiente formato de EAI, colocando una X en las casillas correspondientes y proporcionar información escrita cuando corresponda. 

La información debe ser proporcionada utilizando letra de molde legible o a máquina, también puede ser utilizado un formato electrónico.  

INFORMACIÓN GENERAL 

1. Nombre del proyecto 

 

 

2. Nombre del proponente 

 

 

 

3. Teléfono______________  Fax______________ E- mail ______________ 

4. Dirección del Proyecto 

 

 

5. Dirección para recibir notificaciones 

 

INFORMACION GENERAL 

6. Breve descripción del Proyecto  

 

 

 

 

 

 

7. Describir las actividades o procesos principales del proyecto 

 

 

 

8. Área total de terreno en m2, incluir plano de localización o un mapa escala  1:50,000 y plano de ubicación 

 

9. Área de construcción en m2. 

 

10. Actividades colindantes al proyecto:    
        NORTE______________________________________  SUR_____________________________________________ 

ESTE _______________________________________  ESTE____________________________________________ 

 

11. Caracterización de la actividad          a) proyecto nuevo                      b) actividad de remodelación            

                                                               c) ampliación                             d) reubicación de la actividad                       
  

e) Otro especifique______________________________________________________________________________  

                               

12. Avance de la actividad en porcentaje     
        a) 0%                         b) 20-30%                             c) 50%                             d) 75%                                     e) 100% 

13. Características del área de influencia del proyecto (especificar):   

a) cuerpos de agua cercano (ríos, lagos, quebradas, etc.)___________________________________________________ 

b) presencia de basureros____________________________________________________________________________ 

c) centros poblados cercanos_________________________________________________________________________      

d) Vegetación (bosque, cultivos, etc.)____________________________________________________________________                               
e) Centros educativos o culturales______________________________________________________________________ 

f) Centros asistenciales (hospitales, asilos, etc.)___________________________________________________________ 

g) Áreas residenciales_______________________________________________________________________________ 
h) Centros religiosos________________________________________________________________________________ 

i) Fábricas o industrias_____________________________________________________________________________ 

j) Otros________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 

 

14. Riesgos potenciales en el área     

        a) inundación                                     b) explosión                                c) deslizamientos                        

                                                 
3 Es una Transcripción SIC de los documentos brindados por el Ministerio de Ambiente y Recursos 

Naturales 
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        d) derrame de combustible               e) fuga de combustible                
        f) Otros, especifique________________________________         

 

15. Tipo de actividad a realizar                      a)  industrial                              b)  minería                         c) energía                                                   

         d) construcción y vivienda                          e) transporte                             f) turismo                           g) agrícola                                                                   
 h) salud                                                      i)  hidrocarburos                        j) pesquero                        k) forestal                                     

 l) Otro (especifique)_____________________________________________________________________________________ 

 

 

I-  EMISIONES A LA ATMÓSFERA 

1A.  GASES 

        Fuente generadora (especifique procedencia) (ej. Hornos, proceso, incinerador, caldera, motores, etc.) 

a) _________________________________________________________________________________________________ 
b) _________________________________________________________________________________________________ 

c) _________________________________________________________________________________________________ 

d) _________________________________________________________________________________________________ 

i.  

ii. 1B. PARTICULAS 

       Fuente generadora (especifique procedencia) (ej. Polvo, Movimiento de tierras, vehículos, proceso, hornos, quemadores, etc.) 
a) _________________________________________________________________________________________________ 

b) _________________________________________________________________________________________________ 

c) _________________________________________________________________________________________________ 
d) _________________________________________________________________________________________________ 

 

1C.   GENERACIÓN DE SONIDO O RUIDO 

           Fuente generadora (especifique procedencia) (ej. Motores, compresores, instrumentos de sonido, etc.) Se debe presentar en  

           dB (A) la cantidad aproximada a generar 
a) _________________________________________________________________________________________________ 

b) _________________________________________________________________________________________________ 

c) _________________________________________________________________________________________________ 
d) _________________________________________________________________________________________________ 

 

1D.   GENERACIÓN DE OLORES 

        Fuente generadora (especifique procedencia) (ej. Materia prima, productos químicos, putrefacción de materia orgánica,  

         Procesos, etc.) 

a) _________________________________________________________________________________________________ 
b) _________________________________________________________________________________________________ 

c) _________________________________________________________________________________________________ 

d) _________________________________________________________________________________________________ 

 

1.E  Existen fuentes radiactivas (ionizantes o no ionizantes.   

 

Especifique___________________________________________ 

 

1F   Qué medidas de mitigación propone para evitar la generación de impactos ambientales a la atmósfera, con base en las        actividades 

identificadas como emisiones a la atmósfera (adjuntar esquemas, planos, cotizaciones, etc.): 
a) _________________________________________________________________________________________________ 

b) _________________________________________________________________________________________________ 

c) _________________________________________________________________________________________________ 
d) _________________________________________________________________________________________________ 

e) _________________________________________________________________________________________________ 
f) _________________________________________________________________________________________________ 

 

 

II.  EFECTOS DE LA ACTIVIDAD EN EL AGUA (SISTEMA HÍDRICO) 
2.1   FUENTES DE ABASTECIMIENTO (ej. Servicio municipal de agua, construcción de pozo mecánico o artesanal, río, nacimiento de agua, 
etc.) 

a) _____________________________________________________________________________________________________ 

b) _____________________________________________________________________________________________________ 
 

2.2 Estimación del caudal  de agua requerido por m3/dìa o lt/día 

_____________________________________________________________________________________________________ 
Indicar usos principales (ej. Agua como insumo, lavado de equipo, limpieza, riego, etc.): 

a)__________________________________________________________________________________________________ 

b)__________________________________________________________________________________________________ 
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c)__________________________________________________________________________________________________ 

 

2.3 Generación de aguas residuales (aguas negras)  

a) domésticas               Especificar______________________________________________________                              
b) Industriales               Especificar_____________________________________________________ 

c) Otros_____________________________________________________________________ 

 

2.4 Sistema de tratamiento de aguas residuales (ej. tratamiento primario, secundario, terciario) (especificar adjuntando planos, 

esquemas, etc.): 

a) Domésticas:_______________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 

b) Industriales:_______________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 

 

2.5 Descarga final de aguas residuales tratadas (efluente) (ej. Pozo de absorción, drenaje municipal, rio, mar, etc) 

________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________ 

Disposición de lodos proveniente del sistema de tratamiento 

________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________ 

2.6 Aguas de lluvia (captación y disposición de las mismas)____________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________ 

III. Efectos sobre el Suelo (sistema edáfico y lítico) 

3.1   Uso  actual del suelo en el área del proyecto: 

        a)  No se produce cambio de uso, la actividad a realizar es similar a la existente ----------------------------------           

        b)  Cambio del uso del suelo muy leve------------------------------------------------------------------------------------------                
        c)  Cambio significativo en el uso neto, Se desarrollará otra actividad diferente a la anterior--------------------             

        d)  El cambio de uso del suelo provocará impactos secundarios significativos-------------------------------------- 

        e)  Se produce un cambio muy significativo en el uso del suelo---------------------------------------------------------   
Especificar:___________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________ 

3.2.  Movimiento de tierras 

       a) Movimiento de tierra, corte y relleno sin movilización fuera del área de la actividad__________________ 

       b) Movimiento de tierra, corte y relleno con movilización fuera del área del proyecto  __________________ 

       c) Construcción de caminos de acceso_______________________________________________________ 
       d) No se contempla movimientos de ningún tipo _______________________________________________ 

       e) Otro________________________________________________________________________________  

 
3.3 Cambios en la morfología del suelo.  Especifique_____________________________________________________________ 

 

_____________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________ 

3.4 Impactos ambientales (ej. Polvo, eliminación de la cubierta vegetal, cambios morfológicos, etc.) 

 
3.5 ¿Qué medidas propone para contrarrestar los efectos al ambiente que se den por movimientos de tierra? 

_____________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________ 

Artículo II. IV. DESECHOS SÓLIDOS 
4.1.   Especifique volumen de los desechos sólidos (basura) a generar en la fase de construcción 

a)  Igual al de una residencia 5Kg/día_____________________________________________________ 

b)  Producción entre 5-100 Kg. /día_______________________________________________________ 

c)  Producción entre 101Kg/día –a 1 Ton.__________________________________________________ 

d)  Producción mayor a 1 Ton____________________________________________________________ 

Caracterizar desechos (descripción)________________________________________________________________________ ___ 
_________________________________________________________________________________________________________ 

 

4.2    Tipo de desecho sólido en la fase de construcción 

         a) Doméstico_________________________________________________________________________ 
         b) Comercial________________________________________________________________________ 

         c) Industrial________________________________________________________________________ 

         d) peligroso________________________________________________________________________ 
         e) Otro____________________________________________________________________________  
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4.3 Volumen  de los desechos sólidos (basura) en la fase de operación 

         a) Igual al de una residencia 5Kg/día_____________________________________________________ 
         b) Producción entre 5-100 Kg./día________________________________________________________ 

         c) Producción entre 101Kg/día –a 1 Ton.___________________________________________________ 

e) Producción mayor a 1 Ton____________________________________________________________ 
Caracterizar desechos (descripción)____________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________ 

 

4.4     Disposición final de los desechos sólidos (basura) en la fase de  construcción  u operación 
a) botadero autorizado por la Municipalidad 

b) tratamiento especial 

c) empresa privada 
d)  Lugar no autorizado por la Municipalidad 

e) Exportación de desechos 

f) otro 
Ampliar información sobre disposición final de desechos sólidos______________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________ 

 

4.5 ¿Qué medidas propone para contrarrestar la generación de desechos sólidos, para su tratamiento y/o disposición final? 

_________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________ 

(a) V: DEMANDA Y CONSUMO DE ENERGÍA 

 

5.1 Consumo aproximado de energía por hora (KW/hr o MW/hr)____________________________________________ 

 

5.2 Tipo de Abastecimiento de energía 
a) Sistema nacional de empresa eléctrica 

b) Generación propia 
a. Capacidad de generación _____________________________________________________________ 

b. Tipo de generación 

i. Térmica 
ii. Hidráulica 

iii. Eólica 

iv. Solar 
v. Geotérmica 

vi. otra 

c. Planta de emergencia 
Ampliar información___________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________ 
 

5.3 ¿Qué medidas propone para contrarrestar los impactos ambientales generados por la demanda y consumo de 

energía?______________________________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________ 

 

VI.  USO DE COMBUSTIBLES 

6.1 ¿Tipo de combustible que utiliza? 
a) Gas Licuado de Petróleo –GLP- (Gas propano)  

b) Bunker 

c) Diesel 
d) Butano 

e) Gasolina 

f) Otro 
Especificar __________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________ 

 
6.2 Cantidades a utilizar por día o por mes____________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________ 

 
6.3 Tipo de almacenamiento________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________ 

 
6.4 Uso  que se dará a el o los combustibles:__________________________________________________________________ 

  

 

6.5 Tipo y Número de Licencia, extendida por la Dirección General de Hidrocarburos, del Ministerio de Energía y 

Minas________________________________________________________________________________________________ 



89 

 

89 

 

 

 

6.6. Qué medidas propone para contrarrestar los impactos o riesgos del uso y almacenamiento de combustible? 

 

_____________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________ 

 

(b) VII. EFECTOS SOBRE LA FLORA Y FAUNA, 

BOSQUES Y ÁREAS PROTEGIDAS. 

7.1     Desplazamiento y/o pérdida de flora y fauna por actividades del proyecto 

a) No habrá desplazamiento de fauna producto de las actividades del proyecto 

b)  Desplazamiento temporal de la fauna por actividades del proyecto  
c) Pérdida parcial de flora y fauna por las actividades del proyecto 

d) Pérdida total de flora y fauna, producto de actividades del proyecto   

 
Especificar ________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________ 

 

7.2 Pérdida de bosque: 

a) La actividad se desarrolla en un área desprovista de árboles 

b) La actividad involucra tala de 1-3 árboles  aislados dentro de una zona de potrero 
c) La actividad involucra tala de árboles dentro de un bosque secundario 

d) La actividad involucra tala de árboles dentro de un bosque primario 

e) La tala de árboles, además ocasiona efectos secundarios en sistema suelo, agua, biodiversidad 
Especificar____________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________ 

 

7.3 Efectos en área protegida: 

a) La actividad no se encuentra dentro de un área de protección 

b) La actividad se localiza adyacente al área de protección (cuerpo de agua, bosque vecinal) y no lo modifica 
c) La actividad se localiza adyacente al área de protección , pero ocasiona efectos secundarios 

d) La actividad se localiza dentro de un àrea de protección 

Especifique _________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________________ 

 

7.4 ¿Qué medidas propone para contrarrestar la pérdida de fora o fauna o los impactos? 

_____________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________ 

 

VIII. EFECTOS SOCIALES, CULTURALES Y PAISAJÍSTICOS 
8.1 Efectos directos en el medio social del entorno inmediato: 

a) Número de vehículos propiedad de la empresa____________________________________________________________ 

b) Sitio previsto para aparcamiento_______________________________________________________________________ 

 
 

8.2 Personal 

a) Jornada de trabajo 

a. Diurna 
b. Nocturna                

c. Mixta 
b) Número de empleados por jornada ____________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________ 

8.3 Efectos en los recursos culturales- arqueológicos: 

a) La actividad no afecta a ningún recurso cultural, natural o arqueológico_________________________ 
b) La actividad se encuentra adyacente a un sitio cultural o arqueológico__________________________  

c) La actividad afecta significativamente un recurso cultural o arqueológico________________________  

 
Especificar____________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________ 

 

8.4 Identificar algún problema social que puede generarse por la realización del proyecto____________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________ 

 

8.5 ¿Qué medidas propone para contrarrestar los impactos identificados anteriormente?____________________________ 



90 

 

90 

 

_________________________________________________________________________________________________________ 

 

8.6 Afectación al paisaje;   

Especifique______________________________________________________________________________________________ 

IX.EFECTOS SOBRE LA SALUD HUMANA 

9.1 Efectos en la salud humana: 

a) La actividad no representa riesgo a la salud de pobladores cercanos al sitio de proyecto 

b) La actividad provoca un grado leve de molestia y riesgo a la salud de pobladores 

c) La actividad provoca grandes molestias y gran riesgo a la salud de pobladores 
d) Efectos sobre los trabajadores 

Especificar________________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________________ 
 

9.2 ¿Qué medidas propone para evitar las molestias o daños a la salud de la población y/o 

trabajadores?______________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________ 

 

 Adjuntar Siguientes documentos: 

 Plano de localización 

 Plano de ubicación 

 Plano de distribución  

 Plano de los sistemas hidráulico sanitarios (agua potable, aguas pluviales, drenajes, planta de tratamiento 
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PROYECTO DE ACTA NOTARIAL DE DECLARACIÓN JURADA4 

En la ciudad de Guatemala el día______________ mes___________ 

año________________siendo las ______________ horas, YO, EL INFRASCRITO 

NOTARIO: constituido en mi oficina profesional   situada 

en____________________________________________________________ a 

requerimiento del señor____________________________________________, quien 

solicita mis servicios   notariales   con el   objeto   de   hacer   constar   y   dar   fe   de lo 

siguiente.  PRIMERO: El señor_____________________________________________ 

quien      actúa      en       su      Calidad 

de___________________________________________ lo                                que                    

acredita con___________________________________________ a quien se le denomirá en el 

transcurso de la presente   Acta únicamente   como   “El Requirente”. SEGUNDO:  “El 

requirente”             manifiesta que     la     información     vertida     dentro     del     

Instrumento     de      Evaluación    Ambiental      del 

proyecto_________________________________ ubicado en 

______________________________ identificado    con   el   número______________, es   

verídica cumpliendo con los términos de referencia   y   requisitos  dispuestos  por  el  

Ministerio  de  Ambiente  y   Recursos  naturales;      por lo  que  mediante  la  presente  Acta  

Notarial  de Declaración Jurada, a solicitud del requirente, procedo a juramentarlo para que en  

el  transcurso de  la presente se pronuncie, debidamente advertido   por   el   infrascrito   

Notario   de   las   penas   relativas  al   delito   de perjurio. Declara: “Que  su  representada 

“_______________________” se compromete, reconoce y acepta expresamente   a  cumplir  

con  las  siguientes  Cláusulas  ante  el  Ministerio  de  Ambiente  y Recursos  Naturales: a) 

Cumplir  fielmente  con  todas  las  indicaciones  y  recomendaciones   descritas  en  el  

Instrumento  de Evaluación  Ambiental,  así  como  de los planes de seguridad humana   

elaborados  de  acuerdo  a  los  impactos  más  relevantes   encontrados dentro del  proyecto; 

así  mismo  las  demás  recomendaciones  o indicaciones  emitidas  por el       Ministerio      de  

Ambiente  y  Recursos  Naturales; b) Que  se   hagan   efectivas   las  medidas  de   mitigación, 

plan  de  seguridad  y  manejo  ambiental ,plan  de  contingencia, plan  de  manejo    y    

disposición final  de  desechos  y el  plan   de   monitoreo   ambiental   propuestos   en el 

Instrumento de Evaluación  Ambiental  para  el   funcionamiento   del  proyecto    evaluado; c) 

Cumplir   fielmente         y  en el  tiempo  estipulado  para  el  efecto, con  los   compromisos   

ambientales   que  en  su momento   sean   emanados   y   requeridos   por   este Ministerio. 

Todos los documentos que contienen   las   indicaciones   individualizadas   en   la   cláusula 

segunda, forman parte de la presente acta, los   que se adjuntaran al final.       No   habiendo 

mas que hacer constar por el momento,   se da por  terminada la   presente   acta,  en   el   

mismo    lugar y  fecha de  su inicio, quince   minutos  mas tarde, la cual queda contenida en 

una hoja de papel bond, escritas en su anverso  y  reverso,  la cual   previa  lectura es  aceptada   

íntegramente   por  el  requirente,  quien bien  enterado  de  su  contenido, objeto y validez,  la 

acepta,  ratifica y  firma, con  el Infrascrito Notario.  DOY FE. 

Firma del Requirente     Firma del Notario 

                                                 
4 Es una Transcripción SIC de los documentos brindados por el Ministerio de Ambiente y Recursos 

Naturales 
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ÁPENDICE C 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA ELABORAR UN PLAN DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

No TEMA DESCRIPCIÓN 

1. INDICE Presentar contenido o índice completo de los temas desarrollados. 

Presentar índice de de cuadros, figuras, mapas anexos y otros,  

señalando números de página 

   

2. INTRODUCCIÓN Introducción del contenido del Plan de Gestión Ambiental, por el 

profesional responsable del mismo.  Sus partes principales 

incluyendo: a) breve descripción del proyecto  y su localización b) 

objetivos del Plan de Gestión Ambiental, c)identificación, 

caracterización y valoración de los principales impactos 

identificados, d) metodología utilizada para la valoración de 

impactos, e)medidas de mitigación propuestas y duración en la 

implementación f) Planes de manejo ambiental desarrollados y las 

acciones mas importantes, g)cronograma de ejecución de las 

acciones de los Planes propuestos y responsable de ejecutarlas..  

   

3. INFORMACIÓN GENERAL   

3.1. Información sobre el profesional o equipo 

profesional que elaboró el PGA5 

Incluir listado de profesionales participantes en la elaboración del 

Plan de Gestión Ambiental e indicar la especialidad de cada uno. 

3.2 Identificación de normas y legislación a 

cumplir  

Identificar toda la normativa existente y vigente, que se relaciona 

con el tema y que deberá cumplirse 

   

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

(COMPLEMENTO A DATOS DE LA 

EAI (Evaluación Ambiental Inicial) 

Incluye una breve descripción del proyecto, obra industria o 

actividad: indicando fases, y actividades de cada fase.  

4.1. Área del proyecto y área de influencia  Definir físicamente el área del proyecto, obra, industria o 

actividad (AP), especificando en m2 o Km2. Se debe incluir las 

colindancias del terreno. Describir brevemente el área de 

influencia del proyecto (tomar como referencia entre 500 a 1000 

m alrededor del mismo.  

4.2. Componentes del proyecto y sus fases Listar las principales actividades que se llevarán a cabo en la 

construcción, operación y abandono del proyecto, obra, industria o 

actividad, e indicar el tiempo de ejecución de las mismas 

4.2.1. Flujograma de actividades Elaborar un flujograma con todas las actividades a realizar en 

cada una de las fases de desarrollo del proyecto, obra industria o 

actividad. 

4.3. Infraestructura a desarrollar (descripción 

básica) 

Detallar toda la infraestructura a construir en cada fase del 

proyecto y el área que ocupará la misma. (Utilizar sistema métrico 

decimal). 

4.4. Equipo y maquinaria a utilizar Listado de la maquinaria y equipo a utilizar en cada una de las 

fases del proyecto (construcción, operación, abandono), así como 

el tiempo que será utilizado por día. 

4.5. Mano de  obra en construcción y 

operación  

Presentar un estimado de la generación de empleo directo por 

especialidades, así como la procedencia, en caso de no contar con 

suficiente mano de obra local.                          

4.6 Disposición de desechos sólidos en las 

etapas de construcción, operación y 

Indicar un estimado de la cantidad, características y calidad 

esperada de los desechos sólidos, manejo y disposición final. 

                                                 
5 Deben estar inscritos en la DIGARN y contar con la preparación necesaria para esta responsabilidad. 
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abandono. Incluir cantidades estimadas de materiales reciclables y/o 

reusables, incluyendo métodos y lugar donde serán procesados. 

4.7 Descripción de los desechos líquidos 

generados en las fases de construcción, 

operación y abandono 

Indicar un estimado de la cantidad, características y calidad 

esperada de los desechos líquidos, manejo y disposición final. 

Incluir cantidades estimadas de los mismos, métodos y lugar 

donde serán procesados. 

   

5. IDENTIFICACIÓN, 

CARACTERIZACIÓN Y 

VALORACIÓN DE  IMPACTOS 

AMBIENTALES 

Aplicar una metodología convencional que confronte las 

actividades impactantes del proyecto, obra, industria o actividad, 

con respecto a los factores del Medio Ambiente que podrían ser 

afectados, identificando, caracterizando y valorado los impactos 

más relevantes que se puedan dar en las diferentes etapas del 

proyecto (construcción, operación y abandono). 

5.1 Emisiones al aire Identificar, Caracterizar y valorar variables ambientales en relación 

a la calidad del aire, nivel de ruidos y vibraciones en el área del 

proyecto, obra, industria o actividad y en el área de influencia, 

respecto a áreas urbanas. Identificar las fuentes de radiación 

existentes y permisos para operación, 

5.2 Producción de desechos sólidos 

ordinarios, tóxicos y peligrosos. 

Identificar, caracterizar y valorar variables ambientales en relación a 

cantidad y calidad, de los desechos sólidos ordinarios, tóxicos y 

peligrosos, manejo y disposición final. Incluir cantidades 

estimadas de materiales reciclables y/o reusables. 

5.3 Producción de aguas pluviales, aguas 

residuales domésticas e industriales.  

Identificar, caracterizar y valorar los impactos en las variables 

ambientales en relación a: a) la calidad de las aguas residuales y 

pluviales, b) sistemas de drenaje de aguas servidas y pluviales, c) 

la disposición final de las mismas.  

5.4 Respecto al manejo de materias primas y 

materiales de construcción. 

Presentar un listado completo de la materia prima de procesos 

productivos y materiales de construcción a utilizar, indicando 

cantidades por día, mes, así como la forma de distribución, 

almacenamiento. 

5.5 Referente a las amenazas naturales Indicar las generalidades de la actividad sísmica y tectónica del 

entorno: fuentes sísmicas cercanas al área del proyecto, sismicidad 

histórica, período de recurrencia sísmica, señalar las probabilidades 

de los movimientos gravitacionales en masa (deslizamientos, 

desprendimientos, derrumbes, reptación, etc.). 

Esta información deberá ser presentada por todos aquellos 

proyectos, obras, industrias o actividades, que se desarrollen en 

terrenos con pendientes mayores al 15 %. Indicar la susceptibilidad 

del área a otros fenómenos de erosión, vulnerabilidad de las zonas 

susceptibles a las inundaciones y en caso de zonas costeras a  

huracanes u otros.. 

5.6 En relación con el suelo y las aguas 

subterráneas 

Identificar, caracterizar y valorar todos los impactos ambientales 

relacionados con el suelo y agua superficial y subterránea que 

puedan ser afectados por el proyecto, obra industria o actividad, en 

sus diferentes etapas de desarrollo, así como el consumo promedio 

de litros por día utilizados en el mismo. 

5.7 En relación con la biodiversidad local y 

áreas protegidas 

Identificar, caracterizar y valorar los impactos sobre las variables 

ambientales correspondiente a la biodiversidad y que puedan ser 

afectados por el proyecto, obra, industria o actividad, en sus 

diferentes etapas de desarrollo, tanto en el área del proyecto, como 

en el área de influencia directa.  

5.8 Respecto al medio socioeconómico y 

cultural en área del proyecto y 

comunidades vecinas 

Identificar, caracterizar y valorar los impactos sobre las variables 

ambientales correspondiente a los aspectos sociales, económicos y 

culturales del área del proyecto y área de influencia y que puedan 

ser afectados por el proyecto, obra, industria o actividad, en sus 
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diferentes etapas de desarrollo 

5.9 Aspectos de paisaje Identificar, caracterizar y valorar los impactos sobre las variables 

ambientales correspondiente a aspectos de paisaje y que puedan 

ser afectados por el proyecto, obra, industria o actividad, en sus 

diferentes etapas de desarrollo   

   

6. EVALUACIÓN DE IMPACTOS Y  

SÍNTESIS 

Elaborar un resumen, indicando todos los impactos ambientales que 

producirá el proyecto, en el área de estudio y en el área de 

influencia, en sus diferentes fases de desarrollo. Explicar claramente 

el resultado de la valoración de la importancia del impacto 

ambiental, incluyendo aquellos impactos que generan efectos 

acumulativos. 

Hacer una comparación de la calificación de los impactos 

ambientales, en particular el balance entre los impactos negativos y 

positivos; y resumir cuáles son los impactos más importantes que 

producirá el Proyecto. 

6.1 Valoración de impactos ambientales 

identificados 

Aplicar una metodología convencional de valoración de impactos 

que confronte las actividades impactantes del proyecto, obra, 

industria o actividad, con las variables ambientales. (atmósfera, 

suelo, agua, biodiversidad, desechos sólidos, desechos líquidos, 

socioeconómico, cultural, paisajístico) 

   

7. Medidas de mitigación Proponer las medidas de mitigación para cada variable ambiental 

con impactos identificados.   

7.1 Actividades para cumplir cada medida de 

mitigación. 

Presentar en un cuadro, un resumen de las actividades a cumplir 

para cada medida de mitigación establecidos a través del análisis del 

impacto y de riesgo ambiental,   

7.2. Ejecutor y responsables de la aplicación  

de las medidas de mitigación 

Indicar el o los responsable de hacer efectiva la medida de 

mitigación para cada variable impactada, y la duración del mismo 

   

8. PLANES DE MANEJO 

ESPECÍFICOS 

 

8.1 Plan de Manejo de Desechos Sólidos 

Ordinarios 

Describir detalladamente, las acciones que se desarrollarán para la 

clasificación, el manejo y disposición final de los desechos sólidos 

ordinarios.  Indicando puntos de acopio, frecuencia de traslado a 

lugar autorizado por la Municipalidad, forma de traslado y 

responsable de la actividad. 

8.2 Plan de Manejo de Desechos Sólidos 

tóxicos y peligrosos 

Describir detalladamente, las acciones que se desarrollarán para la 

clasificación, el manejo y disposición final de los desechos sólidos 

tóxicos y peligrosos.  Indicando puntos de acopio, frecuencia de 

traslado a lugar autorizado por la Municipalidad, forma de 

traslado y responsable de la actividad. 

8.3 Plan de Manejo de Desechos Líquidos Describir detalladamente, las acciones que se desarrollarán para el 

manejo y disposición final de los desechos líquidos, (aguas 

residuales, aguas industriales).  Indicando sistema de tratamiento 

propuesto (memoria técnica planos), frecuencia del 

mantenimiento del sistema y responsable de la actividad. 

8.4 Planes de emergencia y contingencia Presentar medidas a tomar como contingencia o contención en 

situaciones de emergencia derivadas del desarrollo del proyecto, 

obra, industria o actividad, y/o situaciones de desastres naturales, 

en el caso que dichos proyectos, obras, industrias o actividades se 

encuentren en áreas frágiles o que por su naturaleza representen 

peligro para el medio ambiente o poblados cercanos, así como los 

que sean susceptibles a las amenazas naturales. (Planes contra 

riesgo por sismo, explosión, incendio, inundación o cualquier otra 
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eventualidad.) 

 

8.5 Monitoreo y evaluación interna de 

implementación del PGA y de los PM 

(planes de manejo) 

Cómo parte del PGA, definir objetivos y acciones específicas del 

seguimiento y vigilancia ambiental, sobre el avance del plan 

conforme se ejecutan las acciones del Proyecto, obra, industria o 

actividad, definiendo claramente cuales son las variables 

ambientales o factores a los que se les dará seguimiento (los 

métodos, tipos de análisis, y la localización de los sitios, puntos de 

muestreo y frecuencia de muestreo, institución responsable). 

El seguimiento y vigilancia ambiental debe incluir la etapa de 

construcción, operación y cierre o abandono, dependiendo de la 

complejidad y tipo del Proyecto y de la fragilidad ambiental del 

área donde se planea ubicar. 

8.6 Cronograma de implementación y 

evaluación 

Elaborar un cronograma en donde se indica los períodos  que se 

utilizarán para implementar cada medida de mitigación y para su 

evaluación 

 

 

  

 

 

Directrices sobre la forma de presentar los PGA 

A. Los PGA deberán presentarse en formato de tamaño carta, impreso por una sola cara. Se 

utilizará letra arial 10 o 11 puntos. Todas las páginas deberán estar numeradas.  Estas 

dimensiones son valederas también para las tablas sobre los PGA. En la medida de lo posible no 

se deberán incluir páginas desplegables. 

B. Los PGA, incluyendo todos los capítulos, no deberán exceder las 40 páginas de extensión. No se 

podrán poner anexos, salvo casos debidamente autorizados, por escrito, por la  DIGARN  

C. El profesional o los profesionales responsables del PGA deberán refrendar el mismo con su 

firma, presentado la licencia ambiental de registro de consultor profesional individual o la 

licencia ambiental de registro de empresa consultora correspondiente, que concede el Ministerio 

de Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Dirección de Gestión ambiental y Recursos 

Naturales . 

D. Cada profesional debe presentar una declaración jurada sobre el tema en el que participó, siendo 

responsable de la información vertida en el Plan de Gestión Ambiental. 
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APÉNDICE D6 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN DE UN 

DIAGNÓSTICO AMBIENTAL  

No. Tema Explicación 

 1. 

ÍNDICE 

Presentar contenido o índice completo indicando capítulos, cuadros, figuras, mapas, anexos, 

acrónimos y otros; señalando números de página 

 

 

 

2. RESUMEN DEL 

DIAGNOSTICO 

AMBIENTAL 

Resumen que incluya: introducción (objetivos, localización, entidad propietaria, justificación); 

descripción del Proyecto, obra o actividad (fases, obras complementarias, etc.); características 

ambientales del área de influencia; impactos del proyecto, obra o actividad, al ambiente; y viceversa; 
acciones correctivas o de mitigación así como un resumen del plan de Gestión Ambiental del mismo y 

resumen de compromisos ambientales. 

   

3. INTRODUCCIÓN Sus componentes principales incluyendo;           a) descripción del proyecto b) alcances, c) 
objetivos, d) metodología, e) localización y justificación.  

   

4. INFORMACIÓN 

GENERAL 

Requisitos de presentación incluidos en la hoja de requisitos 

4.1 Documentación legal Incluir documentos legales de acuerdo a hoja de requisitos  

4.2. Información sobre el 

equipo profesional que 

elaboró el DA 

Incluir listado de profesionales participantes en la elaboración del Diagnostico Ambiental, e indicar 

la especialidad de cada uno, No. de colegiado activo, No. de Registro ante el MARN   , así como la 

respectiva Declaración Jurada, sobre el tema en el que se participó. 

   

5 DESCRIPCIÓN DEL 

PROYECTO 

Síntesis general del proyecto, obra, industria o actividad, que incluya rasgos generales de ubicación, 
justificación y algunos otros elementos que describan el proyecto en sí. 

5.1. Síntesis general del 

proyecto 

Incluye una breve descripción del proyecto, su infraestructura y sus sistemas operativos. 

5.2. Ubicación geográfica y  
Área de Influencia del 

Proyecto 

Presentar plano de localización y plano de ubicación del terreno donde se encuentra el proyecto, 
identificando sus colindancias de manera de que se pueda accesar al mismo cuando se realice la 

inspección.  Incluir una parte de la hoja cartográfica del área de influencia directa (AID), con sus 

respectivas coordenadas UTM.       

5.3. Ubicación político-
administrativa 

Presentar la ubicación político administrativa, indicando Ciudad, Departamento, Municipio, Aldea, 
Caserío, e indicar las vías mas convenientes para llegar al proyecto 

5.4 Justificación técnica del 

Proyecto, obra, industria o 
actividad y sus  

alternativas 

Derivación y descripción de la alternativa seleccionada y de otras alternativas que fueron 

contempladas como parte del proyecto, obra, industria o actividad o componentes del mismo. La 
selección debe plantearse a nivel de solución (estratégica) de Proyecto (sitio) o de actividad 

(implementación.  A nivel de proyecto debe realizarse en función de a) descripción del asunto o 

problema que será tratado, b) el análisis de las causas de ese problema, c) forma que el proyecto 
soluciona o reduce el problema y d) los resultados de esos pasos, es decir, los objetivos específicos 

del mismo. 

5.5 Área estimada del 

proyecto 

Definir físicamente el área del proyecto, obra, industria  o actividad (AP) , especificando en m2 o 

Km2 

5.6. Actividades de cada fase 

de desarrollo del Proyecto 

y tiempos de ejecución 

Listar las principales actividades que se llevaron a cabo en la construcción, operación o abandono 

del proyecto, obra, industria o actividad. Indicar el tiempo de ejecución de las mismas 

5.6.1 Flujo grama  de 
actividades 

Elaborar flujo gramas con todas las actividades a realizar de cada fase de desarrollo del proyecto: a) 
Flujo grama de la fase de construcción y flujo grama de la fase de operación en el que cada uno 

incluya, infraestructura existente y a desarrollar, área que ocupa la misma en el sistema métrico 

decimal.  Listado de equipo y maquinaria utilizada y por utilizar.  Rutas de movilización de 

maquinaria y equipo, así como las características de la ruta y vías, incluir un mapa de estas. 

5.7 Servicios básicos Incluir todos los servicios con los que cuenta el área del proyecto. 

5.7.1. Abastecimiento de Agua 
 

Definir la forma de abastecimiento de agua (cantidad de agua utilizada (m3/día o m3/mes), como 
caudal promedio, máximo diario y máximo hora, la fuente de abastecimiento y el uso que se le da 

(industrial, riego, potable, otros usuarios etc.) 

5.7.2 Drenaje de aguas servidas Indicar el tipo de drenaje de aguas servidas y pluviales (metros lineales, volumen u otros) y las 

                                                 
6 Es una Transcripción SIC de los documentos brindados por el Ministerio de Ambiente y Recursos 

Naturales 
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y pluviales  conexiones necesarias, así como la disposición final de las aguas residuales y pluviales. Explicar 

brevemente el tratamiento de las aguas residuales. Incluir la descripción del o los sistemas de 
tratamiento, así como los planos necesarios firmados por profesional autorizado. 

5.7.3. Energía eléctrica Definir la cantidad utilizada (KW/hora o día o mes), fuente de abastecimiento y uso que 

actualmente se le da. 

5.7.4. Vías de acceso Detallar las vías de acceso al proyecto, obra, industria o actividad, y estado actual. 

5.7.5. Transporte público Identificar las necesidades de transporte público generadas por el proyecto, obra, industria o 
actividad y describir las rutas de transporte existentes. 

5.7.6. Otros Mencione otros servicios necesarios para el funcionamiento u operación del proyecto, obra, 

industria o actividad.  

5.7.7. Mano de  obra Utilizada durante la construcción y durante la operación, presentando un estimado de la generación 
de empleo directo, por especialidades, así como la procedencia de la misma, en caso de no contar 

con mano de obra local. 

5.7.8. Campamentos Si el proyecto utilizó campamentos temporales, detallar aspectos sobre el mismo tales como: área a 
ocupar, número de personas, servicios a instalar, localización y otros. 

5.8. Materia prima y 

materiales a utilizar 

Presentar un listado completo de la materia prima y materiales de construcción utilizados en la 

construcción y otro para la operación, indicando cantidades por  día, mes, así como la forma de 

almacenamiento, y que ambos incluyan: a) Inventario y manejo de sustancias químicas, tóxicas y 
peligrosas. 

5.9 Manejo y disposición final 

de desechos. 

Presentar un estimado de la cantidad, características y calidad esperada de los desechos sólidos, 

manejo y disposición final, resultantes en la construcción y otro para la operación, indicando 
cantidades por día, mes, así como la forma de almacenamiento, y que ambos incluyan:  a) 

Inventario y manejo de sustancias químicas, tóxicas y peligrosas. 

 5.10. Concordancia con el plan 

de uso del suelo 

El proyecto, obra, industria o actividad debe estar propuesto conforme a la planificación de uso de 

suelo ya existente para el área de desarrollo, indicando si se encuentra en concordancia con la 
planificación local (Municipio), regional (grupo de municipios o cuenca hidrográfica) o nacional. 

Indicar si existiese plan de desarrollo para el área. 

   

 6. DESCRIPCIÓN DEL 

“MARCO LEGAL 

(JURÍDICO)” 

Describir la normativa legal (regional, nacional y municipal) que es considerada para el desarrollo 

del Proyecto o que aplica según la actividad de que se trate y necesaria para el aprovechamiento de 

los recursos naturales. 

   

 7. MONTO GLOBAL DE 

LA INVERSIÓN 

Exponer el monto de las erogaciones por compra de terrenos, construcción de instalaciones, 

infraestructura y servicios, tales como, caminos de acceso, obras de electrificación, agua potable y 

con fines industriales, compra de maquinaria y equipo, personal calificado y no calificado.  Se debe 
indicar la vida útil del proyecto.  

   

 8 DESCRIPCIÓN DEL 

AMBIENTE FÍSICO  

Describir aspectos de interés para la ubicación regional, (caracterización general del Proyecto). 

 8.1 

Geología 

Debe incluirse todo aspecto geológico que se encuentre relacionado al área del proyecto. 

 8.1.1 Aspectos geológicos 

regionales 

Presentar mapas geológicos que incluya:   a) contexto geotectónico; b) contexto estratigráfico y 

estructural regional, (los mapas deben presentarse a escala 1:10 000). 

 8.1.2 Aspectos geológicos 

locales 

Describir las unidades geológicas, incluyendo las rocosas como las de formaciones superficiales. 

Incluir descripción técnica básica y atributos geológicos fundamentales, así como niveles de 

alteración y sistemas de fracturas. 

 8.1.3 Análisis estructural y 
evaluación geológica 

Presentar análisis de la estructura geológica de las unidades locales y una evaluación geotectónica 
del área del proyecto (geometría de las unidades, contactos, buzamientos, fallas, lineamientos, 

pliegues y otras).         Presentar en mapas a escala 1:10 000. 

 8.1.4 Caracterización 
geotécnica 

Presentar una caracterización geotécnica de los suelos y formaciones superficiales, en función de la 
susceptibilidad a los procesos erosivos, características de estabilidad, capacidad soportante y 

permeabilidad. 

 8.1.5 Mapa geológico del Área 
del Proyecto (AP) y Área 

de Influencia Directa 

(AID) 

Presentar un mapa del área, con indicación de los factores indicados (AP Y AID). Acompañar con 
perfiles y cortes geológicos explicativos, así como columnas estratigráficas que refuercen y clarifiquen 

el modelo geológico deducido para el terreno en estudio; asimismo, indicar los recursos del medio 

físico geológico que estén siendo utilizados en la zona (captación de manantiales, pozos, tajos, canteras 
y otros). 

 8.2 Geomorfología Descripción geomorfológica, que indique el relieve y su dinámica, para poder entender los procesos 

de erosión, sedimentación y estabilidad de pendientes. Indicar si existen paisajes relevantes de alta 

sensibilidad a los impactos. 

 8.3 Suelos Caracterización de los suelos con vistas a la recuperación y/o rehabilitación de las áreas degradadas, 

que permitan evaluar el potencial de pérdida de suelos fértiles. 

 8.4.. Clima Descripción regional y local de las características climáticas (viento, temperatura, humedad relativa, 

nubosidad, pluviometría, etc.). 

 8.5. Hidrología 

Sección 2.02 Presentar un estudio hidrológico local, según el proyecto, ligado con el 

área de influencia directa del mismo (la información se presentará en mapas hidrológicos. 
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 8.5.1. Aguas superficiales y 

subterránea 

Presentar mapas, ubicando los cuerpos de agua aledaños que sean potencialmente afectados por el 

Proyecto (toma de agua, efluentes, modificación de cauce o ribera, etc.). e identificación y 
caracterización de mantos acuíferos aledaños al proyecto (AP), indicando la profundidad del manto 

freático y las condiciones en que se realiza. 

 8.5.2 Calidad del agua Presentar caracterización bacteriológica y físico-química de las aguas superficiales y subterráneas, que 

son directamente afectadas por el Proyecto, considerando los parámetros que potencialmente llegan a 
ser alterados por la implementación del proyecto, obra, industria o actividad, tales como: temperatura, 

conductividad eléctrica, sólidos totales, en suspensión y disueltos, DQO, DBO, oxígeno disuelto, 

aceites y grasas, metales pesados, nitrógeno, sulfatos, cloro, flúor, coliformes totales, entre otros. 

 8.5.3 Caudales (máximos, 

mínimos y promedio) 

Presentar datos de los caudales de los cuerpos de agua, que puedan ser modificados por las 

actividades del proyecto. 

 8.5.4. Cotas de inundación Presentar la frecuencia histórica de inundaciones en el área de influencia del Proyecto, con base en 

experiencia local e informes de las Autoridades correspondientes.  En el caso que hubiere zonas 
inundables, se presentan dichas áreas de una manera gráfica. 

 8.5.5 Corrientes, mareas y 

oleaje 

Cuando el proyecto se encuentra localizado en zonas costeras, se debe presentar datos sobre la 

dinámica hídrica de dicha zona, incluyendo eventos máximos. La información debe ser presentada 
en forma gráfica y mapas. 

 8.5.6. Vulnerabilidad a 

contaminación de aguas 

subterráneas 

Analizar la susceptibilidad a la contaminación de las aguas subterráneas por las actividades del 

proyecto en cada una de sus fases. 

 8.6 Calidad del aire Presentar una caracterización general de la calidad del aire. En el  caso de áreas urbanas considerar los 

parámetros que potencialmente sean alterados por la ejecución del proyecto, obra, industria o actividad. 

 8.6.1 Ruido y vibraciones Presentar una caracterización del nivel de ruidos y vibraciones en el área de estudio, respecto a áreas 

urbanas intervenidas. 

 8.6.2 Olores Caracterización de los olores en el área de estudio, relacionados con características de viento y otros 

factores,  

 8.6.3 Fuentes de radiación Identificar las fuentes de radiación existentes y permisos para operación.  

 8.7 Amenazas naturales Todo lo relacionado con eventualidades causadas por fenómenos naturales. 

 8.7.1 Amenaza sísmica Indicar las generalidades sísmicas y tectónicas del entorno:  fuentes sísmicas cercanas al área del 

proyecto, sismicidad histórica, magnitudes máximas, intensidades máximas, periodo de recurrencia 

sísmica, resultado de la amenaza con base en la aceleración pico para el sitio, periodos de vibración de 
sitio, micro zonificación en función del mapa geológico. 

 8.7.2. Amenaza volcánica Determinar la susceptibilidad del terreno por: flujos piro clásticos, avalanchas volcánicas, flujos de 

lodo, coladas de lava, apertura de nuevos conos volcánicos, caídas de ceniza, dispersión de gases 

volcánicos y lluvia ácida. Esta información debe ser aportada por todos aquellos proyectos que se 
ubiquen dentro del radio de 30 Km. de distancia de un centro activo de emisión volcánica. 

 8.7.3. Movimientos en masa Señalar la probabilidad de los movimientos gravitacionales en masa (deslizamientos, 

desprendimientos, derrumbes, reptación,  etc.). Esta información debe ser presentada por todos 

aquellos proyectos, obras, industrias o actividades,  que se desarrollen en terrenos con pendientes 

mayores al 15 %. 

 8.7.4. Erosión Indicar la susceptibilidad del área a fenómenos de erosión (lineal, laminar). 

 8.7.5. Inundaciones Definir la vulnerabilidad de las zonas susceptibles a las inundaciones y en caso de zonas costeras 
incluir huracanes u otros.. 

 8.7.6 Otros Señalar la susceptibilidad del terreno a fenómenos de licuefacción, subsidencias y hundimientos, 

inducidos naturalmente o potencializados por el proyecto.  Señalar las áreas ambientalmente frágiles 

presentes en las colindancias del terreno o dentro del mismo. 

8.7.7. Susceptibilidad Presentar un mapa  que incluya las áreas de susceptibilidad a amenazas naturales, o de riesgo, 

incluyendo todos los factores mencionados anteriormente.   

   

9. DESCRIPCIÓN DEL 

AMBIENTE BIÓTICO 

Presentar las características biológicas del área de estudio en función del tipo de zona de vida. 

9.1. Flora Indicar gráficamente el área de cobertura vegetal del sitio afectado por el proyecto, obra, industria o 

actividad, como por ejemplo: potreros, potrero con árboles dispersos, bosque secundario, bosque 
primario, manglar, pantanos, cultivos y otros. Indicar el estado general de las asociaciones 

vegetales, adjuntando un inventario forestal.  

9.1.1. Especies amenazadas, 

endémicas o en peligro de 

extinción 

Presentar una lista de las especies amenazadas, endémicas o en peligro de extinción que se 

encuentren en el área del proyecto y el área de influencia directa, de conformidad con  listado oficial 

(Listado CITES). 

9.1.2. Especies indicadoras Proponer una serie de especies locales que sean indicadoras de la calidad ambiental, con fines de 

monitoreo durante la fase de operación y cierre. 

9.2. Fauna Indicar las especies más comunes del área de estudio y proporcionar datos sobre abundancia y 

distribución local. 

9.2.1. Especies amenazadas, 

endémicas o en peligro de 
extinción 

Presentar una lista de las especies de esta categoría que se encuentren en el área de proyecto y el 

área de Influencia Directa, de conformidad con las listas oficiales (listado CITES). 

9.2.2. Especies indicadoras Proponer una serie de especies locales que sean indicadoras de la calidad ambiental, con fines de 

monitoreo. 

9.3. Áreas Protegidas y Caracterizar los ecosistemas más importantes de la zona de estudio, especialmente aquellos que 
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Ecosistemas frágiles sean afectados por la ejecución del Proyecto. Presentar mapas de áreas protegidas existentes, 

silvestres y otras áreas de protección o ambientalmente frágiles. 

   

10. Descripción del 

ambiente 

socioeconómico y 

Cultural 

 

10.1. Características de la 

población 

Incluir datos sobre tamaño, estructura, nivel de educación, actividades económicas, tenencia de la 

tierra, empleo, indicadores de salud, censos poblacionales, aspectos de género y otros de 

poblaciones cercanas al área de proyecto, así como sus tendencias, especialmente aquellas que por 
la ejecución del Proyecto, obra, industria o actividad, estén siendo influenciadas. 

10.2. Seguridad vial y 

circulación vehicular 

Establecer las características actuales de la red vial, los niveles de seguridad y los conflictos 

actuales de circulación, presentar el análisis en función de la ejecución y operación del Proyecto, 
obra, industria o actividad. 

10.3. Servicios de emergencia  Indicar la existencia y disponibilidad de servicios de emergencia, tales como: estación de bomberos, 

Cruz Roja, Policía, hospitales, clínicas y otros. 

10.4. Servicios básicos  Indicar la existencia y disponibilidad de servicios básicos tales como: agua potable, alcantarillado y 
drenajes, electricidad, transporte público, recolección de basura, centros educativos, otros y que se 

relacionen con el proyecto. 

10.5. Percepción local sobre el 

Proyecto 

Plantear cuál es la percepción, actitudes y preocupaciones de los habitantes de la zona sobre la 

operación del Proyecto, obra, industria o actividad, y las transformaciones que genera. (Según 
encuesta de opinión). Señalar los conflictos que se derivan de la ejecución; así como el 

planteamiento del equipo consultor sobre la metodología utilizada para comparar los alcances del 

proyecto, obra, industria o actividad, con respecto al medio social y en particular sobre las 
comunidades cercanas. 

10.6. Infraestructura comunal Identificar la infraestructura comunal existente (caminos, puentes, centros educativos y de salud, 

parques, vivienda, sitios históricos, otros), que estén siendo afectados por el proyecto, obra, 
industria o actividad. 

10.7. Desplazamiento y/o 

movilización de 
comunidades 

Contemplar de manera específica y detallada si el desarrollo del proyecto implica el desplazamiento 

de personas, familias o comunidades. Realizar un inventario poblacional y su opinión respecto a la 
situación que plantea el proyecto. 

10.8 Descripción del ambiente 

cultural. 

Identificar, señalar y caracterizar estos sitios en el Area de Influencia Directa, con respecto a, valor 

histórico, arqueológico, antropológico, paleontológico y religioso. Y analizar el efecto del proyecto, 

obra, industria o actividad, sobre los mismos, en coordinación con las autoridades correspondientes, 
presentando la autorización respectiva. 

10.9. Paisaje Hacer una descripción de los valores paisajísticos, recreativos, estéticos y artísticos del área (se 

recomienda, apoyarse con  fotografías que muestren las condiciones existentes, los cuales se ven 
afectados por el proyecto, obra, industria o actividad. 

10.10. Áreas socialmente 

sensibles y vulnerables 

Presentar los datos sociológicos obtenidos, definiendo las áreas socialmente sensibles y vulnerables a 

los efectos del Proyecto (esta información debe apoyarse en mapas utilizando escala apropiada). 

   

11. Selección de Alternativas Realizar una síntesis, que integre las alternativas consideradas como parte del diseño preliminar y su 
comparación con la seleccionada, describiendo brevemente, los pasos y metodología  que condujeron 

hasta la alternativa final. 

   

12. Identificación de 

Impactos ambientales y 

determinación de 

medidas de mitigación 

Debe incluirse matriz o conjunto de matrices utilizadas para la identificación y cuantificación de los 
impactos.  (Lista de chequeo y Causa Efecto, entre otras) 

12.1. Identificación y 

valoración de impactos 

ambientales 

Aplicar una metodología convencional que confronte las actividades impactantes del proyecto, obra, 

industria o actividad, con respecto a los factores del Medio Ambiente que son afectados, y las valore, 

analizando las diferentes etapas del proyecto (construcción, operación y abandono).  

12.2. Análisis de impactos 

 

 
 

 

Analizar los impactos ambientales que afectan a:  a)aire,  b) suelo, c) subsuelo, d) aguas 

superficiales, e) aguas subterráneas, f) flora y fauna, g) biotopos acuáticos y terrestres,  h) medio 

socioeconómico, i) recursos culturales e históricos, j) paisaje,  k) otros. Señalar la fuente generadora 
del impacto (descripción y análisis), y definir el conjunto de medidas preventivas, correctivas, de 

mitigación, de compensación, si se  trata de un impacto negativo, o bien para optimizarlas si se trata 

de un impacto positivo. 

12.3. Evaluación de Impacto 
Social 

Efectuar una evaluación de impacto social que estime las consecuencias sociales que altere el ritmo de 
vida de las poblaciones y que afecte la calidad de vida de sus habitantes. 

12.4. Síntesis de la evaluación 

de impactos ambientales 

Elaborar un resumen, indicando todos los impactos ambientales que produce el proyecto, en sus 

diferentes etapas y el resultado de la valoración de la importancia del impacto ambiental, incluyendo 
aquellos impactos que generan efectos acumulativos. Hacer una comparación de la calificación de los 

impactos ambientales, en particular el balance entre los impactos negativos y positivos; y resumir 

cuáles son los impactos más importantes. 

   

13. Plan de Gestión 

Ambiental (PGA) 

Presentar un PGA, donde se expongan las prácticas implementadas para prevenir, controlar o 

disminuir impactos ambientales negativos y maximizar los impactos positivos significativos que se 

originan con el Proyecto, obra o actividad, que incluya:    a) Variables Ambientales Afectadas, b) 
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Fuente generadora de impactos, c) Impacto Ambiental propiamente dicho, d) Cita de la regulación 

ambiental relacionada con el tema, e) Medidas ambientales establecidas, f) Tiempo de ejecución de 
esas medidas, g) Costo de las medidas, h) Responsable de aplicación de las medidas, i) Indicador de 

desempeño establecido para controlar el cumplimiento, j) Síntesis del compromiso ambiental 

13.1. Organización del Proyecto 

y Ejecutor de medidas de 
mitigación 

Describir la organización que contiene el Proyecto, tanto en la fase de construcción, como en 

operación, señalando para cada fase, él o los responsables de la ejecución de las medidas de 
mitigación. 

13.2. Control, Seguimiento y 

Vigilancia Ambiental 
(Monitoreo) 

Cómo parte del PGA, definir objetivos y acciones específicas del control, seguimiento y vigilancia 

ambiental, sobre el avance del plan conforme se ejecutan las acciones del Proyecto, obra o 
actividad, definiendo claramente cuales son las variables ambientales o factores a los que se les dá 

seguimiento ( los métodos, tipos de análisis, y la localización de los sitios, puntos de muestreo y 

frecuencia de muestreo, institución responsable). 

13.3. Plan de recuperación 
ambiental para la fase de 

abandono o cierre 

Definir la etapa de abandono o cierre, una vez cumplidos sus objetivos presentar un plan que 
incluya las medidas que serán tomadas para recuperar el sitio del área del proyecto, estableciendo  

claramente el estado final del mismo una vez concluidas las operaciones, de tal forma que pueda ser 

corroborado. 

   

14 Análisis de Riesgo y 

Planes de Contingencia 

Elaborar un análisis de las probabilidades de exceder las consecuencias económicas, sociales o 

ambientales en un sitio particular. Indicar vulnerabilidad de los elementos expuestos y el riesgo que 

puede ser provocado por el hombre, o la naturaleza. 

14.1. Plan de contingencia Presentar medidas a tomar como contingencia o contención en situaciones de emergencia derivadas 

del desarrollo del proyecto, obra, industria o actividad, y/o situaciones de desastres naturales, en el 

caso que dichos proyectos, obras, industrias o actividades se encuentren en áreas frágiles o que por 
su naturaleza representen peligro para el medio ambiente o poblados cercanos, así como los que 

sean susceptibles a las amenazas naturales. (sismo, explosión, incendio, inundación o cualquier otra 

eventualidad.) 

   

15. Escenario Ambiental 

Modificado. 

Presentar un análisis general de la situación ambiental del Área del Proyecto y el Área de Influencia 

como consecuencia del desarrollo y operación del proyecto, obra, industria o actividad. 

15.1. Pronóstico de la calidad 
ambiental del Área de 

Influencia. 

Con base a la situación ambiental actual del  Área de Influencia del mismo, realizar un análisis de la 
calidad ambiental que tiene el área de influencia a partir de la implementación del Proyecto, tomando 

como base las medidas aplicadas, tanto dentro del ámbito del Proyecto, como de sus efectos 

acumulativos. 

15.2. Síntesis de compromisos 
ambientales 

Presentar en un cuadro, un resumen de los compromisos ambientales establecidos en el PGA y del 
análisis de riesgo y las medidas de mitigación y de contingencia, estableciendo los lineamientos 

ambientales que regirán el desarrollo del proyecto en sus diferentes fases, en función de los factores 

ambientales. 

15.3. Política Ambiental del 

Proyecto 

Como  síntesis de las medidas de mitigación propuestas, resumir la Política Ambiental adoptada que 

rige al Proyecto durante su ejecución, incluyendo como mínimo su objetivo, alcances, el compromiso 

con el mejoramiento continuo, control y seguimiento ambiental y la buena relación con las 
comunidades vecinas. 

   

16. Referencias 

Bibliográficas 

Presentar un listado de toda la bibliografía (libros, artículos, informes técnicos y otras fuentes de 

información) citada en los diferentes capítulos del documento (referencias bibliográficas completas y 
siguiendo los procedimientos convencionales de citado bibliográfico: autor, año, título, fuente, número 

de páginas, y ciudad de publicación o edición). 

   

17 

Anexos 

Los anexos deben estar numerados y debidamente referenciados en el texto. 

Los términos de referencia para la Elaboración de un Diagnostico Ambiental, están 

enfocados para que lo realice todo proyecto, obra, industria o actividad ya existente, que se 

encuentre construido y en operaciones, tanto para los proyectos de Alto Impacto ambiental 

(categoría A) y los catalogados como de moderado a alto impacto ambiental (categoría B1), 

después de realizada la Evaluación Ambiental Inicial. 

Los Términos de Referencia Generales del Diagnostico Ambiental, servirán de base para la 

elaboración a futuro de los Términos de Referencia Específicos para cada proyecto, obra, 

industria o actividad. 

Cuando sea necesario y así lo determine el MARN, se aplicará el formato de Determinación 

de Términos de Referencia para la elaboración de Diagnósticos Ambientales, que incluya 

información que sea específica para el tipo de proyecto, obra, industria o actividad,  

realizada. 
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APÉNDICE E7 

 
GUÍA DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN DE 

UN ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
    

CATEG. No. Tema Explicación 

  

 

 

A,   B1  1. 

ÍNDICE 

Presentar contenido o índice completo indicando capítulos, cuadros, figuras, mapas, 
anexos, acrónimos y otros; señalando números de página 

  

 

 

A,  B1 2. RESUMEN 

EJECUTIVO DEL 

ESTUDIO DE 

EVALUACIÓN DE 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

Resumen ejecutivo que incluya: introducción (objetivos, localización, entidad propietaria, 

justificación); descripción del Proyecto, obra o actividad (fases, obras complementarias, etc.); 

características ambientales del área de influencia; impactos del proyecto, obra o actividad, al 

ambiente; y viceversa; acciones correctivas o de mitigación así como un resumen del plan de 

Gestión Ambiental del mismo y resumen de compromisos ambientales. 

    

A, B1 3. INTRODUCCIÓN Introducción al Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, por el profesional 

responsable del mismo.  Sus partes principales incluyendo a) descripción del proyecto  b) 
alcances, c) objetivos, d) metodología, e) duración en la elaboración del Estudio, 

localización y justificación.  

    

A, B1 4. INFORMACIÓN 

GENERAL 

Requisitos de presentación incluidos en la hoja de requisitos 

 4.1 Documentación legal Incluir documentos legales de acuerdo a hoja de requisitos  

 4.2. Información sobre el 

equipo profesional que 
elaboró el EIA 

Incluir listado de profesionales participantes en la elaboración del Estudio de EIA, e indicar 

la especialidad de cada uno, No. de colegiado activo, No. de Registro ante el MARN   , así 
como la respectiva Declaración Jurada, sobre el tema en el que se participó. 

    

A,  B1 5 DESCRIPCIÓN DEL 

PROYECTO 

 

A. B1 5.1. Síntesis general del 

proyecto 

Incluye una breve descripción del proyecto 

A, B1 5.2. Ubicación geográfica y  
Área de Influencia del 

Proyecto 

Presentar plano de localización  doble oficio y plano de ubicación del terreno donde se 
desarrollará el proyecto, identificando sus colindancias de manera de que se pueda acceder 

al proyecto cuando se realice la inspección.  Incluir una parte de la hoja cartográfica del 

área de influencia directa (AID) del mismo, con sus respectivas coordenadas UTM.       

A, B1 5.3. Ubicación político-

administrativa 

Presentar la ubicación político administrativa, indicando Ciudad, Departamento, Municipio, 

Aldea, Caserío, e indicar las vías mas convenientes para llegar al proyecto 

A 5.4 Justificación técnica del 

Proyecto. Obra, industria 
o actividad y sus  

alternativas 

Derivación y descripción de la alternativa preferida y de otras alternativas que fueron 

contempladas como parte del proyecto, obra, industria o actividad o componentes del 
mismo. La alternativa debe plantearse a nivel de solución (estratégica) de Proyecto (sitio) o 

de actividad (implementación.  A nivel de proyecto debe realizarse en función de a) 

descripción del asunto o problema que será tratado, b) el análisis de las causas de ese 
problema, c) forma que el proyecto solucionará o reducirá el problema y d) los resultados 

de esos pasos, es decir, los objetivos específicos del mismo. 

A, B1 5.5 (Área estimada del 
proyecto 

Definir físicamente el área del proyecto, obra, industria  o actividad (AP) , especificando en 
m2 o Km2 

A, B1 5.6. Actividades a realizar en 

cada fase de desarrollo del 
Proyecto y tiempos de 

ejecución 

Listar las principales actividades que se llevarán a cabo en la construcción, operación y 

abandono del proyecto, obra, industria o actividad. Indicar el tiempo de ejecución de las 
mismas 

A 5.6.1 Flujo grama  de 

actividades 

Elaborar un flujo grama con todas las actividades a realizar en cada una de las fases de 

desarrollo del proyecto 

                                                 
7 Es una Transcripción SIC de los documentos brindados por el Ministerio de Ambiente y Recursos 

Naturales 
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A,  B1 5.6.2. Fase de construcción  

A, B1 5.6.2.1. Infraestructura a 

desarrollar 

Detallar toda la infraestructura a construir en esta fase y el área que ocupará la misma en el 

sistema métrico decimal. 

A,  B1 5.6.2.2 Equipo y maquinaria 

utilizada 

Listado de la maquinaria  y equipo a utilizar en la fase de construcción , en las actividades 

mencionadas anteriormente  

A 5.6.2.3 Movilización de 

transporte y frecuencia de 
movilización.  

Rutas de movilización de la maquinaria y el equipo a utilizar, así como las características 

de las vías por las que serán movilizadas, incluyendo un mapa con las rutas cuando sea 
necesario y las frecuencias de movilización.  

A,  B1 5.6.3 Fase de operación Incluye un listado del equipo y maquinaria que se utilizará durante la operación en las 

actividades mencionadas en el numeral 4.4.1 

A,  B1 5.6.3.1. Infraestructura a 
desarrollar 

Detallar toda la infraestructura a construir en esta fasey el área que ocupará la misma en el 
sistema métrico decimal. 

A,  B1 5.6.3.2 Equipo y maquinaria 

utilizada 

Listado de la maquinaria  y equipo a utilizar en la fase de construcción , en las actividades 

mencionadas anteriormente  

A 5.6.3.3 Flujo vehicular y 
frecuencia de 

movilización esperado   

Indicar las rutas a utilizar y frecuencia de movilización de vehículos generadas por la 
operación del Proyecto.   

Indicar si las rutas de emergencia pueden ser afectadas.  

 5.7 Servicios básicos  

A, B1 5.7.1. Abastecimiento de Agua 
 
Definir la forma de abastecimiento de agua (cantidad de agua a utilizar (m3/día o m3/mes), 
como caudal promedio, máximo diario y máximo hora, la fuente de abastecimiento y el uso 

que se le dará (industrial, riego, potable, otros usuarios etc.) 

 

A,  B1 5.7.2 Drenaje de aguas servidas 

y pluviales  

Indicar el tipo de drenaje de aguas servidas y pluviales (metros lineales, volumen u otros) y 

las conexiones necesarias, así como la disposición final de las aguas residuales y pluviales.. 

Explicar brevemente cómo se solucionará el tema del tratamiento de las aguas residuales. 
Incluir la descripción del o los sistemas de tratamiento, así como los planos necesarios 

firmados por profesional competente. 

A, B1 5.7.3. Energía eléctrica Definir la cantidad a utilizar (KW/hora o día o mes), fuente de abastecimiento y uso que se 
le dará. 

A, B1 5.7.4. Vías de acceso Detallar las vías de acceso al proyecto, obra, industria o actividad, y el estado actual de las 

mismas. 

A  5.7.5. Transporte público Identificar las necesidades de transporte público a ser generadas por el proyecto, obra, 
industria o actividad y describir las rutas de transporte existentes. 

A, B1 5.7.6. Otros Mencione otros servicios necesarios para el proyecto, obra, industria o actividad.  

A, B1 5.7.7. Mano de  obra  

A,  B1 5.7.7.1. Durante construcción Presentar un estimado de la generación de empleo  directo por especialidades, así como la 

procedencia, en caso de no contar con suficiente mano de obra local.                          

A,  B1 5.7.7.2. Durante la operación Presentar un estimado de la generación de empleo  directa por especialidades, así como la 

procedencia, en caso de no contar con suficiente mano de obra local.                             

A,  B1 5.7.8. Campamentos Si el tipo de proyecto amerita contar con un campamento temporal, detallar aspectos sobre 

el mismo tales como: área a ocupar, número de personas, servicios a instalar, localización y 
otros. 

A,  B1 5.8. Materia prima y 

materiales a utilizar 

 

A,  B1 5.8.1. Etapa de construcción y 
operación) 

Presentar un listado completo de la materia prima  y materiales de construcción a utilizar, 
indicando cantidades por  día, mes, así como la forma de almacenamiento. 

A,  B1 5.8.2. Inventario y manejo de 

sustancias químicas, 
tóxicas y peligrosas 

Incluir un inventario de sustancias químicas, tóxicas o peligrosas, indicando grado de 

peligrosidad, elementos activos, sitio y forma de almacenarlo, aspectos de seguridad en el 
transporte y manejo y otra información relevante, según el proyecto. 

 A,  B1  5.9. Manejo y Disposición 

Final de desechos 

(sólidos, líquidos y 
gaseosos,) 

 

 A.  B1  5.9.1. Fase de construcción  

 A,  B1  5.9.1.1. Desechos Sólidos, 
líquidos (incluyendo 

drenajes) y gaseosos 

Indicar un estimado de la cantidad, características y calidad esperada de los desechos 
sólidos, manejo y disposición final. Incluir cantidades estimadas de materiales reciclables 

y/o reusables, incluyendo métodos y lugar donde serán procesados. 

 A,  B1  5.9.1.2. Desechos tóxicos 

peligrosos 

Incluir un inventario,  el manejo y disposición final de los desechos peligrosos generados, 

como resultado de la construcción del proyecto, obra, industria o actividad.   

A,  B1  5.9.2. Fase de operación   

  5.9.2.1 Desechos Sólidos, 

líquidos (incluyendo 

drenajes ) y gaseosos 

Indicar un estimado de la cantidad, características y calidad esperada de los desechos 

sólidos, manejo y disposición final. Incluir cantidades estimadas de materiales reciclables 

y/o reusables, incluyendo métodos y lugar donde serán procesados. 

A,  B1  5.9.2.2. Desechos tóxicos y 

peligrosos 

Incluir un inventario, el manejo y disposición final de los desechos peligrosos generados, 

como resultado de la construcción del proyecto, obra, industria o actividad.   

A,  B1  5.10. Concordancia con el plan 

de uso del suelo 

El proyecto, obra, industria o actividad propuesto, se debe plantear conforme a la 

planificación de uso de suelo ya existente para el área de desarrollo, indicando si dicha 
planificación es local (Municipio), regional (grupo de municipios o cuenca hidrográfica) o 
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nacional. Indicar si existiese plan de desarrollo para el área. 

    

A,  B1  6. DESCRIPCIÓN DEL 

“MARCO LEGAL 

(JURÍDICO)  

Describir la normativa legal (regional, nacional y municipal) que fue considerada en el 
desarrollo del Proyecto o que aplica según la actividad de que se trate y necesaria para el 

aprovechamiento de los recursos naturales. 

    

A,  B1  7. MONTO GLOBAL DE 

LA INVERSIÓN 

Exponer el monto de las erogaciones por compra de terrenos, construcción de instalaciones, 
caminos de acceso, obras de electrificación, agua potable y con fines industriales, compra 

de maquinaria y equipo, personal calificado y no calificado.  Se debe indicar la vida útil del 

proyecto.  

    

A,  B1  8. DESCRIPCIÓN DEL 

AMBIENTE FÍSICO  

 

A,  B1  8.1. 

Geología 
 

A    8.1.1. Aspectos geológicos 

regionales 

Describir aspectos de interés para la ubicación regional, (caracterización general del 

Proyecto, incluyendo mapas geológicos.) 

Presentar los mapas geológicos: a) contexto geotectónico; b) contexto estratigráfico y 
estructural regional, (los mapas incluidos deben presentarse a escala  1:10 000). 

A,  B1  8.1.2. Aspectos geológicos 

locales 

Describir las unidades geológicas, incluyendo las rocosas como las de formaciones 

superficiales. 

Incluir descripción técnica básica y atributos geológicos fundamentales, así como niveles 
de alteración y sistemas de fracturas. 

A,  B1  8.1.3. Análisis estructural y 

evaluación 

Presentar un análisis de la estructura geológica de las unidades locales y una evaluación 

geotectónica básica del área del proyecto (geometría de las unidades, contactos, 
buzamientos, fallas, lineamientos, pliegues y otras).     Presentar en un mapa a escala 1:10 

000. 

A,    8.1.4. Caracterización 

geotécnica 

Presentar una caracterización geotécnica de los suelos y formaciones superficiales, en 

función de la susceptibilidad a los procesos erosivos, características de estabilidad, 
capacidad soportante y permeabilidad. 

A,  B1  8.1.5. Mapa geológico del Área 

del Proyecto (AP) y Área 
de Influencia Directa 

(AID) 

Presentar un mapa del área, con indicación de los factores indicados (AP Y AID).  

Acompañar con perfiles y cortes geológicos explicativos, así como columnas estratigráficas 
que refuercen y clarifiquen el modelo geológico deducido para el terreno en estudio; 

asimismo, indicar los recursos del medio físico geológico que estén siendo utilizados en la 

zona (captación de manantiales, pozos, tajos, canteras y otros). 

A,  B1  8.2. Geomorfología   
 

A,  B1  8.2.1. Descripción                                                            

geomorfológico 

Describir el relieve y su dinámica, para poder  entender los procesos de erosión, sedimentación 

y de estabilidad de pendientes. Indicar si existen paisajes relevantes de alta sensibilidad a los 
impactos. 

A,  B1  8.3 Suelos Caracterización de los suelos con vistas a la recuperación y/o rehabilitación de las áreas 

degradadas, que permitan evaluar el potencial de pérdida de suelos fértiles. 

A,  B1  8.4.. Clima Descripción regional y local de las características climáticas (viento, temperatura, humedad 
relativa, nubosidad, pluviometría, etc.). 

A,  B1  8.5. Hidrología 

Sección 2.03 Presentar un estudio hidrológico regional o local, según el proyecto, 

ligado con el área de influencia directa del mismo (la información se presentará en un 
mapa hidrológico. 

A,  B1  8.5.1. Aguas superficiales y 

subterránea 

Presentar un mapa, ubicando los cuerpos de agua aledaños que puedan ser potencialmente 

afectados por el Proyecto (toma de agua, efluentes, modificación de cauce o ribera, etc.). e 

identificación y caracterización de mantos acuíferos aledaños al proyecto(AP), indicando la 
profundidad del manto freático y las condiciones en que se realizará 

A,  B1  8.5.2 Calidad del agua Presentar una caracterización bacteriológica y físico-química de las aguas superficiales y 

subterráneas, que podrían ser directamente afectadas por el Proyecto, considerando los 
parámetros que potencialmente pueden llegar a ser alterados por la implementación del 

proyecto, obra, industria o actividad, tales como: temperatura, conductividad eléctrica, sólidos 

totales, en suspensión y disueltos, DQO, DBO, oxígeno disuelto, aceites y grasas, metales 
pesados, nitrógeno, sulfatos, cloro, flúor, coliformes totales, entre otros. 

A    8.5.3 Caudales (máximos, 

mínimos y promedio) 

Presentar datos de los caudales de los cuerpos de agua, que puedan ser modificados por las 

actividades del proyecto. 

A    8.5.4. Cotas de inundación Presentar la frecuencia histórica de inundaciones en el sitio del Proyecto, con base en 
experiencia local e informes de las Autoridades correspondientes. 

En el caso que hubiere zonas inundables, se presentan dichas áreas de una manera gráfica. 

 A    8.5.5 Corrientes, mareas y 

oleaje 

 Cuando el proyecto se encuentra localizado en la zona costera, se deben presentar datos 

sobre la dinámica hídrica de dicha zona, incluyendo eventos máximos. 
La información debe ser presentada en forma gráfica y mapas. 

A,  B1  8.5.6. Vulnerabilidad a la Analizar la susceptibilidad a la contaminación de las aguas subterráneas por las actividades 
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contaminación de las 

aguas subterráneas 

del proyecto. 

A,  B1  8.6 Calidad del aire Presentar una caracterización general de la calidad del aire. 
En el  caso de áreas urbanas considerar los parámetros que potencialmente pueden llegar a ser 

alterados por la ejecución del proyecto, obra, industria o actividad. 

A,  B1  8.6.1 Ruido y vibraciones Presentar una caracterización del nivel de ruidos y vibraciones en el área de estudio, respecto a 
áreas urbanas. 

A,  B1  8.6.2 Olores Caracterización de los olores en el área de estudio, relacionados con características de 

viento y otros factores,  

A.  B1  8.6.3 Fuentes de radiación Identificar las fuentes de radiación existentes y permisos para operación.  

A,  B1  8.7 Amenazas naturales  

A,  B1  8.7.1 Amenaza sísmica Indicar las generalidades de la sísmicas y tectónicas del entorno:  fuentes sísmicas cercanas al 

área del proyecto, sismicidad histórica, magnitudes máximas esperadas, intensidades máximas 

esperadas, periodo de recurrencia sísmica, resultado de la amenaza con base en la aceleración 
pico para el sitio, periodos de vibración de sitio, micro zonificación en función del mapa 

geológico. 

A,  B1  8.7.2. Amenaza volcánica Indicar las generalidades de la sísmicas y tectónicas del entorno:  fuentes sísmicas cercanas al 

área del proyecto, sismicidad histórica, magnitudes máximas esperadas, intensidades máximas 
esperadas, periodo de recurrencia sísmica, resultado de la amenaza con base en la aceleración 

pico para el sitio, periodos de vibración de sitio, micro zonificación en función del mapa 

geológico. Esta información deberá ser aportada por todos aquellos proyectos que se ubiquen 
dentro del radio de 30 Km. de distancia de un centro activo de emisión volcánica. 

A,  B1  8.7.3. Movimientos en masa Señalar las probabilidades de los movimientos gravitacionales en masa (deslizamientos, 

desprendimientos, derrumbes, reptación,  etc.). 
Esta información deberá ser presentada por todos aquellos proyectos, obras, industrias o 

actividades,  que se desarrollen en terrenos con pendientes mayores al 15 %. 

A,  B1  8.7.4. Erosión Indicar la susceptibilidad del área a otros fenómenos de erosión (lineal, laminar). 

A,  B1  8.7.5. Inundaciones Hacer una definición de la vulnerabilidad de las zonas susceptibles a las inundaciones y en 
caso de zonas costeras a  huracanes u otros.. 

A,  B1  8.7.6 Otros Señalar la susceptibilidad del terreno a fenómenos de licuefacción, subsidencias y 

hundimientos, inducidos naturalmente o potencial izados por el proyecto.  Señalar las áreas 
ambientalmente frágiles presentes en las colindancias del terreno. 

A 8.7.7. Susceptibilidad Presentar un mapa  que incluya las áreas de susceptibilidad a amenazas naturales, o de riesgo, 

incluyendo todos los factores mencionados anteriormente.   

    

A,  B1 9. DESCRIPCIÓN DEL 

AMBIENTE BIÓTICO 

Presentar las características biológicas del área de estudio en función del tipo de zona de 
vida. 

A,  B1 9.1. Flora Indicar gráficamente el área de cobertura vegetal del sitio afectado por el proyecto, obra, 

industria o actividad, como por ej: potrero, potrero con árboles dispersos, bosque 
secundario, bosque primario, manglar, pantanos, cultivos y otros.  

Indicar el estado general de las asociaciones vegetales, adjuntando un inventario forestal. 
Puede utilizar la metodología de cambio de uso del suelo. 

A,  B1 9.1.1. Especies amenazadas, 

endémicas o en peligro de 

extinción 

Presentar una lista de las especies amenazadas, endémicas o en peligro de extinción que se 

encuentren en el área del proyecto y el área de influencia directa, de conformidad con las 

listas oficiales (Listado CITES). 

A,  B1 9.1.2. Especies indicadoras Proponer una serie de especies locales que puedan servir como indicadoras de la calidad 

ambiental, con fines de monitoreo durante la fase de operación y cierre. 

A,  B1 9.2. Fauna Indicar las especies más comunes del área de estudio y proporcionar datos sobre 

abundancia y distribución local. 

A, B1 9.2.1. Especies de fauna 

amenazadas, endémicas o 

en peligro de extinción 

Presentar una lista de las especies de esta categoría que se encuentren en el área de proyecto 

y el área de Influencia Directa, de conformidad con las listas oficiales (listado CITES). 

A,  B1 9.2.2. Especies indicadoras Proponer una serie de especies locales que puedan servir como indicadoras de la calidad 
ambiental, con fines de monitoreo. 

A,  B1 9.3. Áreas Protegidas y 

Ecosistemas frágiles 

Caracterizar los ecosistemas más importantes de la zona de estudio, especialmente aquellos 

que pudieran ser afectados por la ejecución del Proyecto. 

Presentar en un mapa de áreas silvestres, protegidas existentes y otras áreas de protección o 

ambientalmente frágiles. 

    

A,  B1 10. DESCRIPCIÓN DEL 

AMBIENTE 

SOCIOECONÓMICO Y 

CULTURAL 

 

A,  B1 10.1. Características de la 
población 

Incluir datos sobre tamaño, estructura, nivel de educación, actividades económicas, 
tenencia de la tierra, empleo, indicadores de salud, censo poblacional, aspectos de género y 

otros de la población cercana al área de proyecto, así como sus tendencias, especialmente 

aquellas que pueden ser influidas por la ejecución del Proyecto, obra, industria o actividad. 

A,  B1 10.2. Seguridad vial y Establecer las características actuales de la red vial, los niveles de seguridad y los conflictos 
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circulación vehicular actuales de circulación, presentar un análisis en función de la ejecución y operación del 

Proyecto, obra, industria o actividad. 

A,  B1 10.3. Servicios de emergencia  Indicar la existencia y disponibilidad de servicios de emergencia, tales como: estación de 
bomberos, Cruz Roja, Policía, hospitales, clínicas y otros. 

A,  B1 10.4. Servicios básicos  Indicar la existencia y disponibilidad de servicios básicos tales como: agua potable, 

alcantarillado y drenajes, electricidad, transporte público, recolección de basura, centros 
educativos, otros y que se relacionen con el proyecto. 

A,  B1 10.5. Percepción local sobre el 

Proyecto 

Plantear cuál es la percepción, actitudes y preocupaciones de los habitantes de la zona sobre 

la ejecución del Proyecto, obra, industria o actividad, y las transformaciones que pueda 

generar. (Según encuesta de opinión). Señalar los posibles conflictos que puedan derivar de 
la ejecución; así como el planteamiento del equipo consultor sobre la metodología utilizada 

para presentar y discutir el proyecto y sus alcances con respecto al medio social y en 

particular sobre las comunidades cercanas. Incluir el registro de dichas reuniones en el 
estudio de EIA. 

A,  B1 10.6. Infraestructura comunal Identificar la infraestructura comunal existente (caminos, puentes, centros educativos y de 

salud, parques, vivienda, sitios históricos, otros), que pueda ser afectada por el proyecto, 
obra, industria o actividad. 

A 10.7. Desplazamiento y/o 

movilización de 

comunidades 

Contemplar de manera específica y detallada si el desarrollo del proyecto implica el 

desplazamiento de personas, familias o comunidades. 

Realizar un inventario poblacional y su opinión respecto a la situación que le plantea el 

proyecto. 

A,  B1 10.8 Descripción del ambiente 

cultural; valor histórico, 
arqueológico, 

antropológico, 

paleontológico y religioso 

Identificar, señalar y caracterizar estos sitios en el Area de Influencia Directa y analizar el 

efecto del proyecto, obra, industria o actividad, sobre los mismos, en coordinación con las 
autoridades correspondientes, presentando la autorización respectiva. 

A,  B1 10.9. Paisaje Hacer una descripción de los valores recreativos, estéticos y artísticos del área (se recomienda, 

apoyarse con  fotografías que muestren las condiciones existentes del área, los cuales pueden 

verse afectados por el proyecto, obra, industria o actividad propuesta. 

A 10.10. Áreas socialmente 
sensibles y Vulnerables 

Presentar los datos sociológicos obtenidos, definiendo las áreas socialmente sensibles y 
vulnerables a los efectos del Proyecto (esta información debe apoyarse en mapas utilizando 

escala apropiada). 

    

A,  B1 11. SELECCIÓN DE 

ALTERNATIVAS 

 

A.  B1 11.1. Alternativas consideradas Realizar una síntesis, que integre las alternativas consideradas como parte del diseño 

preliminar y su comparación, describiendo brevemente, los pasos y metodología  que 
condujeron hasta la alternativa seleccionada. 

A,  B1 11.2.   Alternativa Seleccionada Incluir una descripción técnica de la alternativa seleccionada. 

    

A,  B1 12. IDENTIFICACIÓN DE 

IMPACTOS 

AMBIENTALES Y 

DETERMINACIÓN DE 

MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

Debe incluirse matriz o conjunto de matrices utilizadas para la identificación y 

cuantificación de los impactos.  (Lista de chequeo y Causa Efecto, entre otras) 

A,  B1 12.1. Identificación y 

valoración de impactos 
ambientales 

Aplicar una metodología convencional que confronte las actividades impactantes del proyecto, 

obra, industria o actividad, con respecto a los factores del Medio Ambiente que podrían ser 
afectados, y las valore, analizando las diferentes etapas del proyecto (construcción, operación 

y abandono).  

A,  B1 12.2. Análisis de impactos 

 
 

 
 

Analizar los impactos ambientales que podrían afectar a: 

a) aire,  b) suelo, c) subsuelo, d) aguas superficiales, e)aguas subterráneas, f) flora 
y fauna g) biotopos acuáticos y terrestres,  h) medio socioeconómico, i)        

recursos culturales e históricos, j) paisaje,  k) otros. 
Señalar la fuente generadora del impacto (descripción y análisis), y definir el conjunto de 

medidas preventivas, correctivas, de mitigación, de compensación, si se  trata de un 

impacto negativo, o bien para optimizarlas si se trata de un impacto positivo. 

A,  B1 12.3. Evaluación de Impacto 
Social 

Efectuar una evaluación de impacto social que estime las consecuencias sociales que altere el 
normal ritmo de vida de las poblaciones y que afecte la calidad de vida de sus habitantes. 

A,  B1 12.4. Síntesis de la evaluación 

de impactos ambientales 

Elaborar un resumen, indicando todos los impactos ambientales que producirá el proyecto, en 

sus diferentes etapas y el resultado de la valoración de la importancia del impacto ambiental, 
incluyendo aquellos impactos que generan efectos acumulativos. 

Hacer una comparación de la calificación de los impactos ambientales, en particular el balance 

entre los impactos negativos y positivos; y resumir cuáles son los impactos más importantes 
que producirá el Proyecto. 

    

A,  B1 13. PLAN DE GESTIÓN 

AMBIENTAL (PGA) 

Presentar un PGA, donde se expongan las prácticas a implementar para prevenir, controlar 

o disminuir impactos ambientales negativos y maximizar los impactos positivos 
significativos que se originen con el Proyecto, obra o actividad. 
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Presentar como síntesis en forma de cuadro resumen, el PGA, que incluya:    a) Variables 

Ambientales Afectadas, b) Fuente generadora del impacto, c) Impacto Ambiental 
propiamente dicho, d) Cita de la regulación ambiental relacionada con el tema, e) Medidas 

ambientales establecidas, f) Tiempo de ejecución de esas medidas, g) Costo de las medidas, 

h) Responsable de aplicación de las medidas, i) Indicador de desempeño establecido para 
controlar el cumplimiento, j) Síntesis del compromiso ambiental 

A. B1 13.1. Organización del Proyecto 

y Ejecutor de las medidas 

de mitigación 

Describir la organización que tendrá el Proyecto, tanto en la fase de construcción, como en 

operación, señalando para cada fase, él o los responsables de la ejecución de las medidas de 

mitigación. 

A,  B1 13.2. Seguimiento y Vigilancia 

Ambiental (Monitoreo) 

Cómo parte del PGA, definir objetivos y acciones específicas del seguimiento y vigilancia 

ambiental, sobre el avance del plan conforme se ejecutan las acciones del Proyecto, obra o 

actividad, definiendo claramente cuales son las variables ambientales o factores a los que se 
les dará seguimiento ( los métodos, tipos de análisis, y la localización de los sitios, puntos 

de muestreo y frecuencia de muestreo, institución responsable). 

El seguimiento y vigilancia ambiental debe incluir la etapa de construcción,  operación y 
cierre o abandono, dependiendo de la complejidad  y tipo del Proyecto y de la fragilidad 

ambiental del  área donde se plantea ubicar.  

A,  B1 13.3. Plan de recuperación 

ambiental para la fase de 
abandono o cierre 

Definir la etapa de abandono o cierre, una vez cumplidos sus objetivos presentar un plan 

que incluya las medidas que serán tomadas para recuperar el sitio del área del proyecto, 
estableciendo  claramente el estado final del mismo una vez concluidas las operaciones, de 

tal forma que pueda ser corroborado. 

    

A,  B1 14 ANÁLISIS DE RIESGO 

Y PLANES DE 

CONTINGENCIA 

Elaborar un análisis de las probabilidades de exceder las consecuencias económicas, 
sociales o ambientales en un sitio particular. Indicar vulnerabilidad de los elementos 

expuestos y el riesgo que puede ser provocado por el hombre, o la naturaleza. 

A,  B1 14.1. Plan de contingencia Presentar medidas a tomar como contingencia o contención en situaciones de emergencia 
derivadas del desarrollo del proyecto, obra, industria o actividad, y/o situaciones de 

desastres naturales, en el caso que dichos proyectos, obras, industrias o actividades se 

encuentren en áreas frágiles o que por su naturaleza representen peligro para el medio 
ambiente o poblados cercanos, así como los que sean susceptibles a las amenazas naturales. 

(Planes contra riesgo por sismo, explosión, incendio, inundación o cualquier otra 

eventualidad.) 

    

 15. ESCENARIO 

AMBIENTAL 

MODIFICADO POR EL 

DESARROLLO DEL 

PROYECTO, OBRA, 

INDUSTRIA O 

ACTIVIDAD 

Presentar un análisis general de la situación ambiental del Área de Proyecto previo a la 

realización del proyecto, y el Área de Influencia como consecuencia del desarrollo del mismo. 

A,  B1 15.1. Pronóstico de la calidad 

ambiental del Área de 
Influencia. 

Con base en la situación ambiental actual del  Área de Influencia del mismo, realizar un 

análisis de la calidad ambiental que tendrá el área de influencia a partir de la implementación 
del Proyecto, tomando en cuenta las medidas a aplicar tanto dentro del ámbito del Proyecto, 

como de sus efectos acumulativos. 

A,  B1 15.2. Síntesis de compromisos 

ambientales, medidas de 
mitigación y de 

contingencia 

Presentar en un cuadro, un resumen de los compromisos ambientales establecidos en el PGA y 

del análisis de riesgo y de contingencia, estableciendo los lineamientos ambientales que 
regirán el desarrollo del proyecto en sus diferentes fases, en función de los factores 

ambientales. 

A,  B1 15.3. Política Ambiental del 
Proyecto 

Como  síntesis de las medidas de mitigación propuestas, resumir la Política Ambiental que 
deberá regir al Proyecto durante toda su ejecución, incluyendo como mínimo su objetivo, 

alcances, el compromiso con el mejoramiento continuo, control y seguimiento ambiental y la 

buena relación con las comunidades vecinas. 

    

A,  B1 16. REFERENCIAS 

BIBLIOGRÁFICAS 

Presentar un listado de toda la bibliografía (libros, artículos, informes técnicos y otras fuentes 

de información) citada en los diferentes capítulos del Estudio de  EIA (referencias 

bibliográficas completas y siguiendo los procedimientos convencionales de citado 
bibliográfico: autor(es), año, título, fuente en que se encuentra, número de páginas, y ciudad 

de publicación o edición. 

    

A,  B1 17 

(a) A

N

E

X

O

S 

Los anexos deben estar numerados y debidamente referenciados en el texto. 
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Los términos de referencia para la Elaboración de Estudios de Evaluación de Impacto 

Ambiental se   aplicarán tanto para los proyectos de Alto Impacto ambiental (categoría A) 

o bien los catalogados como de moderado a alto impacto ambiental (categoría B1) 

después de realizada la Evaluación Ambiental Inicial. 

 

Para lo que, en la primera columna de la tabla se indica las letras que corresponden a la 

categorías de proyectos, obras, industrias o actividades e indica las secciones que serán 

tomadas en cuenta para la elaboración de los correspondientes estudios.   

 

Los Términos de Referencia Generales, servirán de base para la elaboración a futuro de 

los Términos de Referencia Específicos por sectores. 

 

Cuando sea necesario y así lo determine el MARN, se aplicará el formato de 

Determinación de Términos de Referencia, que sean específicos para el tipo de proyecto, 

obra, industria o actividad a realizar. 
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APÉNDICE F 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 

REQUISITOS BASICOS DE PRESENTACIÓN PARA 

ESTUDIOS EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL8 
 

1.   Carta de presentación del Proyecto firmada por el Representante Legal dirigida al Director de 

Gestión Ambiental, Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, que deberá incluir: 

 Nombre o razón social de la entidad 

 Nombre del Propietario o Representante Legal 

 Dirección, lugar, teléfono, e-mail y fax para recibir notificaciones. 

 Documento Foliado (de atrás hacia delante)  

 

 

2.   Dirección del Proyecto  
 

3.  Fotocopia de la constancia del Número de Identificación Tributaria (NIT) de 

la Empresa Promotora (autenticada) 

 

4.    Declaración Jurada del Consultor firmada  

 

5.  Certificación del Registro de la Propiedad del predio en donde se va a 

desarrollar el proyecto o actividad económica. Si es fotocopia debe ser 

autenticada 

 

6. Fotocopia autenticada del nombramiento del  Representante Legal, si el       

proponente es persona jurídica 

 

7.  Fotocopia autenticada de la Cédula de Vecindad del Representante Legal 

o propietario del proyecto 

 

8.    Fotocopia de Patente de Comercio de la entidad (autenticada) 

 

9.   Factura original de publicación del EDICTO (EDICTO de 2 x 4 pulgadas)  

el cual debe ser publicado en un diario de amplia circulación con la 

leyenda sugerida.   La publicación puede hacerse  hasta un máximo  de 5 días después  de entregar el 

Estudio de Impacto Ambiental. 

 

10.    Documento completo en un CD (sin incluir planos)  

 

 

11.  Certificación de Colegiado Activo del consultor o los consultores que participaron en el instrumento 

de gestión ambiental, en original o copia autenticada.  (si es original solo se anota en la casilla  y 

devolverá la constancia  al interesado) 

 

 

12. Registro actualizado del Consultor en el MARN original o fotocopia autenticada (Si se presenta la 

constancia original, la persona responsable  del MARN sólo anotará en la casilla y devolverá la 

constancia al interesado) 

 

                                                 
8  Es una Transcripción SIC de los documentos brindados por el Ministerio de Ambiente y Recursos 

Naturales 

 

SI NO NO APLICA 
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13. Si la empresa o el  interesado no es propietario del terreno donde se 

desarrollará el proyecto, debe incluirse autenticado: (Subraye documento 

entregado) 

 Contrato de  

 arrendamiento ó   

 Promesa de compra venta ó  

 Acta donde son socios una de las partes que pone esa tierra como patrimonio 

 

 

Planos:  

Los planos deben presentarse en doble oficio o reducción 

 

 Para todo proyecto plano de ubicación y localización (identificando colindancias, acceso al sitio y 

coordenadas UTM), para predios destinados a cementerios, estos   deberán localizarse como máximo a 

100 metros de la construcción mas cercana. Para el caso de gasolinera o proyectos mineros se ajustarán 

a lo que al respecto indique la Ley de Minería) 

 

 Curvas de nivel, de planta de nichos, número de nichos/ superficiales o subterráneos;  elevaciones, 

cortes principales e identificación de áreas verdes cuando se trate de Cementerios. 

 

 Topográfico en caso sean carreteras, urbanizaciones, lotificaciones, hidroeléctricas o Proyectos 

categoría A cuando aplique.  

 

 De conjunto y de Planta (cuando se trate de urbanizaciones y edificaciones).  

 

 Para todo proyecto, sistema de tratamiento de aguas residuales, industriales o domésticas firmado por 

un Ingeniero Sanitario.  Adicionalmente, incluir Memoria Descriptiva del Sistema de aguas negras. 

 

 De instalaciones y estructura de las mismas cuando se trate de  torres eléctricas y de telefonía celular  

 

OBSERVACIONES: 

 

 En todo proyecto incluir memoria descriptiva del sistema de tratamiento de aguas negras.  

 En caso de torres telefónicas  incluir: 

 Instalaciones 

 Estructuras 

NOMBRE DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

 

Firma: 

 

Nombre funcionario que recibe: 

 

(Adjuntar a expediente cuando sea recibido con la papelería completa) 

 

Código asignado: 

 

IMPORTANTE: 

 

 

    

    

    

INCLUIR ACTA NOTARIAL DE COMPROMISO AMBIENTAL EN TODOS LOS INSTRUMENTO DE EVALUACION 
AMBIENTAL EXCEPTO  EVALUACIONES AMBIENTALES INICIALES DONDE SE DEBERA ADJUNTAR 
DECLARACION JURADA. 
 
Los instrumentos de Evaluación Ambiental se presentaran en original y 1 copia debidamente foliados (de 
preferencia encuadernados), identificados en la portada, los planos adjuntarlos en el mismo expediente. 

EL DOCUMENTO COMPLETO DEBERA PRESENTARSE EN FORMA DIGITAL EN UN CD  
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PROYECTO DE ACTA NOTARIAL DE DECLARACIÓN JURADA9 

En la ciudad de Guatemala el día______________ mes___________ 

año________________siendo las ______________ horas, YO, EL INFRASCRITO 

NOTARIO: constituido  en  mi  oficina profesional   situada 

en____________________________________________________________ a 

requerimiento del señor____________________________________________, quien 

solicita mis servicios   notariales   con  el   objeto   de   hacer   constar   y   dar   fe   de  lo  

siguiente.  PRIMERO: El señor_____________________________________________ 

quien      actúa      en       su      Calidad 

de___________________________________________ lo                                que                    

acredita con___________________________________________ a quien se le denomirá en el 

transcurso de la presente   Acta  únicamente   como   “El Requirente”. SEGUNDO:  “El 

requirente”             manifiesta que     la     información     vertida     dentro     del     

Instrumento     de      Evaluación    Ambiental      del 

proyecto_________________________________ ubicado en 

______________________________ identificado    con   el   número______________, es   

verídica cumpliendo con los términos de referencia   y   requisitos  dispuestos  por  el  

Ministerio  de  Ambiente  y   Recursos  naturales;      por lo  que  mediante  la  presente  Acta  

Notarial  de Declaración Jurada, a solicitud del requirente, procedo a juramentarlo para que en  

el  transcurso de  la presente se pronuncie, debidamente advertido   por   el   infrascrito   

Notario   de   las   penas   relativas  al   delito   de perjurio. Declara: “Que  su  representada 

“_______________________” se compromete, reconoce y acepta expresamente   a  cumplir  

con  las  siguientes  Cláusulas  ante  el  Ministerio  de  Ambiente  y Recursos  Naturales: a) 

Cumplir  fielmente  con  todas  las  indicaciones  y  recomendaciones   descritas  en  el  

Instrumento  de Evaluación  Ambiental,  así  como  de los planes de seguridad humana   

elaborados  de  acuerdo  a  los  impactos  más  relevantes   encontrados dentro del  proyecto; 

así  mismo  las  demás  recomendaciones  o indicaciones  emitidas  por el       Ministerio      de  

Ambiente  y  Recursos  Naturales; b) Que  se   hagan   efectivas   las  medidas  de   mitigación, 

plan  de  seguridad  y  manejo  ambiental ,plan  de  contingencia, plan  de  manejo    y    

disposición final  de  desechos  y el  plan   de   monitoreo   ambiental   propuestos   en el 

Instrumento de Evaluación  Ambiental  para  el   funcionamiento   del  proyecto    evaluado; c) 

Cumplir   fielmente         y  en el  tiempo  estipulado  para  el  efecto, con  los   compromisos   

ambientales   que  en  su momento   sean   emanados   y   requeridos   por   este Ministerio. 

Todos los documentos que contienen   las   indicaciones   individualizadas   en   la   cláusula 

segunda, forman  parte  de la presente  acta, los   que se adjuntaran al final.       No   habiendo 

mas que hacer constar por el momento,   se da por  terminada la   presente   acta,  en   el   

mismo    lugar y  fecha de  su inicio, quince   minutos  mas tarde, la cual queda contenida en 

una hoja de papel bond, escritas en su anverso  y  reverso,  la cual   previa  lectura es  aceptada   

íntegramente   por  el  requirente,  quien bien  enterado  de  su  contenido, objeto y validez,  la 

acepta,  ratifica y  firma, con  el Infrascrito Notario.  DOY FE. 

Firma del Requirente     Firma del Notario 

  

 

 

                                                 
9 Es una Transcripción SIC de los documentos brindados por el Ministerio de Ambiente y Recursos 

Naturales 
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APÉNDICE G 

LISTADO 

TAXATIVO
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APÉNDICE H 

REGLAMENTO DE EVALUACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL ACUERDO GUBERNATIVO 23-2003 
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APÉNDICE I 

 
 

GLOSARIO 
 

 

MARN   Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 

PNUMA  Programa de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 

CONAMA  Comisión Nacional del Medio Ambiente 

CCAD   Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo 

DIGARN  Dirección General de Gestión Ambiental y Recursos Naturales 

IDEADS  Instituto de Derecho Ambiental y Desarrollo Sustentable 

EsEIA   Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental 

Autoridad Ambiental Se refiere en este caso al Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 

CIIU   Código Internacional Industrial Uniforme 

PYMES  Pequeña y Mediana Empresa 

CR   Categoría de Rastro 

IAP   Impacto Ambiental Potencial 

SIA   Significancia del Impacto Ambiental 

EAI   Evaluación Ambiental Inicial 

EAE   Evaluación Ambiental Estratégica 

ERA   Evaluación de Riesgo Ambiental 

EIS   Evaluación de Impacto Social 

EEA   Evaluación de Efectos Acumulativos 

DA   Diagnóstico Ambiental 

FEAI   Formato de Evaluación Ambiental Inicial 

PGA   Plan de Gestión Ambiental 

MEM   Ministerio de Energía y Minas 

CONAP  Consejo Nacional de Áreas Protegidas 

INAB   Instituto Nacional de Bosque 
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